
lnsttlu!o Estatal Bectaal 

Baja California 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Presidencia del Consejo General 

IEEBC·CG·PA78-2021 

PUNTO DE ACUERDO 

CONSEJO GENERAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 
PRESENTE.· 

El suscrito Consejero Presidente con fundamento en los artículos 5, apartado B, 7, apartado A, 8, fracción 

IV, incisos c), de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 36 fracción 1, 37, 

46, fracciones XVI y XVI 1, y 4 7, fracción V, de la Ley Electoral del Estado de Baja California; respetuosamente 

someto a su consideración el siguiente PUNTO DE ACUERDO por el que se resuelve el "CUMPLIMIENTO 

DEL PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO Y DE LAS ACCIONES AFIRMATIVAS EN LA POSTULACIÓN 

DE CANDIDATURAS A DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA, Y 

AYUNTAMIENTOS DE MEXICALI, TIJUANA, TECATE, ENSENADA Y PLAYAS DE ROSARITO, 

PRESENTADAS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS, COALICIONES Y ASPIRANTES A UNA 

CANDIDATURA INDEPENDIENTE, PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020·2021 

EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA " al tenor de los siguientes antecedentes, considerandos y puntos 

de acuerdo; 

Coalición "Alianza va por Baja California" 

Coalición "Juntos Haremos Historia" 

Consejo General 

Constitución General 

Constitución Local 

Comisión de Igualdad 

Comisión de Partidos Políticos 

Consejos Distritales Electorales 

GLOSARIO 

Coallc16n Total denominada "Alianza va por Baja California" conformada 
por los Partidos Pollticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional y 
de la Revolución Democratica. 
Coalición Flexible denominada "Juntos haremos historia en Baja 
California", conformada por los Partidos Morena, del Trabajo y Verde 
Ecologista de México. 
Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de Baja California. 

Comisión de Igualdad Sustantiva y No Discliminaclón del Instituto Estatal 
Electoral de Baja California. 

Comisión del Régimen de Partidos Políticos y Financiamiento del Instituto 
Estatal Electoral de Baja California. 
Consejos Distritales Electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja 
California. 

1 



·¡jIEE ' . ) lnafltuto Estatal Elecloral 

_ .'..'.·. ,..! Baja California 

/NE 
Instituto Electoral 
Ley de Candidaturas Independientes 

Ley de Partidos 
Ley Electoral 
Ley General 
Ley General Electoral 

Lineamientos de Paridad 

Lineamientos de Registro 

Reglamento de Elecciones 
Sala Superior 
Sala Regional 

Tribunal Local 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Presidencia del Consejo General 

Instituto Nacional Electoral. 
Instituto Estatal Electoral de Baja California. 
Ley que Reglamenta las Candidaturas Independientes en el Estado de 
Baja California. 
Ley General de Partidos Políticos. 
Ley Electoral del Estado de Baja California. 
Ley Genera¡ de Partidos Polfticos. 
Ley Genera; de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
Uneam;e'.ltos para ga~antizar el cumplimiento de los pnnc1p1os 
constituc:onales de paridad de género, iguaidad sustantiva y no 
discriminación en :a postulación de cand!dat1Jras en los procesos 
electorales del Estado de Baja California. 
Lineamientos para el registro de candidaturas a Gubernatura, Munícipes, 
y Diputaciones por el principio de mayorla relativa que presenten los 
Partidos poHticos, Coaliciones, así como ~os Aspirantes a Candidaturas 
Independientes que hayan obtenido la constancia de porcentaje a favor 
para ei Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 
Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de Ja Federación. 
Sala Regional Guadalajara det Tribunal Electoral de! Poder Judicial de la 
Federación. 
Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California. 

ANTECEDENTES 

1. Lineamientos de Paridad. El 30 de noviembre de 2020, el Consejo General, en su Vigésima Sexta Sesión 

Extraordinaria, aprobó el dictamen número siete de la Comisión de Igualdad, relativo a los uuneamientos 

para garantizar el cumplimiento de los principios constitucionales de paridad de género, igualdad sustantiva 

y no discriminación en la postulación de candidaturas y en la etapa de resultados del Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020-2021, en Baja California". 

El dictamen señalado en el párrafo precedente, fue impugnado ante el Tribunal Local, mediante el Recurso 

de Inconformidad Rl-47/2020 y acumulados, dejando sin efectos los artículos 20, 23 y 30 de los Lineamientos; 

ordenando a esta autoridad electoral la rea!izacíón de un análisis integral y la implementación de acciones 

afirmativas en favor de los pueblos y comunidades indígenas, la comunidad LGBITTIQ+, las personas con 

discapacidad y las juventudes. 

2. Inicio del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. El 6 de diciembre de! 2020, el Consejo General 

celebró "Sesión Pública de carácter solemne de declaración formal del Inicio del Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020-2021 », cuya jornada comicial será el 6 de junio de 2021 en la que habrán de renovarse la 
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titularidad del Poder Ejecutivo Local, Diputaciones por ambos principios, así como los integrantes de los 

Ayuntamientos de Mexicali, Tijuana, Tecate, Ensenada y Playas de Rosarito. 

3. Convocatoria para la celebración de elecciones ordinarias. El 23 de diciembre del 2020, el Consejo 

General en la Segunda Sesión Extraordinaria aprobó e! Dictamen Número Veintinueve de la Comisión de 

Reglamentos y Asuntos Jurídicos, mediante el cual se emitió la "Convocatoria pública para la celebración de 

Elecciones Ordinarias en el Estado de Baja California, durante el Proceso Electoral Local concurrente 

2020-2021 11
• 

4. Convenios de coalición. El 02 de enero del 2021, el Consejo General, en la Cuarta Sesión Extraordinaria, 

aprobó los Acuerdos IEEBC-CG-PA01-2021 y IEEBC-CG-PA02-2021 declarando procedentes las solicitudes 

de registro de los Convenios de Coalición Flexible denominada" Juntos haremos historia en Baja California", 

y la Coalición Total denominada "Alianza va por Baja California", respectivamente; así como la plataforma 

electoral bajo la que participarán los candidatos de los partidos pollticos coaligados. 

5. Cumplimiento de la Sentencia Rl-47/2020. El 1° de febrero del 2021, el Consejo General, en su Séptima 

Sesión Extraordinaria, aprobó el Dictamen número diez, de la Comisión de Igualdad, concerniente al 

"Cumplimiento de la Sentencia Rl-47/2020 y acumulados dictada por el Tribunal de Justicia Electoral del 

Estado de Baja California; relativo a las Acciones Afirmativas a favor de los Pueblos y Comunidades 

Indígenas, comunidades LGBTTTIQ+, personas con discapacidad y de las juventudes." 

6. Lineamientos de Registro. El 19 de febrero de 2021, el Consejo General, durante su Décima Primera 

Sesión Extraordinaria, aprobó el Dictamen Número Cincuenta y Siete, de la Comisión de Partidos Políticos, 

relativo a la emisión de los Lineamientos de registro y formatos, con el objetivo de agilizar y precisar el 

procedimiento de registro de las candidaturas a puestos de elección popular que presenten los actores 

politicos, para el cumplimiento de la responsabilidad de los órganos encargados de revisar, analizare integrar 

los expedientes que se generen. 

7. Sentencia SG-JDC-15-2021. El 26 de febrero de 2021, el Consejo General, en la Décima Segunda Sesión 

Extraordinaria, aprobó el punto de acuerdo IEEBC-CGE-PAOB-2021, por virtud del cual se da cumplimiento 

de la Sentencia SG-JDC-15/2021 y acumulados, dictada por la Sala Regional, restituyendo las acciones 

afirmativas contenidas en los artículos 20 y 30 de los Lineamientos de Paridad, expedidos a través del 

Dictamen Número Siete de la Comisión de Igualdad. 
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8. Modificación a los convenios de coalición. El 27 de marzo de 2021 , el Consejo General, en la Décima 

Novena Sesión Extraordinaria aprobó los puntos de acuerdo !EEBC-CG-PA26-2021 e IEEBC-CG-PA27-

2021 relativos a las solicitudes de modificación a los convenios de Coalición ªJuntos haremos historia en 

Baja California" y de la Coalición "Alianza va por Baja California", para participar en el Proceso Electoral 

Local Ordinario 2020-2021 en Baja California", en los términos solicitados. 

9. Registro de candidaturas de munícipes y diputaciones. Del 31 de marzo al 11 de abril del presente 

año, transcurrió el plazo para que los Partidos Políticos y Candidaturas Independientes, solicitaran el registro 

de candidaturas a los cargos de Munícipes, Diputaciones por el principio de mayoría relativa, éstos últimos 

ante los Consejos Distritales Electorales. 

1 O. Modificación del artículo 39 de los Lineamientos de Registro. El 15 de abril de 2021, el Consejo 

General durante su Vigésima Cuarta Sesión Extraordinaria, aprobó el punto de acuerdo 

IEEBC-CGE-PA62-2021, por virtud del cual se modificó el artículo 39 de los Lineamientos de Registro, en el 

que se determinó que la sesión que se celebre para el registro de candidaturas de munícipes será a la hora 

que determine la convocatoria que para tal efecto se emita. 

11. Sesiones de registro de candidaturas de diputaciones por el principio de mayoría relativa de los 

Consejos Distritales Electorales. El 17 de abril del 2021, los Consejos Distritales Electorales sesionaron a 

efecto de resolver respecto de la procedencia de las solicitudes de registro de candidaturas a diputaciones 

de mayoría relativa presentadas por los partidos políticos, la Coalición "Juntos haremos historia en Baja 

Califomia", y la Coalición "Alianza va por Baja California .,. así como Candidaturas Independientes, remitiendo 

a este Instituto Electoral los puntos de acuerdo de registro de candidaturas y constancias de registro 

12. Requerimientos efectuados a las Coaliciones, Partidos Políticos y Candidaturas Independientes. 

Durante el periodo comprendido del 12 al 13 de abril del año que corre, esta autoridad electoral por conducto 

de la Secretaría Ejecutiva de este órgano electoral emitió los diversos requerimientos a Partidos Políticos, 

Coaliciones y Candidatos Independientes a Munícipes a efecto de que diesen cumplimiento al principio de 

paridad y de acciones afirmativas, en materia indígena, LGBTTTIQ+, discapacidad y jóvenes. 
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TIPO DE R---~E'RIMIEÑTO 

Planilla de Acción 
Munlcipes por afirmativa 

Fórmula Primera Regldul1a, no acredita el 
vinculo con la comunidad indígena 

el indlgena Fórmula Tercera Regiduría, no senala en el 

IEEBC/CGE/157512021 121U4/2021 Coalición 
Ayuntamiento formato A7 a que comunidad indlgena 
de Ensenada 

--·---~----~--P..e_~enece. _ 'Alianza va x 
Baja 
Cal~omia' 

tllanilla de Acción 1· 

Munlcipes por afirmativa 
el indlgena 

deTíjuana 1 

Cuarta Regidur!a Propietario y Suplente y el .

1

. 

formato A.7 está Incompleto, no indica la 
acción afirmativa que busca acreditar. 1 

Séptima Regiduria Propietaria y Suplente y j 
no acredita en el formato A7 la acción que j 
busca acreditar. 

Ayuntamiento _J 
--~---;__ --------------' 

Acción afirmativa en primeras cuatro regidurfas 

Planilla de 1! Acción 
Munícipes por 

1 
afirmativa 

el Indígena 
Ayuntamiento 

Presidencia Municipal Propietario y Suplente 
y no indican acción afimlatíva que quieren 
acreditaren el formato A.7. 

Rosanto 1 indica acción afirmativa que se busca 
de Pl~yas de : _1-c~;~ Reglduría Propietaria y Suplente y no 

j acreditar en los formatos A.7 presentados. 
1 ___ ,_,_,. ···-

Acción afirmativa en primeras cuatro regldurias 

------ -------- ---·-------' 
1 Planilla de Acción ¡' Segunda Reglduría Propietaria y Suplente, no 
l Munícipes por afirmativa acredita vinculo comunitario 

j el _ ;"'""' i 1 Ayuntamiento 
, I deTecatc 

! .,. Munícipes y/o 
1 

Acción ;J 
J ¡ . , diputaCIO!leS 1 afirmativa 

- ______ ,J ____ ,J __ ~ .. __ J_. __ J.~~ 
Se requiere para postular una fónrulaj 
integrada en cualquiera de fas fónrolas de 

diputaciones o plam~~~~~ munfcipes. _ 

2. 
! Méxloo Munícapes por ahrmativa 

Qulnla Regiduría Suplente y no acredita 1 

vínculo comunitario. 1 

IEEBC/CGE/157612021 j 12/0412021 Fuerza por Planilla de ACCJón J 
i el indig·e-n-a Ayuntamiento 

de Ensenada Séptima regldurla propietaria y suplente no ' 
aaedita vínrufo oomunitario. -----·-·-' ____________ _. 

Acción afirmativa en pnmeras cuatro regídurias 
------------- ---------------' 

Planilla de 
Munícipes 
por el 
Ayuntamiento ¡ 
deMexicafi 1 

Acción 
afirmativa 
indígena 

----~ 

Sexta regiduria propietaria, no se explica la ¡ 
acción afirmativa que se pretende acreditar y 
no acredita vínculo comunitario. 

·------' 
Octava regiduria propietaria y suplente, no se 
explica la acción afirmativa que se pretende 
acreditar. 

Acción afirmativa en primeras cuatro regidurlas 

Planilla de 
Munfcipes por 
el 
Ayuntamiento 
deTijuana 

Acción 
afirmativa 
indlgena 

Acción 
afirmativa 
Discapacidad 

Tercera regiduria propietaria, no se 1 
autoadscribe y no acredita vinculo con , 
comunidades indígena. 1 

Octava regldurla propietaria y suplente, no se J 

aaedita la discapacidad. I 
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-------·--T- - ... -------- ... Pl~~iii~-- ~ ·ci-,; .. -¡,,~~i6; ·- ·-· ! auinta ~~~ri;,·~~ ;~~i~ ~r~~-~-~~ ~-,·,· · 
Munícipes por afimativa ! ' comunidad ir.dlgena. 
el irc;gena ! 

_J __________ _ 
3. JEEBCICGE/157712021 

' 
-----·---J--·- ·~·· 

13i04i2021 Parbdo de 
Baja California 

Ayuntamiento ! ¡ 

--~~~~~--- _ __! ·-··-·---··- ---- - . -----·---- --···---· --·- --· --- -..... ____ _..! 
: Acción afinnativa en primeras cuatro regiaurias 
• 1 '. _________________________________ ____J 

Planilla de Acció~ 

Munlcipes po~ af:m:aUva 
el i:ic:gena 
Ayuntamiento 
de Playas de 
Res arito 

Diputaciones Aocio:i 
afir.'llativa 

C;.iarta regic~ria propietaria y suplente, no 
a~redr.a vincu!o con la comunidaa indigena. 

lnte~rar a! menos dos formulas, integradas 
por personas indlgenas. correspondientes 

¡ ___ --·-···· ... __ : -~~~-í~e~~- • . -~~~-~~-~-~,-ª~~ ------ -----· 
Planílla de 
munic1pes o 
diputaciones 

?lanilla de 
t,l~nicipes por 
el 
Ayuntamiento 
cieTijuana 

AcClén 
afirmabva 
Comunidad 
LGBTITIQ+ 

Integrar a: menos una fórmula ;e mayoría 
relativa. 

····-- .... -·~-~---·-----------

l Acaon l Sindicatura propietaria y suplente, fónnula : 
l afirmativa ! incompleta con discapac:dad y documentos 1 

' DiscapaCldad ; que acrediten la misma. : "':=~~: · · Y ::::·::~·=l~:E~-s~~J~~te. n;-··¡ 

¡ ~~~ - ; -o.;,;, ,.;;;;;;; ;.;~.;;: ;,,.,.,,,,_ J 
afinnativa comunitario 
indígena 

~ -· ---·-----·- -----·· ._.__ ·--··· ...... --·-··--· _.i 

Planilla de 

Munícipes por 
el 
Ayuntamiento 
de Ensenada 

Planilla de 
Mu11[cipes por 
el 
Ayuntamiento 
de Playas de 

Acción 
afirmativa 
indígena 

Tercera regiduna prop1atana y suplente, no 1! 
acredita vínculo :omun1taflo 

Acción Cuaral regiduría s;;i:;lente. documer.:O que dé ' 
afirmativa cuenta de la discapacidad y fórmula 

.. ~~Eª~~~d_~ --~m.~e.1~~- "' .... _ ·-·--
• A::cion 
: afmr.at!va 

-~~d)~~~ _.. . ..1 

Acción 
afirmafa1a 
Discapacidao 

Sexta regiduria propietaria y suplente, no 
acred:~ vincu'.o comuniiaric. 

Segunda regic!un·a propietaria y suplente. 
documento origi~al que acredi:e 
discapacidad y fórmula comp:eta. 

-~~~~----··J ··-----··· .... ___ ; _____________ -- -·---·--·- -·-·- ·-·-- --' 
Cuarta regiduria prople~ria y suplente: no se 
comprueba a~toadscripción calificada. 
regicuría suplente, no señala que acciói 

·----- ·-· ·-·--···--· --·--~~~~!'~H~t':~~-~-~~~-- --- ·-·· 
Acción afirmativa en pnmeras cuatro regidurras y cos fórmulas de candidaturas 

. ·. -· 91.d~ ~!1.~ _d~--~~-ª~~~-'? 
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Planilla de Acción Séptima Regiduría Propietaria y Suplente y 
no acredita postular candidaturas indígenas 
dentro de las primeras cuatro regidurlas. 

Munlcipes por afinnativa 
el indígena 
Ayuntamiento 
de Mexicali 

Planilla de 
Mun!cipes por 
el 
Ayunlamiento 
de Playas de 
Rosa rito 

Diversas 
Presidencia Municipal Propietaria y Suplente. 1 

La propietaria se autoadscrlbe con 
1 

discapacidad auditiva y ia suplente se : 
aufoadscrlbe a la comunidad LGBTTTIQ+ l 
por lo que se incumple con el articulo 25 de ¡ 

Í ··-- los Lineamientos de Paridad. 

1 

Acció~ Tercera Regidurla Propietaria y suplente no 1 

afirmativa se acredila el vínculo con la comunidad Í 

1-~~~~na indígen_a·----------~ 
Acción ! Cuarta regiduría propietario y suplente no 
afinnativa señalan con cuál de las comunidades 

1 
Comunidad I LGBTTTIQ+se identifican. 

___ __J LG_BTTTl.9:':_ _J .•.. •. 

Planilla de i Acción Presidencia Municipal Propietario y Suplente, 
Munlcipes por i afinnativa la propietaria no acredita vinculo con la 
el ! indígena comunidad indígena y la suplente no se 
Ayuntamiento autoadscribe como persona indígena y no 
de Tecate acredita vfnculo con alguna comunidad 

indígena 
~ ... ,. ,. ... __ .,,,~·---·---------~ 

Tercera regiduria Propietaria y Suplente, la 1 

propietana no acredita vinculo con la 1 

comunidad indfgena, la suplente no se j 
aufoadscrlbe corno persona indígena y no 

...... _____ - ·----.·---' acred~ v!~~-1~-~n _la .C?m~~.~.<:d_i_ndlgena. _ 

Tercera y Cuarta Regidurlas Propielario y 

Suplentes y no acred .. ltan 'ª. au·to· adscripción j 
calificada a comunlda~~ ~n-~l~e-~~ 

Planilla de 
MunfC1pes por 
el 
Ayuntamrento 
de Ensenada 

Planilla de 
Munlcipes por 
el 

1 
Ayuntamiento , 

1-~~~e!~~ 
l Planilla de 

Munícipes por 
el 
Ayuntamiento 
de Tijuana 

Planilla de 
Munícipes por 
el 
Ayuntamiento 
de Tecate 

Accián;:J 
afinnativa 
indlgena 

Acción 
afinnaliva 
Comunidad 

Sexta Regidurla y no acredita fónnula 
completa con adscripción a la comunidad 
LGBTTTQI+. 

LGBTTTIQ+ --------------~ 
Acción 
afinnaliva 
indlgena 1 

1 
Acción 1 

Cuarta regiduria Propietario y Suplente y no 
comprueban vinculo con comunidad indlgena 

Cuarta regiduria Propietario y Suplente y no 
acredita vinculo con comunidades indlgenas. afinnaliva ! 

_!~d~ena~~------------~ 

Acción 
afinna!iva 
indigena 

1 

Séptima regidurla Propietario y Suplente y 
no indica la acción afinnativa que quiere 
acreditar 

Cuarta reglduría Propielario y Suplente y no 
acreditan vinculo con comunidades 
indígenas 
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-·-~~-'"~------------------------

-.------- ... 
Piani~a de 
r,i_nfc;pes por ! afirma:iva 
et !ndi¡¡ena 
Ay'Jr.tamienlo 
de Playas de 
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Cuarta Regidurla de Propietario y Suplente y 
r.c a~dilan v1r.c:J!o ·co~ comunidades 
indígenas. 

. , __ J , ____ _ _ ____ ._; ___ _ , ·--···--·- •..• .! -~~~~!? ______ . -----· - ... .: ..... ----·-··--·- - - - - - _j 

6. lEEBC/CGE/1580/2021 13104/2021 

i 1 

Coalición 
'Juntos 
Haremos 
H:storia en 
Baja 
Califom¡a" 

: 1 l 
... .... ~ -··----- ____ __J _____ J ___ ·~- -··· · 

7. 1 IEEBC/CGE/1581/2021 1 12/04/2021 Encuen:ro 
Solidario 

1 i 
1 .. . ....... ,, ................. . _ _! ·· ·--·--·--· -· ·····-···· ·-

8. ! IEEBC/CGE/158212021 12.104,2021 Redes 

9. IEEBC/CGE/1583/2021 12'0412021 

Soclélles 
Progresistas 

PartJdo Verde 
Eoolog 1sta de 
México 

Píani!la de ' Acció~ .. Qu:nta Regidurla Suplen!e y no acredita 
! afirmativa ! discapaciaad perrnanente r ,J¡¡nfc!pes por 

e! 
Ay:.;ntarr.iento 
de ensenada 

! DíscapaciCad ! ,--.--· ---·-.-··· .. ... _____ ,, · ·- ..... .. . . ... .... ,._ .. .... ·····' 
, Aroón ~ Sép:i:na Regiduría SupJen!e, no acreei!:a ·el 
! aflrma~va vi.ncu:o con la comunidad indlgena que 
· indigena refiere .. ·- · --···-··-- ----- ---- ···--· · .. ·-- . - -·- ......... .._. ·····- -·-

Acción Sexta y Séptima Reg!duria Propietario y 
afirmativa S:JP!er.te y no :espetaron la mayor 
paridad de paftlcipación de mujeres 

! -·--·- ·--· .. 
Planla de 
Mtmiapes por 
el 

. 9~ _ 
ACC16n 
afümatlva 

Primera Regidurta Propieta~ y 8'.ipler.te y :10 : 

acreditan la oomJnidad que pretePde!l : 
indlgena 

¡ - --- ----~ ···-·· -

Ayuntamiento 1 Acción 
de Tijuana afirmabva 

Comunidad 

... ~_Prese~m.!. ni la_~~~~-:lscrlpcíó~'...~~~~~~j 
Segunda Regidu!ia ?ropietaria y Suplente y ·1· 

no aaeditan que pertenecen a la comunidad 
LGBTTTQI+ ni a qué com1midad pertenecen. 1 

l ... p ~· ..... . _ . · -· · 

1 Plann:a i :nunlc!pe de 
; Mexicali, 

j _~~~~~~ª' -· 
Planilla de 
Municipes por 
el 
Ayuntamiento 

, de Mexicall 

LGBIBIQ+ 

Acción 
afirmativa 
indígena 

Acción 
afirmativa 
indígena 

C\larta regidurla propietario y suplente no 
acredi:a vlnoulo comunitario. 

u 1. · -· ..• ,. . ,. ~ . • - · ·· ---· - - - - ... .. _ ... . 

. 

Cuarta Reg!durla Prop1etano y Suplente, no 
acredita vínculo comun1tano 

? ...... ·- .... ~ · - ··· • ------ ~- ~.J ---·--·--·--- - -·-- .. l 

Planilla de 
r.tunfapes por 
el 
Ayuntamiento 
de Ensenada 

Acción 
aftrmativa 
mdlgena 

séptiina Regiduria Propietano y Suplente, no 
ac:edita vlnoulo comunitano 

Acción ahnnaCva en primeras cuatro regidurías y <ios formu:as de cana!daturas 

. ca_da ~~~ d~ ~¡~ gé11~i"o . -· . . . . ·-·- .. _. • 

Plan;Ua de Acción No acredita ser de un grupo en s:tuac:ón oe 
t.1unicipes por af;rmativa vu:nerabilldad. 
el paridad de Presi<iel"cia r.1uniclpai .,ropletario no acrecUa 
Ayuntamie~.TD género ser de un grupo vulneraole. 
de Playas <ie Segunda regidJría Propietaria y Suplente. !a 
Rosario propietaria ;io refiere a que grupo pertenece, 

y la suplente no se autoaóscribe a ningur.a 
comur.idad \'IJ!nerable. 

Plan:lla de 

.•. R~.:du~as. . 

Acción 
afirmativa 
!ndigena 

Atmaóo a que la fórmula de candidaturas 

: --~~.~~~!'.fó~-~~~.:.... ... . 
Tercera regieuria Propie;ana y Suplente. no 
acreaitan el vinculo con comunidaoes 
indigenas ni refiere a que COIT'u~idad 

_i~dig~~~-1?_&~~~~ •.•.... - .. . .. -·-·· --· -· 
Dentro de las primeras cuatro rogidi;n3s y en 

-~!P~~~o~~ deE~~ .d~ .~a.:~~ la 
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1 

--
, 10. , IEEBc.<:GE/1-1 

_J 
12/04/2021 Marco 

Antonio 
Vizcarra 

1 ~:::~ra 
Independiente 1-

___ ___. __ J 
11. IEEBC/CGE/1585/2021 112/04/2021 César lván 

Sáncflez 
Álvarez 

1 __J j_=;. 
1

12. l IEEBC/CGE/1587/2021 1 12f04/2021 Celso Arturo 
Figueroa 

1 

1 Medel 

1 

Candidatura 

1 . Independiente 

!"l'...c;coo,;w;,-1-1,,.,,,;; · ¡·~:.. 
1 
1 
1 
¡ 

1 

1 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Presidencia del Consejo General 

por el 

,_J 
postulación de por lo menos dos fórmulas 

Ayuntamiento integradas por personas indígenas 
Rosa rito, correspondientes cada una a un género. 
Mexicaliy 
Tecate 

Planilla 
munícipes 1 afirmativa autoadscribe. 

' Comuniciad 

j Acción J No indica la comunidad con la que se 

LGBTTTIQ+ 
·--

Acción Cuarta regidurfa propietaria y suplente, no se 11 

afirmativa acredita discapacidad. 
Discapacidad 

afinnativa edad. 
! Acción l Octava regiduria suplente, no cumple con la 

____;_!_~~~ __ L -------------' 
Planilla ¡ Acción Tercera Regiduria Propietaria y Suplente y 
munícipes · afmmativa no acredita que acclón afirmativa desea 

Planilla 
munlcipes 

indlgena ¡ acreditar en el formato A7. ,·-·- ·· ---------------' 
Cuarta Regidurfa propietario y Suplente y no 

\ acredita el vinculo con comunidades 

··--·-- --·· _: _~~~!-· ________ ___, 

l. Acción J Primera Regldurfa Propietario y Suplente y 
afirmativa no acredita discapacidad de carácter 

1-- .º~JJ<l~~-'---P~~~e.in.~~-- --··------~ 
· Acción ¡ Cuarta Regidurfa Propietario, Suplente y no 1 

afirmativa : acredita vinculo con comunidades indlgenas. ¡ 
indlgena , _ ____ ·-- ----- ··-···· _ _ _J 

Acción 
afirmativa 
indígena 

MunleiplOS de Mexicall, Tecate y Playas de 
Rosarito deberén de postular por lo menos 
una fónoola de candidatos que estén auto 
adsattos a cemmldades indlgenas dentro de 
las primeras cuatro '!!!~u.".~· _____ , 

Candidaturas a diputaciones por mayoria 

_J 
relallva, deberán integrar por lo menos dos 
fórmulas con personas adscritas a 

- ·. _co_m_un_id_a_de_s_ln_dlg-'-e_na_s _____ __, 

1 

Acción 
afirmativa 
Comunidad 
LGBTTTIQ+ 

Deberán ofrecer por lo menos una fórmula 1 
dentro de las cinco planillas de munícipes o 
en alguno de los Distritos que conforman el 
Estado. 

. 1 1 J _____ _J _ _____ ___, ____ ~-------------

13. Respuesta a los requerimientos efectuados. Que en el periodo del 15 al 17 de abril del año que corre, 

fueron solventados los requerimientos por parte de los Partidos Políticos y Coaliciones, a fin de cumplimentar 

las acciones afirmativas y paridad de género, siendo estos los que a continuación se detallan: 
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PART!DO POllTiCO O 
CALICIÓN O CANDIDATOS 

l·NDEPEND!ENTES 

Presidencia del Consejo General 

CUMPLIMIENTO DEL REQ\'.JERlMlENTO 

' 1 

- --------- - - ---------- ' 
1 1_ • 

i 
( 

·I 

El 17 de abril a las 13:27 hrs • 
IEEBC/CGE/1575/2021 

IEEBC/CGE/1576/2021 

1 EEBC/CGE/157712021 

IEEBC/CGE/1578/2021 

IEEBC/CGE/157912021 

1 EEBC/CGE/1580/2021 

IEEBC/CG E/158112021 

IEEBC/CGE/158212021 

IEEBC/CG E/158312021 

Coalición "Alianza va por Baja Califo:nia" ! presentan oficio suscrito por Lic. Juan 
Carlos Talamar.tes Valenzuela 

·--..--------------..----. -··· - ...... _ ... _____ -..,. _ _ --· - ·-····-·· ----·---···------- .. ·-··-------.. ---- --·--·l 

'. • El 17 de abrH a las 17:50 hrs ' 
Fuerza por México presentan oficio suscrito por Lic. 

Marco Antor.io mercado Martínez 

: • El 14 de abril a las 18:09 frs. 
Partido de Baía California Lic. Mario Conrad Favela Díaz 

Partido del Trabajo 

Movimiento Ciudadano 

Coalición "Juntos Haremos Historia en Baja 
California' 

• 

1• 

• El 15 de abril a las 22:00 hrs. 

1 
1 ¡ • 
1 
1 

presentan oficio suscrito por Lic. 
Juan Manuel Malina García 
El 17 de abril a las 13:27 hrs. 
presentan oficio suscrito por Lic. 
Francisco Javier Tenorio AndúJar. . 

--· .. :·· .. ;· ---E¡--15· -de-· abrii. ·3·· .. las . ·1 !Üi7 -h~-~ ... ! 
Encuentro Solidario 

Redes Sociales Progresistas 

Partido Verde Ecologista de México 

1 presentan oficio suscrito por Uc. ' 
Andrea Chairez Guerra 

• El 16 de abril a las 1 ~ : ~ 7 hrs 1 

presentan oficio suscrito por Lic. ! 

Pedro Manuel A!hie García ' 

• El 16 de abril a las 16:50 hrs 
presentan oficio suscrito por Lic. 
Fausto Gallardo García. 

• El 17 de abril a las 23:05 hrs 
presentan oficio suscrito po~ Lic. 
Fausto Gallardo García. (Mexicali y 
Playas de Rosarito) 

• El 17 de abril a las 14:44 hrs 
presentan oficio suscrito por Lic. 
Maria Elena Camacho Soberanes. 

• El 18 de abril a las ~3:00 hrs. Lic. 
Fausto Gallardo Garcia. 
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,.----------
l IEEBC/CGE/1585/2021 

1 

IEEBC/CG E/1587/2021 
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Presidencia del Consejo General 

r---Marco Antonio Vizcarra Calderón-, --

1 

Candidatura Independiente en Munícipe de Se encuentra solventada en el expediente 
Mexicali 

César lván Sánchez Alvarez 
Candidatura Independiente Munícipe de 

Tecate 

Celso Arturo Figueroa Medel 
Candidatura Independiente en el Munícipe 

de Tecate 

Se encuentra solventada en el expediente 

1 
,-----------------1 

1 

Se encuentra solventada en el expediente 1 

l IEEBCJCG,_E/_1_58_9_/2-02_1 _______ M_O_R_EN-A-----..--. -E-1 _1_7_d_e--ab-ri-I -a-la-s -0--8:-20_h_rs --,,, 

presentan oficio suscrito por Lic. 

------------------------·--·-·--Francisco Javier Tenorio Andujar ¡ 

En virtud de lo anterior y, 

CONSIDERANDO 

l. COMPETENCIA 

1. Que el artículo 46, fracciones 11, XXIX, y 47, fracciones 1 y V de la Ley Electoral determinan que el Consejo 
General tiene la atribución de expedir los reglamentos y acuerdos necesarios para hacer efectivo el 
cumplimiento de las disposiciones de la Ley, así como procurar que las actividades de los partidos políticos 
se desarrollen con apego a la Ley y cumplan con las obligaciones a que están sujetos. 

De igual forma, que son atribuciones del Consejero Presidente del Consejo General preservar la unidad y 
cohesión de las actividades de los órganos del instituto electoral y vigilar y proveer lo necesario para el 
cumplimiento de los acuerdos adoptados por el Consejo General 

2. Por su parte el artículo 33, de la Ley Electoral, establece que el Instituto Electoral es un organismo público, 
autónomo en su funcionamiento e independiente en sus decisiones, de carácter permanente, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio. Son fines del Instituto entre otros, el de contribuir al desarrollo de 
la vida democrática en el Estado. 

A su vez, el artículo 37 de la Ley Electoral dispone que el Instituto Electoral se integrará por un órgano 
superior de dirección que es el Consejo General, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
Constitucionales y legales en materia electoral, así como velar que los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad guíen todas sus actividades. 
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3. Que los artículos 1 ° párrafo quinto, y 4 ° de la Constitución General, determinan que queda prohibida toda 
discriminación por razones de género o cualquier otra condición que atente contra la dignidad humana y 
tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas, asi como que el varón y la 
mujer son iguales ante la Ley. 

Por su parte, el artículo 35, fracciones 1y11, de Ja Constitución General, dispone que es derecho de las y los 
ciudadanos, votar y ser votados para todos los cargos de elección popular, para lo cual, podrán obtener su 
registro en alguna candidatura a través de cualquier partido político o bien de manera i!1dependiente, siempre 
y cuando se cumplan los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación. 

De igual forma, el artículo 41 , párrafo segundo, Base 1 , de la Constitución General, establece que los Partidos 
Políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la 
integración de los órganos de representación política y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de acuerdo con Jos programas, principios e ideas que postulan, debiendo observar en todo 
momento las reglas para garantizar la paridad entre los géneros. 

Asimismo, el citado articulo 41, base V, apartado A, expresa que la organización de las elecciones es una 
función estatal que se realiza a través del INE y de los organismos públicos locales, en los términos que 
establece la Constitución General, y el apartado C, dispone que en las entidades federativas, las elecciones 
locales y, en su caso, las consultas populares y los procesos de revocación de mandato, estarán a cargo de 
organismos públicos locales en los términos señalados por dicha norma suprema. 

Finalmente, el artículo 116, fracción IV, incisos a) y b), de la Constitución General, señala que las elecciones 
de los gobernadores, de los miembros de las legislaturas locales y de los integrantes de los ayuntamientos 
deben realizarse mediante sufragio universal, libre, secreto y directo; quedando el ejercicio de la función 
electoral a cargo de las autoridades electorales, mismas que deben conducirse bajo los principios de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

4.Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 5, apartado B, de la Constitución Local, la organización 
de las elecciones estatales y municipales es una función pública que se realiza a través de un organismo 
público autónomo e independiente denominado Instituto Estatal Electoral, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio. 

En el ejercicio de esta función pública, son principios rectores la certeza, imparcialidad, independencia, 
legalidad, máxima publicidad, objetividad, austeridad. El Instituto Electoral en su organización, 
funcionamiento y control, se regirá por las disposiciones contenidas en la Constitución Local, en la Ley 
General Electoral y en la propia Ley Electoral. 

En ese sentido, el artículo 7, apartado A, señala que la misma Constitución Local, asume a plenitud todos 
los derechos, prerrogativas de los pueblos y comunidades indígenas; así como las obligaciones de las 
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instituciones públicas establecidas en el artículo 2 de la Constitución General. Por tanto, reconoce los 
derechos colectivos, a los pueblos indígenas autóctonos: Kiliwas, Kurniai, Pai pai, Cucapá y Cochimí, así 
como a las comunidades que conforman estos pueblos. 

Sin perjuicio de lo antertor, también se reconoce el derecho de las mujeres y los hombres indígenas 
residentes en el Estado, a participar en la elección de Dipl1tackmes y Munícipes para integrar los 
Ayuntamientos del Estado, en los términos que determine la Ley. 

5. Que el artículo 232, numeral 4, de la Ley General, establece que el INE y los Organismos Públicos Locales, 
en el ámbito de sus competencias, tendrán facultades para rechazar el registro del número de candidaturas 
de un género que exceda la paridad, fijando al partido un plazo improrrogable para la sustitución de las 
mismas, y que en caso de que no sean sustituidas no se aceptarán dichos registros. 

6. Que el articulo 3, numerales 3, 4 y 5 de la Ley General de Partidos, establece que los partidos deberán 
buscar la participación efectiva de ambos géneros en la integración de sus órganos, así corno en la 
postulación de candidaturas, para lo cual, determinarán y harán públicos los criterios para garantizar la 
paridad de género en las candidaturas a legisladores federales y locales, asegurándose que sean objetivos 
y propicien condiciones de igualdad entre los géneros. 

Asimismo, determina que ningún caso se admitirán criterios que tengan corno resultado que alguno de los 
géneros le sean asignados exclusivamente aquellos distritos en los que el Partido haya obtenido los 
porcentajes de votación más bajos en el proceso electoral anterior. 

Que en términos de los artículos 23, párrafo 1, inciso e), y 25 de la Ley General de Partidos, los Partidos 
Políticos tienen el derecho de organizar sus procesos internos para seleccionar y postular candidaturas a 
cargo de elección popular y subsecuenternente solicitar su registro ante la autoridad electoral, así como la 
obligación de garantizar la paridad entre los géneros en candidaturas a cargos de las legislaturas federales 
y locales. 

En ese contexto, el artículo 87, numerales 3, 4, 5 y 6, de la invocada Ley General de Partidos, señala que 
los institutos políticos no podrán postular candidaturas propias donde ya hubiere candidatos o candidatas de 
la coalición de la que ellos formen parte, ningún partido político podrá registrar como candidato propio a quien 
ya haya sido registrado como candidato por alguna coalición; que ninguna coalición podrá postular corno 
candidato de la misma a quien ya haya sido registrado como candidato por algún partido político; y que 
ningún partido político podrá registrar a un candidato de otro partido político. 
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Que, en el Dictamen número siete de la Comisión de Igualdad, relativo a los "Lineamientos de Paridad1, se 
emitieron los bloques de competitividad de los partidos políticos para el registro de munícipes y diputaciones 
por el principio de mayoría relativa. Sobre el respecto cabe señalar que, para alcanzar el efecto útil y material 
del principio de paridad de género, se debe asegurar a través de una perspectiva dual, tanto la vertical, 
consistente en la postulación de candidatos de un mismo ayuntamiento para presidente, regidores y síndicos 
municipales, en igual proporción de géneros, como la paridad horizontal entre los diferentes Ayuntamientos 
de un determinado Estado.2 

Sobre este punto, la reforma constitucional en materia Político-Electoral de 2014 elevó a rango constitucional 
el principio de paridad de género, estableciendo que los Partidos Políticos se encuentran obligados a 
establecer reglas para garantizar la paridad de género, desde la referida perspectiva dual, mediante el 
establecimiento de criterios para garantizar la paridad de género en las candidaturas de diputaciones y 
munícipes tanto propietarios como suplentes. 

Del mismo modo, cabe señalar que el principio de género se ha desarrollado no únicamente para postular 
paritariamente a candidaturas de ambos géneros, sino que dichas postulaciones se efectúen en Municipio o 
Distritos con posibilidades de triunfo. Por lo cual a nivel nacional y local se han implementado acciones 
afirmativas como medidas adicionales para garantizar el principio de igualdad sustantiva entre hombres y 
mujeres, promover y acelerar la participación polltico de las mujeres en cargos de elección popular y eliminar 
cualquier forma de discriminación y exclusión histórica o estructural.3 

De ahí que, las acciones afirmabvas constituyen medidas temporales, razonables, proporcionales y objetivas, 
orientadas a la igualdad material, su objeto y fm es hacer realidad una igualdad material y por tanto 
compensar o remediar una situación de desventaja o discriminación, alcanzando una representación o nivel 
de participación equilibrada, así como establecer las condiciones mínimas para que las personas puedan 
partir de un mismo punto de arranque y desplegar sus atributos y capacidades. 

Asimismo, la Sala Superior dentro del SUP-JRC-5/2018 señaló que es necesario entender que en la 
actualidad el principio de parídad ha adquirido un desarrollo más sustantivo, por lo que es necesario que las 
acciones afirmativas den un paso hacia adelante, con el que no solo se garantice una representación 

~ Lineamientos para garanti:z:ar el cumplimiento de los principios constitucionales de paridad de género, ig11a/aad sustantiva y no dlscttminación en la 
p0stu/acíón de candidaturas¡ en Ja etapa de resultados del Proceso Etec:orat Local Ordinario 2020-2021 en Ba¡a California". 
2 Jurisprudencia 7 ,'2015. PARIDAD DE GÉNERO. DIE/ANSIONES DE SU CONTENIDO EN EL ORDEN MUNICIPAL. Gaceta d9 Jurisprudencia y Tesis 
en materia electoral, Tribunal Electora/ del Poder Jl.ldiclal de la Hxieración, Año 8, Número 16, 2015, páginas 26 ¡ 27. CorJsu/table en: 
/1ttp:t/slef.te.gob.mx11USE/tesisjur.aspx?idTesis=7 /20 I 5&tpoBusqueda=S&sWord=g3C33A er.ero 

3 Jt1risprudenc/a 1112018. PARIDAD DE GÉNERO. LA INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN DE LAS ACCIONES AFIRMATIVAS DF.BE PROCURAR EL 
MAYOR BENEFICIO PARA LAS MUJERES. P¡md!er.te de publicación en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación. Consultable en: http://sief.te.gob.mx,1use. tesisjur.aspx?idtesis= 11 /201B&tpoBusqueda•S&sWord= 
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sustantiva de las mujeres (haciendo valer su voz ante un órgano político}, sino también que las mujeres sean 
visibilizadas en puestos públicos de importancia, estos desde una perspectiva simbólica. 

En esta tesitura, también precisa que la participación de las mujeres en la vida política de los gobiernos 
locales es crucial si se toma en cuenta la trascendencia demográfica, económica y social, siendo los 
municipios ia célula primara de los gobiernos locales y la institución político administrativa de base territorial 
que se encuentra más próxima y visible. 

Una vez sentado lo anterior, y toda vez que el primero de los fines de la dimensión cualitativa es que se 
postule a mujeres en municipios de competitividad alta, media y baja equitativamente, con el fin de que se 
postule a las mujeres en circunscripciones que tengan altas probabilidades de triunfo, se precisa que este 
Consejo General cuenta con una metodología aprobada para su implementación en la etapa de postulación 
de candidaturas en el presente Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, a través de la cual se generaron 
bloques de competitividad de los distritos electorales, misma que con la finalidad de generar certeza en 
cuanto al método de valoración de la paridad cualitativa, se considera idóneo replicar dicha metodología para 
conformar bloques de competitividad de los partidos políticos en los Municipios que integran la entidad. 

Ello, con la intención de impedir que alguno de los géneros le sean asignados exclusivamente aquellos 
municipios en los que el partido haya obtenido los porcentajes de votación más bajos en el proceso electoral 
anterior, con base en lo dispuesto por el artículo 3, numeral 5, de la Ley General de Partidos y artículo 282 
del Reglamento de Elecciones del INE. 

Lo anterior, puesto que lo que se busca con su implementación, es que las mujeres cuenten con posibilidades 
reales de triunfo en los Municipios donde el partido ya ha probado su fuerza política y que no exista un sesgo 
evidente contra uno de los géneros. 

Cabe señalar que, sobre la implementación de bloques de competitividad a nivel Municipal, la Sala Superior 
al resolver el Recurso de reconsideración identificado con la clave SUP-REC-825/2016 y 
SUP-REC-826/2016 consideró que su propósito fundamental es dotar de una efectividad real el principio 
constitucional y convencional de igualdad material, como enseguida se transcribe: 

"Luego, la Sala Superior considero que lo implementación de los "bloques de competitividad' que se 
controvierten, y que tienen como finalidad "evitar que a algún género le sean asignados los municipios en 
los que el partido político haya obtenido los porcentajes de votación más bajos y más altos", en modo 
alguno podrán tildarse de inconstitucional, ya que su propósito fundamental es dotar de una efectividad 
real el principio constitucional y convencional de igualdad material, en el registro de planillas de 
candidatos a integrar los ayuntamientos del Estado de Verocruz, desde lo dimensión de la paridad 
horizontal cualitativo, lo que se logrará a partir de lo revisión que realice la autoridad administrativa 
electoral, dado que las medidas controvertidas constituyen regios de verificación que permitirán al 
Consejo Genero/ del OPLEV, con apoyo en los porcentajes de votación de lo elección, en su coso, 
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ceterminar de manera objetivo si los partidos políticos y coaliciones, en la postulación de planillas a integrar 
los ayuntamientos en la entidaa, se han apegado o no al principio de paridad horizontal.' 

[ ... ] 
Más aún: la mencionada finalidad consiste en evitar que o algún género le sean asignados los municipios 
en los qve el partido haya obtenido los porcentajes de votación más bajos y más altos, y qve se pretende 
garantizar mediante Jo implementación de tres bloques de votación (mayor, intermedia y menor), se 
considera una medida qve no res v/to discriminatoria porque es: razonable (qve significa guardar vna 
relación razonable con el fin qve se pretende alcanzar), obje tiva (es decir, que se deben limitar 
objetivamente o lo necesario, lo cual se asocia con el criterio de necesidad o de intervención mínima) y 
proporcional (la proporcionalidad en sentido estricto, se refiere o lo verificación de que la norma o medida 
q ue otorga el trato diferenciado gvardo vna relación razonable con el fin qve se procura alcanzar, lo que 
supone uno ponderación enrre sus ventajas y desventajas, costos y oenefic ios, a efecto de comprobar que 
los perjuicios ocasionados por el trato diferenciado no sean desproporcionados con respecto a los objetivos 
pe~seguidos) . 

De igual forma, es pertinente aclarar que la implementación de esta metodología de bloques de 
competitividad en Municipios, como regla para instrumentalizar la paridad cualitativa, deberá respetarse 
inclusive iniciadas las campañas electorales, a fin de evitar afectaciones a los derechos de las mujeres y del 
electorado, como lo señalo la Sala Superior, en la Tesis LXXVlll/2016 de rubro PARIDAD DE GÉNERO. 
DEBE OBSERVARSE EN LA POSTULACIÓN DE CANDIDATURAS PARA INTEGRAR CONGRESOS 
LOCALES Y CABILDOS, INCLUSIVE INICIADAS LAS CAMPAÑAS ELECTORALES.s 

Motivo por el cual, a efecto de garantizar que las mujeres tengan mayores posibilidades de triunfo conforme 
a los fines de la dimensión cualitativa del principio de paridad de género, se analizará la votación obtenida 
por cada instituto político en el pasado Proceso Electoral Local Ordinario 2018-2019, y se ordenara de 
manera decreciente. 

Una vez ordenados, y tomando en cuenta que el Estado de Baja California, cuenta con 5 municipios, se 
podrán conformar únicamente dos bloques de competitividad, baja y alta, a efecto de generar una postulación 
paritaria. 

Lo que se efectúa, tomando en consideración el criterio adoptado por el !NE en el artículo 282 del Reglamento 
de Elecciones, relacionado con la conformación de bloques de paridad, en donde se indicó que, para efectos 
de la división de bloques, si se trata de un número no divisible entre tres, el remanente se considerará en el 
bloque de distritos de menor votación. 

Además, porque de conformarse 3 bloques de competitividad, forzosamente uno de ellos se conformaría por 
1 sólo municipio, en donde se tendría que indicar al partido político a cuál de los géneros postular, lo que 
incidiría en su derecho de autodeterminación. 

4 SUP-REC-825/201G y SUP-REC/82612019. Solo Superior del Tñbuna1 Electoral del Poder Judicial de 'ª Federación p.66. Consultable en: 
https://www.leepueblo.org.mx/201 7/CRITERIOSPARGE~•33SUPREC8252016YSUf'REC8262016 ACUMULADOS.pdf 
5 http://sief.te.gob.mx/IUSE/tesisjur.ospx ?idTesis=LXXVlli. 2016&tcoB~squedo=S&sWora=g3C33A9nero 
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En ese sentido, considerando que este Consejo General en el numeral décimo tercero de los Lineamientos, 
previamente determinó que los partidos políticos deberían postular en 3 de los 5 municipios al género 
femenino. 

Por lo cual, en este apartado se procederá a regular el principio de paridad de género en su vertiente 
cualitativa en la postulación de candidaturas para los Ayuntamientos de conforme a lo siguiente: 

l. Se identificarán Jos resultados de la votación en el Proceso Electoral Local 2018-2019 
obtenida por cada partido politico en cada uno de los Municipios; 

11. Con base en los resultados se obtendrán los porcentajes de votación de cada partido 
político por Municipio; 

fil. Enseguida se ordenarán en orden decreciente los porcentajes de votación de cada partido 
político por Municipio; 

IV. Tomando en consideración que se trata de un número de Municipios no divisible entre tres, 
se conformarán dos bloques de votación, uno de votación baja y otro de votación alta, y el 
remanente se considerará en el bloque de Municipios de menor votación; 

V. En el bloque bajo, conformado por tres Municipios, por ser impar los partidos políticos 
deberán postular dos candidaturas del género femenino y una candidatura del género 
masculino; 

VI. En el bloque alto conformado por dos Municipios, los partidos deberán garantizar la 
postulación en igual proporción de géneros, es decir, una candidatura para el género 
femenino, y una candidatura para el género masculino. 

Una vez efectuado el procedimiento de referencia, se obtuvieron los bloques de competitividad municipal, y 
el bloque de competitividad de las coaliciones, así como de cada uno de los partidos políticos en lo individual, 
que a continuación se precisan. 

11.1 COALICIÓN FLEXIBLE 11JUNTOS HAREMOS HISTORIA" (MORENA, PVEM Y PT) 

Para garantizar la Paridad Horizontal, considerando que para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 
se elegirán munícipes en 5 de los 6 municipios del Estado, lo que conlleva a que las candidaturas sean 
impares, se deberá garantizar la mayor participación del género femenino, por lo tanto, 3 de las 5 planillas a 
Munícipes deberán estar encabezadas por mujeres. 

Para garantizar la homogeneidad y paridad vertical, deberán postular fórmulas de candidaturas a munícipes, 
compuestas por propietario y suplente del mismo género o bien género diverso, solo en el caso de que el 
propietario sea hombre, la suplente podrá ser mujer, la asignación se hará de forma alternada entre ambos 
géneros, hasta agotar cada una de las listas; 
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Para garantizar la Paridad transversal, en la postulación de candidaturas a munícipes, y a efecto de atender 
el principio de paridad de género en su vertiente cualitativa y cuantitativa, se generarán los Bloques 
cualitativos en Municipios, así como el Bloque de porcentajes de la votación obtenida por partido político. 

Sobre este último punto, para garantizar la Paridad transversal, es de precisar que, en el Convenio de 
Coalición Flexible, los partidos Coaligados, determinaron postular y registrar candidaturas en los 
Ayuntamientos de Ensenada y Tijuana, de la siguiente manera: 

MUNIGI PIO DE ENSENAD.A 

O:argos Partidos~ - Cargos Partidos 
--- ·--·-Presideñie-···--- --1 MORENA-

•& •~ .. - · _._- .. - ..... ~ . ................. r-·--··---- ·-

Síndico i PT 
Procurador 

, ---Regidor-1- --·-¡-fui'OREÑA -
¡---Regidor2 ___ -·-···-·r ·--p:¡:--
~ -- - ··· -··· ·-·-·--··· ·-- - -·r-----
1 Regidor 3 l PT 
r Regidor·~r-- -- .. PVEM 

---¡ 1 - Presidente __ .. ·· r 
j 

I
r - ··sindica·- ·· ....... r - - -MO_R_E_N_A_ 11 

Procurador ; 
r-- - ··-···-····--- - ' - - r - - --·- - -·-·-·, ··--

r--- . ~=~~~~-----~ ~~;~~~ -- -1 
· ---------------- -r----.. ·---- - -·-··----···I i Regidor 3 PVEM l 
¡-·- ·- --· -·· --·- -- · .. - ~, .. - -·· ---·-····-·-- ··- - 1 
1 Regidor 4 ' MORENA 1 

MORENA 

! ·-ReQidor"5 .MORENA. 
_________ _,., _____ --·- ··--·--·--··-· - -· 

1 Regidor 5 i MORENA ! 
,--- - -·-·--···-------··-·-- --- .-·-·~ -----¡ Regidor 6 t MORENA 

1 · Regidor7 MORENA 

f- - -ReQicior··5-- : ·-MORENA-- ·-. ~1 
f - Regidor_?_ -- r ----·-pr--· · ----·~¡ 

f - ---ReQfcíors··----·--¡-- PT - - -! 

Que, para garantizar la paridad transversal, los bloques de competitividad se conformarán de la siguiente 
manera, tomando en consideración que participarán en Coalición en sólo 2 Municipios, lo que al efecto se 
deberá llevar el siguiente procedimiento: 

a} Determinar el Bloque cualitativo, atendiéndose en el mismo a los criterios detallados en el anexo 2, 
de los Lineamientos, siendo el siguiente 

i 

BLOQUE MUNICIPIO POR ORDEN CUALITATIVO 1 
1 

- - ----- -- ·-· ·-··- ·······-·-· ····-···· - --·-·--·-- ·------! 
Tecate i 

- ·-··-··-· - -·····-- -·-··· · -·- · - - - ·i 
! Playas de Rosarito ¡ 
r 

- · - ·--· - ··- ··--- ----· _ ,, ' 
_ _ ___ Mexical~ _ ¡ 
r Ensenada 

Bajo 

Alto 

Tijuana 
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b) Determinación del Bloque de porcentaje de votación, cuyo bloque atiende a los resultados obtenidos 
en la votación obtenida en el Proceso Electoral anterior, ordenados de menor a mayor, se dividen 
en 2 Bloques de competitividad de cada Partido Político: uno bajo, con 2 Municipios, y otro alto, con 
3 Municipios; por lo que, a continuación, se precisan los bloques de porcentajes de cada uno de los 
Partidos que conforman la Coalición siendo: 

MORENA 

----~-- ·---- --------
1 BLOQUE MUNICIPIOS i VOTACIÓN ! PORCENTAJE 

F I Tecate 18,929 : 2.81% 

l Playas de ~--r 
Rosarito 1 11,345 1 3.58 % 

..-----¡Eñseñacia--!·49,oó'a ---¡-·15·4-5-%-º -
1 Mexicali ! 103;436--J 32.6 .% 

Alto ,-- - ···-· r--:-:---·--···--,..--·-------------
1 Tijuana 144,569 45.56 % 
1 1317;2a1·-r- --· 1óa··3--_ _ ._. ... ,., .• _________ _ 

PARTIDO DEL TRABAJO 

BLOQUE MUNICIPIOS 

PVEM 

l BLOQUE MUNICIPIOS 
~ 

; VOTACIÓN PORCENTAJE 

1-IPlayasde 276 1_71 % 
! Rosarito 

1 
~¡ __ T_e.cat·-e--¡--61·2·-¡ 3.79% 

F
¡Ensenada l2~-75-j13.46 % 

1 Mexicali ¡·5:¡·()7 ! 31.6 % 

j Tijuana ¡·7,989 ¡-49.44 % 

11s,1-sg 1 oo 
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e) Determinación de la postulación paritaria, cada partido conformará una lista dividida en 2 Bloques, 
uno bajo y uno alto. 

En el Bloque bajo estará conformado por 2 municipios y el bloque alto por 3 Municipios, en los cuales los 
partidos deberán postular las candidaturas correspondientes en atención a su libre determinación, conforme 
al porcentaje de votación obtenida en Proceso Electoral anterior y tomando como parámetro lo establecido 
en el bloque cualitativo, como a continuación de muestra: 

BLOQUE 

Bajo 

Alto 

MÜNICIP.10 
POR ORDEN 

CUALlTATIVO 

Tecate 

Playas de Rosaríto 

Mexicali 
--·· ·-···E:ñ5éñáCia-- ----, 

Tijuana 
. . -·-··· -···-·-·- . '. ' ···-··-· .. _ .... --· .. 

-

GENERO 

1 masculino 

1 femenino 

1 masculino 

2 femenino 

Toda vez que se estableció que sólo postularán en los municipios de Ensenada y Tljuana, y que las 
postulaciones las realizará MORENA al encontrarse dichos municipios dentro de los bloques altos, para las 
postulaciones que encabecen las Planillas se deberá postular una persona del género femenino y una 
persona del género masculino. 

Ahora bien, se desprende que la Coalición Flexible "Juntos Haremos Historia, en Baja California", postuló 
fórmulas de candidaturas a munícipes, integrándolas con propietarios y suplentes del mismo género en 18 
de los 19 cargos de elección popular; propietario y suplente de diverso género en 1 de los 19 cargos de 
elección popular. Asimismo, realizó la asignación de las candidaturas de manera alternada entre ambos 
géneros, garantizando así la homogeneidad y la paridad vertical prevista en el numeral 14 de los 
Lineamientos de Paridad, condición que se cumple de la siguiente manera: 

COALICIÓN "JUNTOS HAREMOS HISTORIA EN BAJA CALIFORNIA11 

GÉNERO 
BLOQUE 1 GÉNERO 1 _ MUNICl~!QJ _ _ ~OSTUL.ADO 1 CARGO ___ ~ 

MASCULINO 1 Presi':l_~ncia Propietario _J 
MASCULINO Presidencia Su lencia 

·-'--------' 

1 
FEMENINO_ _ Sindicatura ~~F-ietario ___ ¡ 

. FEMENINO 1 Sindicatura ~lente ___ __. 

_ MAS~l)1!~9_j _ 1 ra Re_gidurí~_Pr,Q~eJ_ª'°Jo.,_. ~___. 
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1 

MASCULINQ __ _J _ 1 ra Regiduría Suplente [ 

FEMENINO 1 2da Regiduría Propietario 1 

Ensenada _FEMEN!_~Q _ _j _ _?da RegJQ_uría Suplente 1 

_MASC~Ll~_Q .. _J .~!~ Re}Jid1¿r-ía Pr.2J.?ietario 1 

MASCULINO 1 3ra Regiduria Suplente 1 

1 FEMENINO __J 4ta Regiduría Propietario __J 
l_FEMENINq _ _J _4ta Regjduria Suplente 1 

1 _fEME~INQ _ _J _ 5t_~B~giduria Propietario 1 

: FEMENINO 1, 5ta Regiduría Suplente 1 

MASCULINO _J 6ta._ ~egiduria Propietario 1 

MASCULINQ. _: 6!ª ~~giguría Suplente f 

~ASCUL._l_N.<?. J Z".1~ -~~gi~)..!ría Propietario 1 

-------' MASCULINQ _j ]!!1.~-R~g~~-~r.!a Suplente J 

Tijuana 

l. f.-~~1=-~L~º -- l P!~~.!~~!'.12~.f!2Pietaria 1 

J:~fYl~.r-.l~N.C?.. _ 1 P.!~s_i~_El.l'l~!a_ ~-UP.1~.ncia l 

MASCULINO _J . ~J'ld.i~~t1¿r-a PropieJ§lrio ! 
MASCULINO j .. ~ir:i~-~ªt.!J.~é!-~.1:!~!~!:)~0.. . 1 

1 • .fE~_i;_Nlt!Q_"_j.Jr.a.~e.g.1~_\:!r!a .. Pr.º!?i~~a.n~. i 
j_E_E~ENl~o _ _J_J..!:a R~.gic;i~.rlél_§_l!Pl~r:i!~.---·__J 
1 MASCULINO j 2da Re9.!_d.\:!~Í§l_Pr()P.[!~ª!lº-__j 
1 -~ASCUU~_g_j 2da Regiduría §.1!1?.l~~!E:l J 
.. ~EP.JIFN!~Q.._J 3ra R~iduría ProP-.[e_ta.~!ª. ~----J 

, FEM~-~-fNO ___ J 3ra Regiduría SL!_~ent~. 1 

¡ _ l°!ll_~SCULl~Q _J ~ta Regiduría Pro~ar)~ . 1 

j _.f~M~Nl_~O ____ ! .4!a Regidurfa Su~!:lnte 1 

·: .f.!;.~ENl~o _ _J 5ta Reg!duría Propietaria __J 
í _fsME~!~Q. __ J Sta Regiduría Suplente 1 

! .. ~-~~~-ULINº _ _J . 6_1.Cl:_R~g_i~_u.rfa Propietario 1 

J -~~~-<2l::l.~INQ __ J 6ta RegLdurfa S~lente __ ___. 

J FEMENINQ___j 7ma Regidurfa Propiet"""a_ria~ _ _, 

Í FEMENINO _ _j_lQ'lª Regiduría Suplente 

j MA_!i_CUL:~~9 _ _j --~_ya R~g_!!j~_!l_a Sl!p_le_n_te ___ _, 

--~-------~~§CULINQ .. _J-ª.Yª Regiduría Proeietario .. __J 

Las postulaciones que los Partidos Políticos integrantes de la Coalición flexible MORENA, del Trabajo y 
Verde Ecologista de México, que hicieron de manera individual, en las Planillas de Munícipes de Mexicali, 
Tecate y Playas de Rosarito, postularon 2 personas del género femenino y 1 persona del género masculino, 
y estas se efectuaron de la siguiente manera: 
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·------- --··-~--

MORENA 

GÉNERO 
GÉNERO i POSTULADO ! CARGO 

1 . . .... ·-.. -··- - -· · ·--- ~ ·-·_.,l ••• " ••• ·-·- ··-- ·· ·· ·-· • ·· ··--···--·. --... -~-·-

! MASCULINO ! Presidencia Propietario ·-··-·---.- ---·--·--- ··---·-·~-·-··---···-··-------.............. ·-- H. 
; MASCULINO ' Presidencia Suplencia 
, __ - --- ··'"---------- -1 --·- · ... - ·- · ·--·-· · - - ·· - - · ·--·- • - . , .... . · - · - ·-

. FEMENINO ' Sindicatura Propietaria 
•o----- O·-··- -- -· -- - - -•• -- •-L ,.. o 

; ;. ~~d.~~~~~r.~-~-~-e.1.~~~: .. ·-... : FEMENINO ., ... ..... ... _ ... ___ ,_ __ ......... . 

MASCULINO 1 ra Regiduría Propietario 

· MASCULINO 1ra Regiduría Suplente 

1 
i FEMENINO ! .. 2.~~ ~~~~~~~ Su_p~nt:_ ____ _ __ __j i .. -.. -.. - -- . ,. .. .... ..... . ·-·· 

j JVIASf_~~~º .. ; __ 3r:a_ ~~iJi~~-~~--~~E~eta_~~-- __ ........ ! 
Masculino , MASCULINO i 3ra Regíduría Suplente 1 

! - - ·-• ,. ...,. ,. -- • • ,,, ,._ ,.,.. .J ·· • ·•·• •.• ., • o.••·"·•·-··• -u• ,'•""'""''-~-·••'•'" • • .,. ., _ _ ,J 

1 

FEMENINO 4ta Regiduría Propietaria . 
... u-. ""----··••--. r , .• . . ' ' • ··• - -'"'""'' , - ,. ., - .• •- ·•· ···~ ---- ,_, ___ - ... _ , , ,,_..,. _.,.1 

: FEMENINO : 4ta Reg1duría Suplente : 
. ~ ---··----- ~--- . " ' .......... . . ..... - ~ ·-· ·--- · -.. ·--·-·--- -···-... ~--. -·-·-----J 
: MASCULINO i 5ta Regiduría Propietario ! 
1-------·-·-----···- ---· ........ - ··- - ·-.------···· -------· 

i ~A~g!J!-_~~_o __ .J .~t~-~egi_~~rj·~-~~e.~~.~!~- . ·- .... __ _J 

: FEMENINO i Presidencia Propietaria 1 
' ... ... -·----·- · -··-··--.J·--···-------··· -·--·······-··-··'-·•··· . .. . , ... _J 
~ FEMENINO ! Presidencia Suplente ! 
, , .. ... ,, ... .. - ...... .... -····-----... ·-···~ ·--- _____ _ ,, _ ___ , __ _.., ... ....... . . . ... ....... .. 1 

: _M_~§ .. 9.l).hl~9. .. 
~ FEMENINO 

'. FEMENINO 

: Sindicatura Suplente ' .. ... -- --- --·-· ............. - -. ... . 
: 1 ra Regid u ría Propietaria 
. ·-··· .. ·--·--· - --· .... . .... .. - ..... . 

1 ra Regiduría Suplente 

PLAYAS DE Femenino . J~.~~.~~-~!~Q .... ?~~--~~-~i~-~!.í~. P,r~pj~~r!~ ... . 
ROSARITO MASCULINO : 2da Regiduría Suplente 

. -· ... .. ·~ .. . . ,..... . . .... - ·-··· . ~ . .... -·· ··--· ·-·· ---· . . 
. FEMENINO : 3ra Regiduría Propietaria 
- .. .. ...-----··--···-· ·-·-···· ·-. - · - -~·- ·. ·-··· ·- --- ....... ......... -- . --·· .. 

:-~~~FNJ.~9 .. .. .J -~r~.~~Jl¡~~~~~-~~e_~~te .... ______ ___ _ 
· MASCULINO : 4ta Regiduría Propietario 

·• - ·- ~·••r•• - • ••• • ·· - --• - .•-· • •·----··---- - · - ·----- - ---· "''"'' -• -· 

: MASCULINO : 4ta Regiduría Suplente i ....... -···· ... -·--····-····-··" ··-·"'- -······-----·-·--·--·---······--' .... .. . 
i .f_I;_~~~~~-º .. --~~ª-~~.9!du~í~P..r~pi_~t~~~-- .... . 

: .i::t;M~~lt.J9. . ¡ . ?.~a _Re~i~-~-~~-?~~I~-~ __ _ 

MEXICALI 
__ F.l;.~.~~-1~.9.. ; _Pr~~id_~~c!~- ~r~p!~ffi.ri~ 

.: . fl;~~~.1.r-J9. _¡ .. ~~~-~d-~nc!.~-~~pl~~cia 
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MASCULINO ! Sindicatura Propietario 
-------------' - . ·--'--------' 

MASCY.bJ~g _ _J __ Si~dicatura Sup_le_n_te ___ ____. 

FEMl§~!~Q .. _l ~-~~gid~ría Propie._ta_ri_a __ __. 

FEMENINO _j 1ra Regiduría Suplente 

. MASCULINO ! 2da Regiduría Propietario 

1 MASQULINO j..3._da Regiduría Suplente 

FEMENINO i 3ra Regiduría Propietaria 

FEMENINO 1 3ra Regiduría Suplente 

MA~C~~~9 __ J __ 4ta Regiduría Propietario 

MASCl).bLN..O __ J_~!~_Regiduría Suplente 

FEMENINO 5ta Regiduría Propietaria 
-- . --- "'". ·~ ·-

FE~EN INQ •.. .J ?~~-:~!~uría S_u_ple_n_te ____ __. 

MASCUUN.Q j_~~-~e~!~~ría Propietario f 

_MASf!JL!N.9- _J..~~ ~:g~~.~r.~~~-up_le_nt_e __ ___.I 
FEME~INO . __ _) _!_!!'.~~~~~~~ ~í?_P_ie_ta_ria __ __,I 
FEMENINO [ 7ma Regiduría Suplente 1 

. - ......... - .• -. -~>-· • . ........... ·-----' 

! , MASCULINO _j .~~.~. ~-~-~~~~~í~~~p}:~~~-o __ __.I 

____ J_ _______ J __ __J MASCULINO ¡ sva Regidur:~Ullle::_ __ _J 
-··-·--··-----··---
! 

B 
A 
J 
o 

MUNICIPIO 

TECATE 

PARTIDO DEL TRABAJO 

GÉNERO 
GÉNERO POSTULADO CARGO 

1 F.'.~!!'IJ;_~_NQ__j Presidencia Propietaria '. 

j i::e,M~~l.~Q__ J Presidencia Suplencia ! 
l-~~Sf.U_~J-~Q_ ~ . Sindicatura Propietario ! 
I_ MASCULINO__J . Sindicatura Suplente __j 

FEMENINO J 1 ra Regiduría Propietaria 1 
' 

FEMENINO 1 1 ra Regiduría Su¡:>lente 

MASCULINO 1 2da Regiduría Propietario 1 

MASCULINO 1 2da Regiduría Suplen~ 
FEMENINO j 3r~ R~giduría Propieta!!_'!J 

..f..~ME~INO [ 3ra Regiduría Suplente ! 
__ l\/IA_SCULINO 1. 4ta Regid~ría PropietariQ_.J 

'. MP.<SCUL~Q_J _1ta R~g!duría §!;!plent~ 
----~--------'-------' FEMENINO ! 5ta Regiduría Propietaria 
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-- ···-·--· ·- --··. -· -·-----·- - - -·- ·--····--·- .. ----- -·---- -- ~ ·-- ·--- '---------- --·--:-

... _________ ¡ .E~~-~.f.'J1~9.- ·--· _;_§.1~.B.~g_iºl:!rJª§_!¿P.[~_rn_~_ ... -~ 
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---~~·~ 

1 MAS~,µLI~~ 3ra Regiduría Pro~ietario 
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J._ -~-~--j _f_~_flllEN!N() _J_§!a Reg.!_duríª ?!!Qlente 1 
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1 _MAªCULINO 1. ~indicatura Suplente 1 
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1 •• . M~SCY._1::-!~Q ... : . E..~ .. B.~9.lº-.l:l!~ªJ?!~..P..i~!..é!~~ -- . ~ 
: . 1 

:_fy'l_~~g_Ul:_!~O __ : _~!~.~~<!~!:!.ª_Su_P.lef!~-- __ . _j 

¡_FE~ E_~11'!_Q ____ ~ .lni_~~gid~_ría E_rgQiet~.r!~. _: 

i _ ~_f3_M.;.~ INQ ___ . l ..lr.!!':'l_~~iduría -ª-~P.!~nt~.- ... ; 
l ...M.~ª-~~blNQ_j _ªva Regjdu!fa Pro1?ietario __ : 

. --·- _J .. ~f\Sy!}_hl_NO J -~~~-'3~9~~ría §.lPl~ll~ª ___ J 

lt.2. COALICIÓN TOTAL 

Que tal como ha quedado de manifiesto en el presente instrumento, la Coalición Total, mediante punto de 
acuerdo lEEBC-CG-PA02-2021 se declaró la procedencia de la solicitud de registro el Convenio, asimismo 
fue aprobado por el punto de acuerdo IEEBC-CG-PA27-2021 la modificación al mismo, debiendo postular 
candidaturas conforme los cambios realizados en la Cláusula Segunda de su convenio en cuanto al origen 
partidista y de género en diputaciones de mayoría relativa. 

Ahora bien, se desprende que !a Coalición Total "Alianza va por Baja California" postulo fórmulas de 
candidaturas a munícipes, integrándolas con propietarios y suplentes del mismo género en 36 de los 43 
cargos de elección popular; propietario y suplente de diverso género en 7 de los 43 cargos de elección 
popular. Asimismo, realizó la asignación de las candidaturas de manera alternada entre ambos géneros, 
garantizando así la homogeneidad y la paridad vertical prevista en el numeral 14 de los lineamientos de 
Paridad. 

Como ya ha quedado señalado, sobre el procedimiento a seguir, para determinar el cumplimiento de 
homogeneidad, paridad vertical, transversal , tenemos en el caso de la Coalición Total en los Municipios de 
Mexicali, Ensenada y Tijuana, mismos que conforman el Bloque Alto, postularon a 2 mujeres para que 
encabecen las planillas y 1 hombre; mientras que, en los 2 Municipios de Bloque Bajo, postularon a 1 mujer 
y a 1 hombre, condición que se cumple de la siguiente manera: 

COALICIÓN " ALIANZA VA POR BAJA CALIFORNIA" 

' 

BLOQUE . MUNICIPIO l GÉNERO 
- ··- - - - · · · · ·· -· " · ·· · ··--- ··- -· - ---.--·-······ •• 1 • ••. ---.-- -· - - ---··-

BAJO 
PLAYAS 

DE 
ROSARITO 

1 MASCULINO 

1 FEMENINO 

GÉNERO 
POSTULADO CARGO 

; 1 ra Regiduría 
í _f_l;_M!;~!~_Q __ . - ·. j _P!QPi~tªri2 _____ . ___ _ 

! ; 1 ra Regiduría 

¡ _fE_M§N!!".19 .. . ··- . i ... ~~P!e.r).!~ . __ .. . 
· : 2da Regiduría 

: .. ~~~~y-~1-~_Q ___ - ·-' . .P.!.<?.l?!~_t?.~~--- - · -- ......... -·· 

MASCULINO 
! 2da Regiduría 
§~PJ.e_nt~ . . 
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! 1 Sta Regiduría 1 

'.f~M_l;_~INO Propietaria 

_J Sta Regiduría 

------~---------'~ _f~MENINO Sup.;.;:lec.;..;n=te'------' 

TECATE 
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FEMENINO ._f_ropietar[§t _ ____J 
1 Presidencia 
1 

't_J=~~ENINO __ ! Suolencia 

Sindicatura 
1 _JY!AS~~-Ll~Q. __ J frQp~ie;;..;;ta=r~io'------' 
¡ ! Sindicatura 
' MASCULINO ; Suplente 
1-~ . ..... -·. . ... - ·- · - · ____ ___J 

. MASfµL_l~º---··-·
1 

·~~;~:~t,;~~:~ 
.f~M~~INQ _ _J ~~~~~~e~~~i-a . __ _J 
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FEMENIN __ O __ ~l J:!:QP.!~~~i~-·--·. ·----' 
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¡ 1 1 ra Regid u ria 1 

¡ ... MAS.f!JJ:!.~ . .§~.~~le""'n=te"'----~! 
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2da Regiduría 

FEMENINO . Pro¡>'--'-ie'-'-ta"-'-r-'-"ia-'------' 
1 2da Regiduría 

.E~~-ENl~Q___j Suple_;:.;n..;.:;te.::.._ ___ __, 

.. M.~ª-9.~b!NO _J _~~~;=~~~~~~__J 
:I 1 3ra Regiduría i 

1
. MA~CULINO 1 Suplente . 1 

1._f_~M!;~J~~ ~~~~:~~~~ 
1 4ta Regiduría J 

1 _EEM_~ __ N_IN_O __ ~r. Suplente 

l
. Sta Regiduría 
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: Sindicatura 
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j Sindicatura 

: _fy!ASC~!:!~_o _ _j _SJJ_ple!!~--------- -
: r 1 ra Regiduria 

, _fl;~-~~!~Q___ .. i .. !~L~E?.!.E:?!8!!~-----
1 ra Regiduría 
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MASCULINO 

. MASCULINO 
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· 2da Regiduría 
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: 2da Regiduría 
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3ra Regiduría 
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3ra Regiduría 

. SL1.P!.~rJte. .. -··- . . ___ . 2 FEMENINOS ¡ _fEMEN_INO 

4ta Regiduría 
.f.>rQpiet?.rJ~ __ .. ··- _____ j MASCULINO ...... ··- -·--'"- ' 

4ta Regiduría 

; .. .F.~~S.Nlt!9 _ . .. $~1?.1~11t~ _ ... 
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i FEMENINO Propietaria 
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' 5ta Reg1duría 

F~~~~-l-~-9.. . : -ª!-!P.!~!1!~ - ... 

MASCULINO 

MASCULINO ...... . - ... . ~ · . ~. . . . 

FEMENINO 

FEMENINO 
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FEMENINO 
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-~ rop ie~ar1Q __ 
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7ma Regiduría 
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. Presidencia 
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: Presidencia 
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! MASCULINO i Propietario ·--···-- _., ·- ----··-----........ ___ ·------- .. --. ------

'. MASCULINO 

. FEMENINO 

Sindicatura 

--~~.P!~~~~--.. ----
1 ra Regiduría 

.. : -'='~-º1?~~-t~f_iQ __ 

_¡ 
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Sindicatura 
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1 Sindicatura_J 
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. 1 1 ra Regiduría 
i _ _11~-~S~Q_LINQ__j Pro ietario 

1

1 ra Regiduría 
' MASCULINO . ....:S::..:u::.i::p:.::le:..:.n:.::te=--~---' 

l __ f;_~_l;.~J~O _J --~~~p~~~;~ur~ 
1 2da Regiduría J 

----~------~---------' _E_~ME~INO __J Suplent~ 
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¡JVY~·.S~ll.l:!~Q __ .. )_~!9~-~!]9. _____ _ 
' ; 5ta Regiduría 
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FEMENINO 

; FEMENINO ;-- ~ -~···· ,• . ' . ·····'" ·--- · 

· MASCULINO 
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MASCULINO 

FEMENINO 

. ______ ..! ~ASg_\.)_hL~Q_ 

: 6ta Regiduría 
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· 6ta Regiduría , 
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--~ .. ª':JPl.~r:!te. .. . 

De lo anterior, se desprende que el Partido de Baja California, postulo fórmulas de candidaturas a munícipes, 
integrándolas con propietarios y suplentes del mismo género en 42 de los 43 cargos de elección popular; 
propietario y suplente de diverso género en 1 de los 43 cargos de elección popular. Asimismo, realizó la 
asignación de las candidaturas de manera alternada entre ambos géneros, garantizando así la 
homogeneidad y la paridad vertical prevista en el numeral 14 de los Lineamientos de Paridad. 

··--------------·-··--- -
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-~ASCU_L~~O [ Sindicatura Propietario 

-~J.\,§g~LINO ! Sindicatura Suplente 

_f_E:,1'."1_1;,~_1~0 ___ 1 ra Regiduría Propietario 

1 
-~~tv'l~.~!NO ________ ¡ 1 ra Regiduría Suplente 

masculino i .. MASCULINO ! 2da Regiduría Propietario_J 

1 MASCULINO 1 2da Regiduría Suplente j 

l
. F~MENINO _l!:_a Regiduría Pro¡:>ietario 1 

__ E_EM_~l'.:JINO [ 3ra Regiduría Suplente 
femeninos ¡ 

MASCULINO 4ta Regiduría Propietario 

2 

_.f~M~.f'.J!~O 4ta ~~glduría ª-1.!plen_te_~ 

_f;_~~-!'IJ~q __ 5ta_Regiduría P~ietario_j 
_E_EME.NINO j Sta Regiduría Suplente 1 

-

1
~ASCULINO __ ~ 6ta Regiduría Propietario _J 

---~ _________ ----~.1:!1~-~-º-~~JNQ_ 6ta R~giduría Suplente J 
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:--·--, --.. -··---- !---- --·~EMENINO 1 ?ta Reg_iduría Propietaria_J 

-------- -----' ___J_FEMENINO _J 7ta Regiduría Su~n~J 

TIJUANA 

,_ 

MEXICALI 

____ _J __ _ 

Í FEM~.~·UNO J Presidencia Propietari~ 

l _ _FEMENll'!_Q_ __ ____i Presidencia Suplencia _J 
M~SCULl~9 _ _ _ _J _§indi~atura Pro2ie~rio _J 

_MASCULIN_Q_~j-~J_l)_dJ_catl.!_ra Suplente _____ _j 

l, _FEM~~INO J J ra Re idurJa Pr~pietaria 1 

FEMENINO ___ _J 1 ra Regiduría Suplen!~_J 
MASCULINO ·¡ 2da Regiduría Propietario ) 

MASCULINO_ _ _j ~~-~~iduría ~lente j 
_FEM~_NJN.Q ______ J_~ra Re_giduría Pro¡::iietar_§_.J 

__ fÉM.E.~l~Q _ _J 3ra Reg_!9uríCiJ Suplente _J 
¡ ~-ASC_~b!~O 1.~~a Regíduría ProQietariC?.J 

MASCULINO _ L~ª--Regiduría Suplente 1 

_FEMEN!~.<? _____ j •. ~!~J~egiduría Pr~!eta~ 
FEM~~!~ __ ----- ! ._5-!~-'.:~ .. E!.9Lduría_§~J?!!'D~ 

_!Y.l_!tSCU~-~~º ___ _ J...§!é'.i __ Rei:;,!.<turía P!.2.P.iet"!!:i.QJ 

1 
MASCULINQ_ _ J..~t.? .. ~~gi<;l_!:l!_ía S~J?lente 1 

1 

FEMENINO _ __, .l~B~9J.duría Proeietaria j 
FEMENINO __j_'[rr.ia~egiduría S_u_elente j 

1 
MASCULINO ! -ªY~ 13~g_iQ_':_Jrí~- ~Qpietario j 

___ _i __ ~_f'SCULINO _j 8va R~gl~~r~_S_~L~nte_l 
1 .. M.~ª-9-~~INO . 1 Presid~nciª_f'.'IQPJ~ta~i.Q_J 
1 MA~_q_\Jh!NQ_ 1 J:!.~sidencl~ Suplenc~~__J 
.. f.FME~IN_<?_ 1 Sindicatura Propietaria 1 

_fEfy1~1NO _,-ªindicatura Suplente 

-~~~-~-UL:~~Q_ __ J 1 ra Regiduría Propieta~~-J 
-~~SCULINO __ -· ! . .:1 ra Regjdur_ía Sue.!_enÜ 

_ F~MENINO _j 2da Regiduría Propietari-ª. 

1 FEMENINO j 2da Regié_uría Suplent~ 
¡ MASCULINO 1 3ra Regiduría Propiet~rio J 

·----' 

MASCULINO J 3ra Regiduría Suplente _. 

FEMENINO 1. ~a ~~iduri_é!_E_r.QP-ietaria _j 

__f§Jv1ENINO l _4~ Regiduríª-~lente _ J 
--~ASCULl~ _ _ _J Sta Regiduría Pro~ietario 1 

MASCULINO ________ __, 

FEMENINO 

FEMENINO 

_J 6ta Regiduría Propietaria 1 

_J 6ta Regiduría !?uplente __ 
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-~-A~~~LI~º---~ 7ma Regiduría Propietario j 

l

!_J MASCULINO ! 7ma Regiduria Suplente 1 

_f_l;_M_E_~!_@ I_ 8va Regidu!Ja PrQ~~tariaJ 
________ ----~· FEMENINO ___ ~ 8va Regiduría Suplente 1 

11.4. MOVIMIENTO CIUDADANO 

De lo anterior, se desprende que el Partido Movimiento Ciudadano, postulo fórmulas de candidaturas a 
munícipes, integrándolas con propietarios y suplentes del mismo género en 39 de los 43cargos de elección 
popular; propietario y suplente de diverso género en 4 de los 43 cargos de elección popular. Asimismo, 
realizó la asignación de las candidaturas de manera alternada entre ambos géneros, garantizando así la 
homogeneidad y la paridad vertical prevista en el numeral 14 de los Lineamíentos de Paridad. 

r 
1 
ij 
R 

i 

MOVIMIENTO CIUDADANO 

BLOQUE MUNICIPIO j GÉNERO 
-- ··- ······ ··· ·· ·-· - ··· · · ·-· · · ... .. .... ··-· .. I .. ·-·- ..•..... ··-·· 

GÉNERO 
POSTULADO CARGO 

BAJO 

TECATE 

1 
masculino 

1 femenino 

.f.~M.~~_11\19 . ·-- ~ .. i::i.r~_s!9_~_nc!~. f~~P!~tª~ª _J 
__ E_i=M~N!.~() __ J _Pre~i~~!'EJ.é.! .ª-!!P.!~~C?.~~__J 
_.E.EMENINO __ _j _ Sindicatu@ .. P~º-P.!e.!_ª·r:!.ª. _ _J 

¡. ~-~MENH~_Q___j Sindicatura SL1ple!]t~ ______ 1 

1 
_ f_~M.~!'!!,~Q _ _J 1 ra Regiduria PropJ~~ªriª_J 
FE~-~N.lt-:JQ. __ J 1 ra Regid u ría Suplent~ ___ J 

1 
_~ASC_~L_l~.9 . ~ _,2da R~giduría Prqp_i_~!~rio _J 

[ .. MA~_(?ULlt.,¡O J. 2da Regiduría Suplente 1 

1 FEM~N.!~9 .. --1 3ra Regiduría Propietaria 1 

j_ FEMf.::~l~Q . 1 3ra Regiduría Suplente__] 

¡ .. ~~Mi=t-:J!!'!Q. ___ ·.,4.~?. __ ~e,giduria Propietaria J 
. .l:E~ENINO [ 4ta Regiduría Suplente 

MASCULINO _J Sta Regiduría Propietario 

FEMENINQ _ _J _ 5ta Regiduría Suplente 

. EE;M.!;~1~9- _ .. Presidenci~ Propietaria 

_ _EE~l;~IN9 _J Presidencia Suplencia 

PLAYAS MASCU~L~Q __ j Sindicatura Propietario 

DE _ M~SC.!}.~J~O._j _ª-i!Jdi~~!_~.@ Sue_~ __ nt_e __ ~ 
ROSARITO FEMENINO I _ 1 ra Regiduria Propietaria 

FEMENINQ _ _J 1 ra Regiduría Suplente __J 
¡ ----~ ____ ____. MASCl!_LINq_j l_~a Regiduria Propietariu 
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-----¡-------~·-:-·----- MASCU~!NO ·1-2d~ .. Regidurí~,s~¡;¡-;te _J 
1 

J:.~M;_NINO __ J_ 3ra Regiduría Propietaria J 
FEM~NJ.NQ __ J _~ra R!!9.Js!~J~§!!Qlente _j 
MA_ª-GU~JNQ._J 4ti:!_Regidurí_a Pr~pietario ! 

' ¡ _ _Mt\_§_9U~Lf'!Q __ J_i!~ Re9.[9uría ~nte _J 

______ J ____ _J_J~:~:~~~~ --~ ·=:¡:-:::.~:~~=-~:~e~=i~ ____ j 
1 1 FEMENINO LP.r~~iden~la ProeJetaria __ _J 

FEMENJNO _ _J_fresid.~_l}~i!!_ª~L~IJCia 1 

ALTO 

¡ 
! 
¡ 

l 

ENSENADA 

l 

1 __ ~J 

MEXICALI 

1 

1 
! 

, ___ J ________ _ 

-~A_~CULIN_Q_j __ §.!!".~.L<?.atura Pro¡.>ietario j 
_ MA~CU1=_LNq . j Sif.!sfiC.~~ura Su¡.>lente _J 
_FE~_E_NJ!'!Q _J __ 1r?_~e.gJ9,urfa Prol?J~tar!§._J 
_fEMENJNO__j J!~-R~9l~Y.r!a Su¡:>lent~_j 
MASCULINO L ~~3:! R.~gidurí~ Pr~Q_ietario 1 

_Mf.SCULl~.Q j _ 2d~_~egi~ría S~P-len~_J 
f EME~! NQ._j --ªr.?_l3eg1~ur!_~_l:>ropj_~tarj_a _ _J 
FEMENINO __ J ·· ªr? _R~g~~rJª_§_~Ql~f!t.~__j 
_M~SCULINO _j __ ~ta.f3.~..a!si.~rt~.P~2pJ~tar!LJ 
FEMENINO J 4ta ~~gJ9_t:i!:f~l!Plente ____ j 
FEMENINO J 5ta Regiduría Prop~l.a_r~_j 
FEMENINO 1 5ta Regiduría §u~~nte_j 

mas~ulino M.~SCl¿~INO 1 6ta R~9iduría Pr~.eLetar~º- _J 
MA_§Cl}_~!.._N.9_ .J _fila Regiduría S~i?!ent~_J 

2 femenino fl:MENI~-º --~ . ?ma Regiduría PropJ~~aríC!_J 
j . FJ~-~ENINQ ___ ' 7ma Regiduría ~lent~ 1 

1 MASCl:f~L~_Q_J .. Presidencia Propietario J 
i _ MASC~LINQ _j .J.:resLdencia S~~~Q~-ª----J 
J F!=!'!f_ENINO '. .. ~!~_dl~.a!~!ª Propietari~ 
¡_.F.§~_ENINO _J Sindicatura SuRlente 1 

MASCULINQ_J 1 ra Regitj~ríª-Pr~e!E}tario __ J 
FEMENINO l_1ra Re_giduría Suplente 1 

FEMENINO i 2da Regidurí-ª.!'!_º_~!ªSJ~_j 
_fg~_ENJ_NO J 2da R~iduría SuQ)en~ _ _J 
FEMENINO l_~ra _B~gjduría.J:!2P!~l2ri~ 
FEMENINO 1 3ra ~iduría SuQlente __ J 
FEMENINO 1 4ta R~91Q.l!l:ía Pr2EJetaria _J 

_FEMENINO j_~ta Reg!Q_urí? Su(!!_~_i:!!~ __ _j 
_ __ ___, _~ASC~_!::!NQ_j_sta R~.9l~ría Pr2pietario. 1 
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MASCUL!Nº_j ..§!~13~giduría Sl!plent.~ _ _J 
FEMEN!NO__j 6ta Regiduría Propietaria 1 

_f.EM~!'Jll'i9 _ _J_filª Regiduría Su¡:>lente 1 

MASCULIN_Q__j_Jma R~gjduría P~opjetario J 
1 MASCULlf:-1..Q_J_ 7ma Regiduría Suplente 1 

FEMENINO__J 8ma Regiduría Propietaria j 

_EÉ~~~INQ __ Lªma RE!_giduría Suplente ! 
. ~~~.E:-~1~0 _J Presidencia Propietaria 1 

_J_~.;N,1.1':·~9.. _I Presidencia Suplencia ! 
MASCULINº-1_ª!~9icatura Propietario 1 

MASg!JUNO ___ §_i!1Q.L~tura Suplente 1 

. FEfy1E_('JIN.O J Jr~.B.~gi9uría Propietaria 1 

FEMENl~9 .. _JJ_rCl .. ~.~9L~!J!Íª Suplente 1 

. MA§f~!-l.~Q ~ ?Qél .R~giq~r.~ª__pro~ietar[Q__j 
1 

~As_gu~~.C> .... ?qé!_Re.g_ic!!::JT.~~L$.!J..elente 1 

FEMEN IN()_ -· -~~8.-~0.9!~_l:l_i:!_a .f~~pietaria 1 

_FEl\1ENINO __ - -ªré1 .. ~~9!Q!J.rla __ §_l:l.PJ.~nte __J 
~ASCl}.!-1 N.Q. _J ~!Cl _ R.~9!~_llr!~ P~<?.P.L~!~ri2._J 

1 

FEMENINO~ 4ta ~e,igj~_IJf.Í.8. .. ~IJ.Pl~!!te ··--' 
FEMENINO _J Sta Reg_i~_r!~ .. P.!9.P.!.9-~?.Ei§l __ _j 

1 J:EM E~l~_Q __ J ... 2~-ª-'i~9lc!~ría__§u.P.l_e,ime. . .• _I 

l"~·~=~0tt~~J_ ::: ::::;:~:i~~~J 
¡
1 .fEME.-.~IN() .. J. 7"!a Regiduría PropJ~ta_r1ª._J 
.fÉ~~NIN() \Jma R~giduría S.~~nte _J 

t _}~llASC_~_!..!r:-!º-l 8va Regiduría Pro~ietario 1 

_ _J MA~9._V~~~9 _J 8va Regiduría Suplente l 

En lo que concierne a los partidos políticos Encuentro Solidario, Redes Sociales Progresistas y Fuerza por 
México, al no haber participado en el Proceso Electoral Local Ordinario 2018-2019, no se tiene una base de 
porcentajes de votación obtenida para poder garantizar la paridad transversal en la postulación de fórmulas 
de candidaturas a Diputaciones y planillas de Munícipes; no obstante, ello, estos debieron observar lo que a 
continuación se señala: 
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11.5. ENCUENTRO SOLIDARIO 

BAJO 

MUNICIPIO 

TECATE 

PLAYAS DE 
ROSARITO 

Presidencia del Consejo General 

ENCUENTRO SOLIDARIO 

GÉNERO 

1 masculino 

1 femenino 

GÉNERO 
POSTULADO 

1 
1 
1 

__ ¡ __ ~~~º-- '··· -·---·-­
! Presidencia 

_M~~~~-'=-!~_9 ___ . __ .. : . f!:<±P.i!!!~!lº-- __ .. ·-
¡ i P~~~~ 
i-~ASf.~~l_NO, ____ ¡_~~.D~ia __ _ _ 

: 1 Sindicatura 
: .. f.E:.~E!'~U~<?.. . _ . _ j. _pr9_p.i~!~r.l~-- ... _ 

1 Sindicatura 

FEM.E:~'!l.~9 . ..... . --~-§.L!E.1.~i!~-····--·--·-· _ _; 
i 1 ra Regiduría 

: .. ~~~.~~-q~o- _ .L_!_=>ropJ.ela!J<?.._ .. _ .... __ .] 
; 1 ra Regiduría , 

¡. F.~M.i;~.lN..9_ ......... . j .?~lente ·-·--·- ___ J 
; i 2da Regiduría 
¡. f~~.~~.1-~.9.. .. .~ .. ~~QP~~!ar)!! _____ ·--- --· ! 
j ; 2da Regiduría 
: ..f'ªM~~lt,-.19 .. . ... ! .~!Jpl~.n~e ______ ,.. ¡ ; 3ra Regiduría 

: -~!.\Sf!J~~~-º- · ... : - -~~'?P.~~~il.<?.. ___ ····- - i 
· ' 3ra Regiduría 
i .fÉM.~~~~-º- ·.. _ -· i .. §_l;Jpler:i!~. _ . . .. ... _ .. _i 
: j 4ta Regiduría · 

.f.l;~~-~1.~º--· 1 .~rqp,1~!~,ri~- - ···-·-· .. 

FEMENINO 
• --• • •n--• • ""- •o r - - • 

MASCULINO 

MASCULINO 

. FEMENINO ; -· ..... ~- . ····· . .. . --- . --

! 4ta Regidurfa 
_: Suplente 

Sta Regiduría 

_ '. .. ~rQP.J~!é:!Ii<? .... ,. 
i Sta Regiduría 
! .. §l.:I pl~Q!~- ... 
: Presidencia 

: .fi:.~!~!~l~--
, Presidencia 

. ·-----! 

FEMENINO 
••·- -----· -~-- ,.. r• '"• !. .ª~El~~~~- . ........ - .. 

: Sindicatura 

!-~_A~C~_!.!~º-·--····¡ --~r~_i~~ª_r:iQ_ ____ ·-- .... __ : 
. ! Sindicatura 
; MASCULINO 1 Suplente 
¡ ..... ._ .. __ __ _ ..... --·-·· . l •. - - ·-.. ------········· 

; ! 1 ra Regiduría 
: __ i:=_E;~I;~~~º- ___ ; __ P..r-º.P!~.!~~.i~ ---· .. 

FEMENINO 
. 1 ra Regiduría 
.. ?.':JPJ~~te . 
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2da Regldurla 
MASCULINO Pr~ple~rio 

J 2da Regiduría 

1··ry!A.ªºULIN9_J_~~:~~~~d~r·-ía--~ 
¡ _:FEMENl~O . Prop __ i_et_a_ria_. __ _ 

1 

3ra Regiduría 
.. f.I:M~NINO . _S_u_._p_le_n_te ___ _ 

j 1 4ta Regiduría 
i-~~~.9!1.~!~º·_J. Pro~.~ie_t_ar_io ___ ~ 

1 4ta Regiduría 
¡ _M~~<;;ULINQ___j Sup_le_n_te ____ _ 

_J Sta Regiduría 
FEM~~-~N..O.. _fropietaria __ _ 

1 Sta Regiduría 
-------'-------~----- .~Af?g!:}_~.!_~_C?_ _ __J Sup,_le_n_te ____ ~ 

2 femeninos 
ALTO MEXICALI 

1 masculino 

~ ! Presidencia 
.. ~~f.v'l.~~-1~9. ··--J . Pro~._ie_t_ar_ia ___ _ 

! Presidencia 
FEMl;NINQ __ ~ .. ! -~~.P"""le~nc"""'"ia""""----

J-M.~ªC..~.1:-lt:JQ. __ ). ~.~~~i~~ª-t~-~~-----' 
[ Sindicatura 
' ¡ ... M..~SC1-J!INO. '. ª~P.1~.rl~~ 

'! ll .1ra ~egi~uria 
FEMENINO ... E.r2J?~aj.§l_rlª-._ . __ _ 

1 S
1 rua R

1
eengteiduria 

FEMENINO .-~-- - _ . ......... __ 

_J 2da Regiduria 
,FEMENINO_ _fr<?P_ie_ta_r_ia ____ ~ 

! 2da Regiduría 
_FEMENIN9___j Sup._l_en_t_e ___ _ 

MASC.µ~1.N.º_J ... ;~;=t~~~~~---
_J 

3ra Regiduría 
.. Me.s.cupNO Sup_le_nt_e ___ ~ 

_J 4ta Regiduría 
_FE~_~NINq__ Prop_ie_t_ar_ia ___ ~ 

f 4ta Regiduria 
. E~~E~!!'J..Q___J_§~_,_Jl._le_n_te _____ _ 

! Sta Regiduría 
_l'!~ªCULINQ_.___¡ _ pro~ietari9 ______ l 

1 
5ta Regiduría 

_ fy'l~_SCU_'=-.L~Q___, _ Su~nte ___ ____, 

1 

6ta Regiduría 
--------------~------ FEMENINO __ ~_Prqpietari_a ___ _ 
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• 
1 6ta Regiduría 
1 

1 •• E§~§.t-!~~o ___ ., ___ _ :_ SuQ!.~!J!~-----·-· ... -·--· _ 
; 7ma Regiduría : 

; -~-~~~-~Ll~Q . ___ .. :~ .~!Q~~et?!~~-~···-·· 
, ; ?ma Regiduría 1 

; _ !i1A§_C._l¿~JNO ··-· __ j .-ª.~.fll~!lte _____ .... . ____ ! 
. ! 8va Regiduría · i 
i ..f.~MEN!~º ----····- ·: -~~<:?P!e_t~!.i? _____ ...... ----~ 

] 8va Regiduría 
; . .f§.M_~Nl~_Q ____ . _ _¡ . .§~PL~l].~~-- ... 

: Presidencia 

- -'~~'-"'-'ª~~~º- __ !__fr~p~e~~i~- .. 
Presidencia 

•. F!=_ME_N_l}';!Q .. ~~p_l~!!C?!~-· 
Sindicatura 

;_ ~AS.9~~J~9.. _; .f!_f?pieta!!2.. ... _ 
Sindicatura 

: _M,:..scy~!~9._ _; -ª~P.Len!~---- __ _ ... 

FEMENINO 
. 1 ra Regiduría , 

: P~5>Pl~J.i!d.~-- . . . _. _; 
; 1 ra Regiduría ¡ 

E.~.M.~.NJN9...... ..i .~Y.P.l~.D1e __ ____ -·· _____ ¡ 
: 2da Regiduría . 
: .. f>r:2¡:>ieJ~!~ .. .. -··· .. ___ ¡ MASCULINO . ·-·· -·-~ -----· _ ............. -
· 2da Reg1duría 

.. M.~S.~~~.!._l'!Q ___ .... '. §.l:!P.le_Qt~ . .... ... . 
j 3ra Regiduría 

f!;~ E;_~ 1~9-__ ....... ; .. P.!9.P'~~~r.L~ .. . 

FEMENINO 
... • ' . . ~ ...... ..... 

MASCULINO .. . .. .... -··· 

MASCULINO 

FEMENINO 

¡ 3ra Regiduría 

l .. s~p_l~D.!~----·· -
' 4ta Regiduría 
'.. f>~Qpi~ta.rio_ .. 
¡ 4ta Regidurla 
i __ Suplei:ite _ .. 

: 5ta Regidurla 

: .. i:ir2pi~t.~_rié!- _ .. 
' 5ta Regiduría 

_f_E~.E.~HiQ ___ . ___ _!_~~.P..L~r:i~~----··· .. 
! 6ta Regiduría 

. -~~~-~-~h~N_Q_ ... ....... i .. f>.!:_O_P.\~!ªf!Q .. - .. 
! : 6tá Regiduría 
_M_,6..§QY!-JNq _____ __ : .. ª!-IP~!!!~--.. ·- .... _ 1 

FEMENINO 

FEMENINO 

?ma Regiduría 
f'r9p_i_e!ar_i~ .... .. . 

7ma Regiduría 
_S_upleí)t~ _ 
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1 Presidencia 
MASCULIN~ Prop=i=et=ar:...:..:io=----__ _, 

1 

Presidencia 
¡_MASCULINO Su"'"'pl=en:...:..:c:..:..:ia=-----~ 

1 _J Sindicatura 
1. FEMENINO Pro~,_ie_t_ar_ia~---
¡1 ----- 1 Sindicatura 

1 
FE.MENINO Su.c.:plc=e:..:..:nt=e ___ _ 

1 1 ra Regiduría 
.. ~~SC_Ull~_o___J Proc..pi=e=ta::..:.rio~---

1

1 ra Regiduría 
MASCULINO _ .....:S::..:LI:..r:P:..:..::le:.:.n:.:tce::__ ___ _, 

_J 2da Regiduría 
FEM.E.~1.~9 . Propieta . .;_:_ria~ __ _, 

J 2da Regiduría 
.FE~.E~IN_Q ·- Su_._pl_e_nt_e ___ _. 

.

1 

_J 3ra Regiduría 
-~A.~_c;';l}J~t~9~ .. Propietario 

f 3ra Regiduría 
MASGY~l~9 ·- __ J _§~plente 

1 4ta Regiduría 
! FEMENINO 1 Propietaria 
¡--·--·- .. ······-·-·- -··- . -··----.----- --···-·-----' 
1 l 4ta Regiduría 
_ _FEMENINO. · §l:Jp_~~~t~-- ------_, 

1 1 Sta Regiduria 
, _MASCULINO l .f.~<?,Pl~~~i_Q ______ _ 

1 fytASCULINO 1 ~~P-~~~~~-~~-~----
_J 6ta Reg1duría 

- ~f;~ENINO . . Pr~pJ..:....et=ar:...:..:ía ___ ___, 

l 
6ta Regiduría 

FEMENINO . ....:S::..:U:..r:P:..:..::le::..:nc:..:..::te=-------
1 7ma Regiduría 

MA~~~Llf>J_Q__J Prop,:....:i..:....et=a'-'-rio~---

1 

7ma Regiduría 
_MASCULINO . Sup._le_n_t_e ____ _ 

_J 8va Regiduría 
.. i:~_!"IE_~INO _ Prop_ietaria __ _ 

_J 8va Regiduría 
-----~----------'-------' _f~MENINQ.. __ Supc..:l=en:...:..:t.=.ce_. __ _ 
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11.6. REDES SOCIALES PROGRESISTAS 

BAJO 

ALTO 

TECATE 

PLAYAS DE 
ROSARITO 

MEXICALI 

REDES SOCIALES PROGRESISTAS 
; GÉNERO 

GÉNERO ! POSTULADO i CARGO 

; .. f.tgM_E;~.l~Q. __ . .. _ -~.!:~§.ísl~tl~~ .Pr.Qpietªrlo._ ...... . ! 
' ... F.~M ~~_l_N.9 .. .. . .. , __ ~r~_i_g~_Q<?!ª_ ?._l:lB!~~PL~---. __ _ 
: ---~~~-9_l:!!::~~-º--- --·-' __ §!n_d_Lg~_y_r_ª_Er2Q~jariq_. ___ .. _: 

. __ f~M!=~!l;J9.. i --~in_~~'ª!~E~.§YR!~.~~~- . .... 
FEMENINO 

FEMENINO 

MASCULINO 
---·-~ ,··· · ... -·· .. -.--.. ~- · 

MASCULINO 

FEMENINO 

1 FEMENINO ' FEMENINO 

. J.ta_ RE;J9_Ld.u!_í~_fr_C?l?J~t?1rl~ .. .. : 

.. Y~--~~.s!_cf~!l~-~-l:!RleD~---··-- : 
_; . 2.d.a .B-~9!.~.!-lríafI_o_e!~!~!!~ - . 
~ __ ?Qª.~-~_du!:!_~§l:J.P.l~IJt~-- - __ : 

) }r_ª.R.~9!Q!-!r.@_Er.ºJ~ietar~~_J 
. J _}_r.a __ R~9i_Q_~ría Sup!~.!1t~__j 

1 
MASCULINO 

t -..r•_ .,_. __ ..... • ., ... ,_. . , . .... ~ 

MASCULINO . 4~ ~~9!d.1:1.r.~.f_rQQ.!~!?r~t? ____ , 
: -~~§q_lJ_~J!'Jº ~t_a_ Remd.IJ.r.í.? S~EL9-n..~~- - _____ l 
. _fl:ME~JNQ_ - ····· ~. _5.~~U3E!.9~9.'::!.r!~fr~P~t~~ª--_¡ 
. E~-~~~!f'!Q._____ .. , _ ?.t~ -~~91du.~íª_?t.t P.!~m~- ___ .. _: 
; . -~~~9_1¿~_1J~!9_ ...... -~ .. f!~Sl9,8.l")f.?ié'!_Pr:_op1_~~~!0_ ....... ] 
' ... .f~.MENINQ _________ j _~r~sl_<!~~!9!~_?l.!P.le.nclª _______ ¡ 
: .. f.!;_ft.t'.1§~~~-º-- .. __ . __ : __ §_![l_gl_~ajl:JJ:~ .. Pr.qp_i~!§ltl§! _____ . _1 

f!=ME~l)~Q._ . ... · .§~D.9i~ªtt.tf~ .. S,t.tpl~r_:i!~ ... _ ... _: 

~~f!~_l:l ~l~Q.. . : . .! r_~ -~.~9~d-~rJ.t:'l P-r_~P.l~!.a.r.io ·-
-MA~Q~-~!~9 __ ....... : __ 1r!3_B-~9Jq~~íé) __ ~~p1_~!1~e. _ . 

. . f~~§~J~Q __ :_ ?d.ªB~lº~í~.E.r~.P.!~~~r!a __ _ ; 

.. F.~~.s~.INO. : . _?_d.~-~EIQ!d~_~í.él ~~p1ei12t~. . . 
MASCULINO 

FEMENINO 

.! ... ~i:.a ~-~g_i_9_uf[é)_Pr~Ri~ta.r!º-- _¡ 

. : --~~~-~~gigµIfé)_§~!~!11~-- -·· _; 
. -~~-N.!E;~JN.Q... .. . ¡ _ 4!~.!3~slc:J.L.Jríé) _fr.<?2i~J~r.i.a. .. _ : 
. fÉ..~~.N!t-Jg ____ j _4!ª--~~g!_d~.r.~~-~!-lf!!~i:i-~~- __ . _ 
.. ~J.\.~~~!-_INQ ___ . . L __ ~~ª -~~9!.9.~rí.~--~~~_f?_i_~!~rj_q_ --·; 

. ... ........ ·-·- ___ _M~ª9_l!hl NQ ___ ___J .... ~la.. B.~_9.!9~_ría ª_l!PJ.~nte ... __ .. i. 
; . --~~f!'l-~~t~_<;>_ . .. . . _; __ P!.~~l9~Dg_~ª-- ~!.ºP.i.~!-ªri.~- -

2 femenino : .f..~~~N.~~q .. · - -~r~~l~~r:i.<?.ié)_?~p_le_~cJ~ _ 

1 masculino 
- ~~S_C_l:J_~I-~º- '. _?i~9.l~~t-~r~.J'.'!.~Pi~!é)r[q_ ... 
_M~ªg-~L:l_t::JP _ __ ?_in~i~~t)¿~é) ~L!el~_i:it~ __ ... 
__ f=;_ME~l~9 _ 1 ~a Regicjurí_? Propie_t~_r¡a_ 

40 



IEE 
Instituto Estala! Electoral 
Baja California 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Presidencia del Consejo General 

_f~EM~~~Q___j _ 1 ra ~~_giduría Suplen~ 
~ASQULINO j_ 2da Regiduría Pro~tario 1 

-~AS9l}!::JNQ__j 2da Regiduría ~~Qlente 1 

.J:~M_!;_Nl~.Q__J .. 3ra R~iduría Pr2pietaria _J 
_ _EEMENINO j _ 3ra Regiduría Suplente 1 

1

1

· MASCU.LINO 1 4ta Regiduría Propietario 1 

~ASGYld~Q _ __J_ 4ta Regiduría Suplente 1 

1 

FEMENINO ! 5ta Regiduría Propietaria J 

FEM~NINO 1 5ta Regiduría Suplente ] 

--~~§-~.M.~~º· . .J __ 6ta Regiduría Propietario _J 
MAS~YllN9.~ L 6ta ~iduría Sl!plente ! 

_ fE;~~N.l~Q ___ J _ }ma Regiduría Propietaria i 
FEMl::~!N.9 ___ _j_Jm_a Regiduría Suplent~ 

-~-~_§'-~-~PNº· _ ) .ª-'{.? .R~giduría Propietario J 
______ _. _____ _. ~A§>.f.YL.1.~9 . ._ ... \. ·ªY.a_ R.~gidur:fa Suplente ! 

ENSENADA 

TIJUANA 

1 _ -~~ª-CULIN.9. _J ___ ~!_~~!9~.Q~i§. Propietario 1 

¡ .. .E§M§N.1.NO ·- __ ! _ .E!~!3!ºªnc.íª ~lencia 1 

1 _f_~ENINO _) _ §i_~ºLc.?..~!.?.. ~9pietaria 1 

FEMENINO ... Sin.9,ipaj~fª s~eJ~nte 1 

MASCULINO 1 ~ ra _B~g~_l:'Ei§. P.EC?Pietario 1 

~ASG,ULINO_j-1@..B~g~~~!a_ª~pl~.n_te__j 
! ... F..l:_M_l;~INO 1 .. 2da Regld!!r.~_Pr2r?.l_~!~D~ 
i ... f..~M.~N.INO 1 2da Regidur!~-ª~l!lrite f 

! _MJ\SC,UUNQ___j 3ra R~idur!? Pro¡:>ietario ! 
j . . ~Aª-C.ULl~O ! 3ra Regii!uría Suplente i 
1 _fE;.IVl_ENINO ! 4ta Regiduría Propietaria J 
_F~.~~N.!NO 1 4ta Regiduría Suplente 1 

... ~~~~_ll!:-JN.9 __ J. 5t~ _B~gid~_r_ía P_r.Qpietari-2_] 

_fy1_ASCULINO __J 5ta Regiduría Suplente 1 

j FEMENINO !_ 6ta Regiduría Pro~ietaria 1 

1 FEMENINO __J 6tan Regiduría Suplente ! 
1 1 • 

¡ _..,M.A~~Y.1.:-J~Q _ __J _. !!:!12 R~g.idurl~..Pr~pietario_J 
1- MAS_9U..PNO _J 7ma Regiduría Suplente 1 

¡_fE~l;~IJ40 _ __J Presidencia Propieta_ri_a _ __, 

l. -~~ªc;~~.1~9- .J Presidencia Suplencia 

1 ~~~~~-LIN.Q__j .. Sindicatura P~opietario 
!_MASCULINO 1 Sindicatura Su9-_le_nt_e __ ~ 

-----'------~ _____ _._E_l;_pti_!;Nl~O ! 1 ra Regiduría Propietaria 
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11.7. FUERZA POR MÉXICO 

-

Instituto Estatal Electoral de Baja California 
----~·----•w~~-~~· ~-~-----·~ 

·-' -·· 

Presidencia del Consejo General 

i. _f.EM§_N.:IN9 __ .•... j _j ra .B~.9.!~l:!.ría-ª_~P.L~_'l~.--_ .. : 

. --~~~~~b~~Q ... ·- . . _?E~ ~~g).2)¿ri~. P.!.ºP..!~.t~.r!f> __ ; 
--~~?-º.~bl.NQ __ .. .. J ___ 2d~~~~ría Sul?!~.!l~ -·- .... ! 
--~Ef!'lf;~!~9_ ... ____ : -~r~_B.~.9!9!.Jríé! Prol?)~t~~L~ __ _i 
._FE~_É~l~Q. •. _. __ j_.ª1°~ Regidurf~S~J?~!l_!_e_._ . _: 
. _M~~~-~'=LN_Q_ ____ : .. ~~-f3~.9!9.i¿rJª_!:'!9.El~t~rio ... .! 

1 • 

¡. -~~5-9.l}!_IJ'~-º·----- · -~ta_ Reg!~-~rl~-ª-l:IP.l.E!r!!~.- .. ! 
i ..f.i;!'!!;~_!~O _ ..... . : ._5J~-~~-g~C!~_r:í~. F_~QQí.~!_~~~---
, . f~~ ;~!~Q__ _ _ . 1 .. ~ta .~~-~i9l:lr! ~ -ª~.P..1.e.!'!~.~ ...... 

--~-~~~.ll~~~9 __ . §~ .. R~.9t<.!u.~!?..~~<.?P!~~~-~-g .. ; 
MASCULINO 

' ..... ~ _ ,., ... - .... ~· ' - .. 

: FEMENINO 
1 • - ... . ·~·· .............. ... 

. FEMENINO 
' ·--.. ·---·····. -" -..~ · . - -
! MASCULINO 
l ....... . ___ .. ..__ ... ~ -... --- - . • 
1 

i MASCULINO 
_, ··--··• ___ .. __...., , "' M .... . ~ • • 

FUERZA POR MEXICO 

.~!?J~egj~~rL~.-ª.i¿P.!~.n-~.. . 

-7'I'~-~~9Jº!-Jrí~-~r.~l~~~ria .J 

_ !~~ !3~9!<!~!]2_ ª~!ent~---~ 
8_V,?1 R~_Qi.~.urí~J:~_!etar!2 _ _J 

-ª.v.~ .. 8~g_i~~~-r~.§~J~~!~---- _ j 

1 1 
1 1 

MUNICIPIO 

BAJO TECATE 

GÉNERO 
POSTULADO GtNERO CARGO -· ... -- ··· .. - . -· - - ·- .. ·-~--- ·-- .. --- .... ······ -

: _ M~~_(~!JLl~.Q- . ; _p_r~~~eQ_~J~ .~r~pi.~~~r,19 __ ¡ 
: _!Y.1ASf ~L.~.NQ .. . ~ .. !:>.r~~!d.e_n~!~ .~l!P.l~~9i~- . . ¡ 
_f_E;~,l;~INO : §i~~iCé)l!J~ª Prop!~.t~~i~ - ; 

_F~_ty1E,N_IN9 _ : . ~i.!19i.c.~twa ~upl~n.!~ ... 
: 1 ra Regiduría 

... ~A~.~µ_1:-1~9 __ .: . E:>r9p_i~~§'!r~9 . . 
'. .M~S.C..lJ.LIN.9. . l _ 1_r~-~~9!~tur.1~ .§upl~-~!.E'.l .... · 
' ; 2da Regiduría 

1 FEMENINO ;. fl;~l;~!~Q_. ..: . f.f<?.Pl~~~!!~ .......... · · ....... . 
1 MASCULINO :_f.~~-~~1~9.__ '. .. ?Qª- ~~Qi~.!:!r:!~-§~P.!~.~~~ .. : 

: 3ra Regiduría 
. MASCULINO ' Propietario ; 
¡ .• --- --· --- ----·-- -· - ·· - - -· - · -··- • .--. • • - ·· - - ····- .. · - ·· - - ..... .. 

¡ .~SY..l!L_l~Q __ ! _ª~~- f3_~9iduri~- ª':!P.l.en.~~- . -~ 
1 ; 4ta Regiduría · 
: _ f~~,;~,l~Q_ .... '. --~~9~~t~iª-..... ... . ... . . 

' ... ~~M_E_~L~º .. i _4tª-~~9Lt1!-!f.í~.?.~pl~~!~ __ ¡ 
1 Sta Regiduría 

.. ~Aª~~PN9. ; . P.rºP.i~t~ri«?. .. . _ .... 

· MASCULINO ~t8: .. R~.9i~~-~~~ SlJ.pl_~n~~-
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PLAYAS DE 
ROSARITO 

_¡::~_N.l§N.1_~º-·_J Presidencia Propietaria ! 
.f.!ª-_~_!;_~1~9-.. _ J Presidencia Suplencia 1 

M-~~~-lJblN.Q_j. Sindicatura Pr~etari.Q._J 
· -~~§_g!}_LINQ__j_ Sindicatura Suplente 1 

1

1 ra Regiduría 
FEMENINO _P_r_op,_i_et_a_ria ____ ___, 

j._f_~~!=.t-J.r.~_q __ J 1ra_~!~u.ría Sup_lente 

1 

1 2da Regiduría ¡ 
_MASC~ Propietario 

. .f~ty1E~!NQ__J . 2da Regl<1_uría..§..l!l?.lente_J 

j 3ra Regiduría 1 

FEM_~~ll_N.-9 .. _ .. _ .. Propietaria 1 

.. FE_M~N.!~.C?. ______ ¡ __ ~!.~~iduría Suplente_J 

1 4ta Regiduría j 
MASC~bl~Q .J .P.rs>e!~tario 
~M~Nl~O __ _J __ 4~ _ _!3-~giduría Suplente 

ILE_Mf;NINQ__ : -~~;=~·¡_ª ___ __, 
-~-----~ _ _E_EME:~_l~Q __ ,J_~~-!3~9.t<!.l!~!~Su~nte 

l _ MAS~_ULl~Q __ _J E~~i~!!D~j~ .. E'!9Rietario 

MEXICALI 

.• MA§.9ULINO -~ P,_~esi_9~.!'.!C::L~.§_up_l~n-~ 
FEMENINO l__§.~r:i_Q.!ca~r.a f!QPi~_tªi:@___j 
FEMENINO _ _j Sindi~t~fª-ª-~l?.~~Q_t~·----_j 

1 1 ra Regiduría [ 
j ~ASCU~~ .. Propietario 1 

i --~~~9.~~.~Q_j 1 ra Regiduríª-~~(:)lente 
1 2da Regiduría 

.i..l;!'Jl~NIN_Q_j Pro~ietaria ______ _, 

.f.sMENr~o _ _J 2da Regiduría Suplente 

2 femenino ¡ 3ra Regiduría 
M_~~~!!.1::-~~9 _ .i:>rºP-ietario ____ _, 

1 masculino 1 MASC~_h!~ 3ra R~giduría S~fente _J 

1 
1 

4ta Regiduría ·1 

_f_g_~E~~~O Propietaria 

l 
.. EsMJ~_N_INQ_j 4ta Regiduría Su.plante J 
1 1 5ta Regiduría 1 

1 -~~!_c:,uuru Propietario 1 

j _M~ªf.ULINQ_.J 5ta Regiduría S~plen~ 
., 1 6ta Regiduría 
I _FEM_~~~!:J_Q__j _P_r~o~ie_t_ar_ia ____ ___, 

1 fEMÉ~l"!Q _ __JJ ~;aR~:~~~.S~plente i 
____ _. ______ __, _____ __, JAA!)CUb~NO _ Proel_e_ta_r_io _____ ___J 
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_f -~~-~-~ l!'!Q ___ .: _ ?!!1_~_ B~9l<!_ y_r@_ªY.f?L~~l~ __ ; 
: 8va Regiduría 

_E~.~-~~!~_Q _____ , __ fl0_2i~!aria ___ ... 

--~!=.M.~~~.Q __ . ~ ··ª.Y.Ci.l!~J~!<:i.l:II!~.§~f?l~!:I~--- .: 
J:~M~Nl_~Q. . ___ ¡ _ _?_r~~ide!_l_~~_i::opieta!JQ ____ i 
_ FE_M_~~~Q- ___ _j _R_r~~9.~_!.1Ci<!_ Sl!PJ.~ncl~. _.._! 

_fg~_g~1_r~9 __ ..... _SJ_Q9_i~~~rª.?!_DPl~t~~!~---·_¡ 
_F_E~~~-1-~-º- ..... ' _§_[~J9-a.t~Eª-?~Q!~r~J~--

1 ra Regid u ría ¡ 
¡ FEMENINO . : _ _Prop_i~~ª!!~ - . - . . . .! : ............. ... .. , . ... .. ......... <· •• 

¡ .f.!=~!=-~.1~9. .. .. : ~I..~-~-~9.i~.~r.í_~ _.l?.l:!~e!"_)t~ . __ : 
: 2da Regiduría 

.~'Y~~~~~l=.l~_Q __ : .P~2PJ~tariQ _____________________ j 

; __ M~~g~_LIN9 . i .?Qc:l. B.~gi_d,~r.f~-~!~.r-i~~L.1 
; 3ra Regiduría 

1 

i ~r.9pi~~riª-.. --. ___ .. --·-· _____ J : FEMENINO 
~· -- --·-·~·-•-Ni.-.. -~ -· . ' . 

~ FEMENl_f:'JQ . : _3r,a_ Re,g_i~urLa_§_µ,p!en~~-J 
¡ 4ta Regiduría 

.. M.~-5-~~q!'Iº ..... ; .. ei:.o.PJ~tªr!º __ . ____ ·--------~ 
· . !Y.l_~_Sf_~!:!~Q _ ¡ 4J~--~E!9l9.i¿r[~.§.~plente J 

i Sta Reg1duría ! 
i:~.Ml;~!!'."_~-- __ .J Er_C?_pJe~r.1~L... _ 

..E.~M~-~_!~9_ ______ ; _§!~.!3~9.i9.L.J.r!.~-ª-YJ?!e..Qt~ __ j 
'. 6ta Reg1duría 

.. N.'~~f:!l!-J."!Q ·- . ~ __ i:>r.oP.!~~~~}9____ .. : 
.F.i=.~~!'llf':!Q ______ : .91~. ~~g[q~ia ªl!P-'~n!~-- . j 

! 7ma Regiduría 
_F.l;MENlt:-J.() .. - . "l:>TC>P!~_tari::¡ __ 

.. f.Etv\gNL~9. _ ·. ?!ll_~_R.egi~ig_!a -~-ut>~~t~---~ 
i=~M!=.N!N_O . E~e-~i~_eri.º~-.P.!~R.i~~a.~i!'I __ 

~F:M'ªl':J.lt-JQ . _Fr~si9en~i~ _S.i::JP!e.~C?i~ .. : 

.ll!l~S~~-1:-J~() .. ! .. Ei!i:i~!c.atl!r~ .. P.I<?~~J~Ii~--
' . 

. MASCULINO ~ _§i_~9.i~~~~-r-~_?J!_g~_m~--_ .. __ ; 
· 1 ra Regiduría 

.. f!;_~_E_~~~Q __ .. ;_prgpi~~~!i.8._ ..... ______ _: . 

FEMENINO . J _~ ~E!_g~º_urí_a_§_l!PJ~i:i.t~---
! 2da Regiduría : 

· MASCULINO i Pronietario ' 
', , -- ·---·--·------ - - -- ... .,. .... _._i:;._ '···--- ·-· ....... - ·-··.. .. 

' 
_ ~~s_gt.¿~1-~_Q_ .. ¡. ~~C! .. B~.9!~.l:!rí_<!.?.l:IP.~~-n~~ . . : 

. FEMENINO 

_ _J F..~~-~!".Jl.~Q .. .. - . 

3ra Regiduría 
. ~ropi~t~ria 

--~rª ~~g!d~,rLa __ ª-u~lt3.~!e _ 
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l 4ta Regiduria 
MASCULINO Pro ietario -----'----------' 

.. MAS9U~!~U 4ta Regiduría Suplente 

j Sta Regiduría 
FEMEN IN~ _P_r~o~i_et_a_rio ____ ~ 

1 FEMENINO j Sta Regiduría Suplente 
' 

1 6ta Regiduría 
MASCULIN_Q___j Prop_ie_ta_ri_o ____ ~ 

MASCULINO 1 6ta Regiduría Suplente 

1 7ma Regiduría 
_fÉ.~i;~~-~_9__J Propietario _____ _. 

1 _f~MEN,IN,,O __ _j 7ma R~iduría Suplente 

_J : 8va Regiduría 

----~ ------~---- . :~:~-~t:~~~j _;~~;~:~~:ría Su~lente 
11.8 CANDIDATURAS INDEPENDIENTES 

a) lUIS FERNANDO SERRANO GARCÍA. Por cuanto hace al Candidato Independiente para ei Municipio 
de Playas de Rosarito, el C. Luis Fernando Serrano Garcia; este Consejo General determina el 
cumplimiento de la acción afirmativa de paridad vertical, en virtud de que, del análisis de las 
documentales exhibidas por el candidato en cuestión, se desprende lo siguiente: 

,, GcNERO CARGO CANDIDATO 
., -. ' ., ->J· ··~, ; - -~· : 

MASCULINO PRESIDENCIA PROPIETARIO LUIS FERNANDO SERRANO GARCIA 

MASCULINO PRESIDENCIA SUPLENTE NOE ALFREDO ROSAS ALVARADO 

FEMENINO SINDICATURA PROPIETARIO SULDMA CORINA BELTRAN MONTES 

FEMENINO SINDICATURA SUPLENTE YANNET SEPULVEDA CARREON 

MASCULINO PRIMERA REGIDURIA PROPIETARIO SILVANO ABARCA MACKLIS 

MASCULINO PRIMERA REGIDURIA SUPLENTE MANUEL ALBERTO OCHOA MAGALLON 

FEMENINO SEGUNDA REGIDURIA PROPlET ARIO KAREL Y GUADALUPE LEAL RAMOS 

FEMENINO SEGUNDA REGIDURIA SUPLENTE IRIS SUSANA HUIZAR LOPEZ 

MASCULINO TERCERA REGIDURIA PROPIETARIO ARNOLDO OLIVARRIA GONZALEZ 

MASCULINO TERCERA REGIDURIA SUPLENTE JAVIER PEREZ RUESGA 

FEMENINO CUARTA REGIDURIA PROPIETARIO EVELIA JUSTO TRINIDAD 

FEMENINO CUARTA REGIDURIA SUPLENTE CARMEN JUDITH GABRIEL PONCIANO 

MASCULINO QUINTA REGIDURIA PROPIETARIO GUILLERMO LLAMAS GONZALEZ 

MASCULINO QUINTA REGIDURIA SUPLENTE RAYMUNDO GUADALUPE GALLEGOS VAZQUEZ 
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De lo anterior, se desprende que el Candidato Independiente, el C. Luis Femando Serrano García postuló 
fórmulas de candidaturas a munícipes, integrándolas con propietario y suplente del mismo género todos los 
cargos de elección popular. Asimismo, realizó la asignación de las candidaturas de manera alternada entre 
ambos géneros, garantizando así la homogeneidad y la paridad vertical, prevista en el numeral 14 de los 
Lineamientos de Paridad. 

b} MARCO ANTONIO VIZCARRA CALDERÓN. Por cuanto hace al Candidato Independiente para el 
Municipio de Mexicali, e! C. Marco Antonio Vizcarra Calderón; este Consejo General determina el 
cumplimiento de la acción afirmativa de paridad vertical, en virtud de que, del análisis de las 
documentales exhibidas por el candidato en cuestión, se desprende lo siguiente: 

1 GÉNERO 1 CARGO 1 CANDIDATO 
: MASCULINO 1 PRESIDENCIA PROPIETARIO 1 MARCO ANTONIO VIZCARRA CALDERÓN 

/ FEMENINO ! PRESIDENCIA SUPLENTE EllA ESTHER FLORES GALLEGO 

¡ FEMENINO l SINDICATURA PROPIETARIO ¡ ANA BERTHA RUSSEL SÁNCHEZ 

j FEMENINO 1 SINDICATURA SUPLENTE 1 LlLIANA GRISEL JIMENEZ ESPINOZA 

[ MASCULINO : PRIMERA REGIDURIA PROPIETARIO 1 YSMAEL RODRIGUEZ PEREZ 

( MASCULINO i PRIMERA REGIDURIA SUPLENTE j JESUS JAVIER SILLAS GARCAA 

! FEMENINO i SEGUNDA REGIDURfA PROPlET ARIO 1 MA. GUADALUPE RUIZ GARDUfílO 

!FEMENINO ¡ SEGUNDA REGIDURÍA SUPLENTE i FRANCISCA GUERRERO RENDÓN 

1 MASCULINO : TERCERA REGIDURÍA PROPIETARIO 1 ERNESTO ALONSO FERNÁNDEZ MÁRQUEZ 

¡ MASCULINO 1 TERCERA REGIDURlA SUPLENTE l ISAAC MUNGUÍA ESPINOZA 

¡ FEMENINO 1 SEXTA REGJOURIÁ SUPLENTE : NADEA UNICE NAVEZ HEREDIA 1 

1 MASCULINO 1 SÉPTIMA REGIOURfA PROPIETARIO 1 SALVADOR PUENTES MONGE 1 
! MASCULINO 1 SEPTIMA REGIDURIA SUPLENTE ! ARTURO ESPANA MORENO 

FEMENINO j OCTAVAREGIDURAPROPIETARIO ; KARLAMARIALEYCALDER N 
1 

j FEMENINO ¡ OCTAVA REGIDURIA SUPLENTE j BRISSA ALEXA MARTÍNEZ MARTlNEZ 

De lo anterior, se desprende que el Candidato Independiente, el C. Marco Antonio Vizcarra Calderón, postuló 
fórmulas de candidaturas a munícipes, integrándolas con propietarios y suplentes del mismo género en 9 de 
los 1 O cargos de elección popular y; 1 hombre propietario y 1 mujer suplente en 1 de los 1 O cargos de elección 

46 



IEE Instituto Estatal Electoral de Baja California 

lnsllfulo Eslolol Electoral 
Baja California 

Presidencia del Consejo General 

popular. Asimismo, realizó la asignación de las candidaturas de manera alternada entre ambos géneros, 
garantizando así la homogeneidad y la paridad vertical prevista en el numeral 14 de los Lineamientos de 
Paridad. 

c). ROGELIO CASTRO SEGOVIA. Por cuanto hace al Candidato Independiente para el Municipio de 
Ensenada, el C. Rogelio Castro Segovia; este Consejo General determina el cumplimiento de la acción 
afirmativa de paridad vertical, en virtud de que, del análisis de las documentales exhibidas por el candidato 
en cuestión, se desprende lo siguiente: 

GENERO CARGO CANDIDATO 
. ' ~ '. •·f ' 

MASCULINO PRESIDENCIA PROPIETARIO ROGEL!O CASTRO SEGOVIA 

MASCULINO PRESIDENCIA SUPLENTE GUADALUPE HERNANDEZ VALDEZ 

FEMENINO SINDICATURA PROPIETARIO LIZETH ARACELI ELIAS MORALES 

FEMENINO SINDICATURA SUPLENTE YEDID KARINA BALBOA TREJO 

MASCULINO PRIMERA REGIDURIA PROPIETARIO MIGUEL OREA SANTIAGO 

MASCULINO PRIMERA REGIDURIA SUPLENTE MOISES RAUL RAMIREZ IZQUIERDO 

FEMENINO SEGUNDA REGIDURIA PROPIETARIO CLAUDIA YAMILI CASTRO AMEZQUITA 

FEMENINO SEGUNDA REGIDURIA SUPLENTE DULCE MARIA RAMIREZ LEGORRETA 

MASCULINO TERCERA REGIDURIA PROPIETARIO JOSE CARLOS GALLEGO LEAL 

MASCULINO TERCERA REGIDURIA SUPLENTE RAUL JOSE PATRON GAMEZ 

FEMENINO CUARTA REGIDURIA PROPIETARIO DAMARIS LEYVA GIL 

FEMENINO CUARTA REGIDURIA SUPLENTE BASILIA HERNANDEZ JOSE 

MASCULINO QUINTA REGIDURIA PROPIETARIO VICTOR MACUIXTLE GARCIA 

MASCULINO QUINTA REGIDURIA SUPLENTE ELISEO MARTINEZ FLORES 

FEMENINO SEXTA REGIDURIA PROPIETARIO ABRIL FERNANDA ZAMARRON DIAZ 

FEMENINO SEXTA REGIDURIA SUPLENTE BRISMAR MARTlNEZ CEBALLOS 

MASCULINO SEPTIMA REGIDURIA PROPIETARIO JOSE MARTINEZ BASURTO 

MASCULINO SEPTIMA REGIDURIA SUPLENTE ANDRES AGUILAR RAMIREZ 

De lo anterior, se desprende que el Candidato Independiente, el C. Rogelio Castro Segovia, postulo fórmulas 
de candidaturas a munícipes, integrándolas con propietarios y suplentes del mismo género en todos los 
cargos de elección popular. Asimismo, realizó la asignación de las candidaturas de manera alternada entre 
ambos géneros, garantizando así la homogeneidad y la paridad vertical prevista en el numeral 14 de los 
Lineamientos de Paridad. 
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d) CELSO ARTURO FIGUEROA MEDEL. Por cuanto hace al Candidato Independiente para el Municipio de 

Tecate, el C. César Arturo Figueroa Medel, este Consejo General determina el cumplimiento de la acción 

afirmativa de paridad vertical, en virtud de que, del análisis de las documentales exhibidas por el candidato 

en cuestión, se desprende lo siguiente: 

. _GENERO 1 CARGO ¡ CANDIDATO 1 
1 

MASCULINO j PRESIDENCIA PROPIETARIO 1 CESAR ARTURO FIGUEROA MEDEL 

MASCULINO- f" PRESIDENCIA SUPLENTE 1 JOSE MANUELMARQUEZ MÁRTINEZ 
1. 

FEMENINO i SINDICATURA PROPIETARIO 1 ANA ELENA FERREIRO MARTINEZ 

1 FEMENINO 1 SINDICATURA SUPLENTE 1 PRISCILA LIZETH AVILA GARCIA 

MASCULINO j PRIMERA REGIDURIA PROPIETARIO 
,. ¡ ERICK HEREDIA MAYORAL 

MASCULINO i PRIMERA REGIOURIA SUPLENTE i OSCAR MANUEL VEGA XX 
1 

1 ¡ KAROLINA FRAIJO VElAZQUEZ FEMENINO l SEGUNDA REGIDURIA PROPIETARIO 

FEMENINO 1 SEGUNDA REGIDURIA SUPLENTE ¡ JAQUELINE MARQUEZ HERRERA 
1 

FEMENINO i TERCERA REGIDURIA PROPIETARIO j NIDIA JOSf ANGULO CASTAÑEDA 
' 

FEMENINO 1 TERCERA REGIDURIA SUPLENTE j SYDNEY VILLASENOR HERNANDEZ 

FEMENINO 1 CUARTA REGIDURIA PROPIETARIO 1 GLORIA CELENE FEDERICO ROSANO 
t 

' 
FEMENINO 1 CUARTA REGIDURIA SUPLENTE 1 OFELIA SIMENTAL LUNA 

MASCULINO i QUINTA REGIDURIA PROPIETARIO 1 CARLOS ARMANDO LUGO PEREZ 

MASCULINO 1 QUINTAREGIDURIASUPLENTE 1 JORGE VILLATORO LOPEZ 
~ 

De lo anterior, se desprende que el Candidato Independiente, el C. César Arturo Figueroa Medel postulo 
fórmulas de candidaturas a munícipes, integrándolas con prop1etanos y suplentes del mismo género en todos 
los cargos de elección popular, garantizando así la paridad vertical prevista en el nurnerai 14 de los 
Lineamientos de Paridad. 

Asimismo, en relación a la alternancia entre ambos géneros, si bien, en este caso tres regidurías 
consecutivas se encuentran integradas por fórmulas de género femenino, lo anterior, no contraviene el 
principio de paridad de género, toda vez que el nombramiento de más mujeres que hombres en la integración 
de las planillas postuladas, corno parte de una política pública encaminada a garantizar el acceso real de las 
mujeres a los cargos públicos, es acorde con la interpretación del principio de paridad, como un mandato de 
optimización flexible, en la medida que permite acelerar y maximizar el acceso real de las mujeres a los 
cargos públicos. 

Lo anterior adquiere sustento en la siguiente tesis jurisprudencia! 212021 del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación. 
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PARIDAD DE GÉNERO. LA DESIGNACIÓN MAYORITARIA DE MUJERES, EN LA 
INTEGRACIÓN DEL CONSEJO GENERAL DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES 
ELECTORALES MAXIMIZA LA IGUALDAD SUSTANTIVA.- De conformidad con lo previsto en 
los artículos 1°, párrafos tercero v último. v 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos: 23.1, inciso c), y 24 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos: 4. incisos 
O y O. de la Convención lnferamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
Muier: 3 de la Convención para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la 
Mujer: así como el artículo 3 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. se concluye 
que el nombramiento d~ más mujeres que hombres en los organismos públicos electorales, o 
inclusive de la totalidad de sus integrantes, como parte de una política pública encaminada a 
garantizar el acceso real de las mujeres a los cargos públicos electorales, es acorde con la 
intemretación del principio de paridad, como un mandato de optimización flexible, en la medida 
en que permite acelerar y maximizar el acceso real de las mujeres a tales cargos públicos, a partir 
de la conformación de diversas reglas de acción, encaminadas a establecer un piso y no un techo 
para la participación de las mujeres en igualdad de oportunidades. 

(énfasis añadido) 

e) CÉSAR IVÁN SÁNCHEZ ÁLVAREZ. Por cuanto hace al Candidato Independiente para el Municipio de 

Tecate, el C. César lván Sánchez Álvarez; este Consejo General determina el cumplimiento de la acción 

afirmativa de paridad vertical, en virtud de que, del análisis de las documentales exhibidas por el candidato 

en cuestión, se desprende lo siguiente: 

GENERO CA'RGO CANDIDATO 
,,, •. 

MASCULINO PRESIDENCIA PROPIETARIO CESAR IVAN SANCHEZ ALVAREZ 

MASCULINO PRESIDENCIA SUPLENTE HECTOR EUGENIO HERNANDEZ RUIZ 

FEMENINO SINDICATURA PROPIETARIO IMELDA RAMOS GONZALEZ 

FEMENINO SINDICATURA SUPLENTE MARICELA CASTRO PENA 

MASCULINO PRIMERA REGIDURIA PROPIETARIO PEDRO JESUS TORRES SALAS 

FEMENINO PRIMERA REGIDURIA SUPLENTE CLAUDIA IVEITE UDAVE CEBALLOS 

FEMENINO SEGUNDA REGIDURIA PROPIETARIO MARIA GUADALUPE MARTINEZ LUGO 

FEMENINO SEGUNDA REGIDURIA SUPLENTE MAYANIN SANCHEZZEPEDA 

MASCULINO TERCERA REGIDURIA PROPIETARIO MIGUEL ANGEL RIVERA MONTERROS 

MASCULINO TERCERA REGIDURIA SUPLENTE BENJAMIN LEMUS GONZALEZ 

FEMENINO CUARTA REGIDURIA PROPIETARIO PRISMA ARRECHEA GILVERT 

FEMENINO CUARTA REGIDURIA SUPLENTE KARINA ESMERALDA SOLAIZA COSSIO 

OTRO QUINTA REGIDURIA PROPIETARIO JESUS NICOLAS MUNOZ MENDEZ 

OTRO QUINTA REGIDURIA SUPLENTE ANGEL ARTURO RODRIGUEZ VIDALES 

De lo anterior, se desprende que el Candidato Independiente, el C. Cesar lván Sánchez Álvarez postulo 
fórmulas de candidaturas a munícipes, integrándolas con propietarios y suplentes del mismo género en 5 de 
los 7 cargos de elección popular; propietario y suplente de diverso género en 1 de los 7 cargos de elección 
popular y; 1 hombre propietario y 1 mujer suplente en 1 de los 7 cargos de elección popular. Asimismo, 
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realizó la asignación de las candidaturas de manera alternada entre ambos géneros, garantizando así la 
homogeneidad y la paridad vertical prevista en el numeral 14 de los Lineamientos de Paridad. 

111. ACCIONES AFIRMATIVAS IMPLEMENTADAS EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2020·2021 EN DIPUTACIONES 

a} BLOQUES DE COMPETITIVIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

Que ei articulo 3, numeral 5, de la Ley General, y su correlativo artículo 4, de la Ley de Partidos, determinan 
que en ningún caso se admitirán criterios que tengan como resultado que alguno de los géneros le sean 
asignados exclusivamente aquellos distritos en los que el partido haya obtenido los porcentajes de votación 
más bajos en el proceso electoral anterior. 

Motivo por el cual, en el Dictamen siete de la Comisión de Igualdad, se determinaron los bloques de 
competitividad de cada partido político en lo individual, mediante una modelación de la votación recibida en 
cada sección electoral en el pasado Proceso Electoral Local Ordinario 2018-2019, tomando como referencia 
la redistritación efectuada por el INE, conforme al método ahí descrito. 

En tal sentido, se dividieron los 17 Distritos Electorales en 3 bloques de votación baja, media y alta; quedando 
conformados los primeros 2 bloques de votación baja y media por 6 distritos, y el de votación alta por 5 
distritos, en los que los partidos políticos deberán registrar candidaturas conforme a lo siguiente_ 

JLOQUfJAJG 
6 

3 HOMBRES 3 MUJERES 

r - . ··- - · ·~- .. -----.... - - - ~ 

BLOQUE MEDIO BLOQUE ALTO 

(6) (5) 

- 3 HoMsliEs --í -3-MüJEREs- -·-:z-Ho1iaiiEs ! -3MuJE-ies-

Bajo ese contexto, en el Anexo uno de los Lineamientos de Pandad, se determinaron los bloques de 

competitividad de los partidos políticos, en los siguientes términos: 

I ___ ] :.!füQ!l•1 M•11·11ml 
~~---~1 

PARTJDO ACCIÓN NACJONAl 
PORCENTAJE 

1 14 11 4645 11 2.633 

1 12 11 5145 11 2.923 

p 1 7 11 6422 11 3.643 

1 17 11 6455 11 3.663 

1 13 11 6607 11 3.743 

1 16 11 7809 11 4.433 

~º 1 11 11 8433 11 4.783 
CJc 

1 6 11 9176 11 5.23 ow 
;: :E 

1 5 11 9281 11 5.263 

?'A'RTIDO REVOLUCIOf\IARIO 
INSTITUClCNAl :n. 

11 -p'f7JQ~.ge :-r 7 ir- 13s2 - 1. 3.033 
1 • 1 12 11 :c===3.=613===: 
1 1111 13 11 3.663 
1 ,.. .• 1 l 11:::::::::===4.=17=3==: 
1 

1 8 11 4.463 
:=:=====: 

........., 1 2 1~1 =====~~==4.=78=3==: 
1 m: o ~I 14 11 4.833 

1644 11 
1668 11 

1899 11 
2033 11 

2178 11 
2199 11 
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4 11 10782 11 6.113 1 
1 8 11 11312 11 6.413 1 
LL~I 11630 11 6.593 =:J 

1 

1

: ll ~::~~ 11 7.263 

11 7.573 

1 15 11 14104 11 7.993 .... 
m•a w 

L§46LJI 1003 1 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
O.EM.O_,,C.RÁ TICA 

2 1287 1.913 

1429 2.123 

3 1673 2.493 

l 17 1861 2.77% 

1 15 2440 1 3.63% 

~o 1 6 2871 11 4.273 
g~ 

12 5526 822% -' ~ 
7 5826 8.663 

14 6171 9.183 

9.623 

9.83 

10.273 

PARTIDO DEL 
TRABAJO 

n '1fliHltltllHlllMW*"I 
1 2 11 942 11 3.583 

'I 4 11 1016 11 3.86% 

1 9 11 1043 11 3.97% 

1 11 1056 11 4.023 

1 5 11 1099 11 4.183 

·- 1 10 11 1108 11 4.213 

~I 3 11 1125 11 4.283 

~I 13 11 i265 11 4.813 J 

1 
1 
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2213 11 4.863 

2220 11 4.873 

2228 11 4.893 

2782 11 6.113 

2824 11 6.23 

6.253 

8.373 

9.183 

D .... ¡¡¡r.w MM""' 
16 728 r====:::3:::.7;:;;23~==:c....c::..:i 

-

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 
MÉXICO 

PORCENTAJE 

5 774 3.953 

4 828 4.233 

7 928 4.74% 

2 1016 5193 

8 1036 5.293 

1049 11 5.363 

17 1074 11 
lllo 15 1084 ll Ge 
9¡ 14 1117 11 11111 

3 1172 11 

5483 

5.543 

13 1211 11 
11 1307 11 
9 1318 11 

1324 11 

MOVIMIENTO 
C!@Aº_Al'!O 

DHlliHl&IHffii!.jtaililfjl 
16 1822 11 3.263 

l3 l977 11 3.543 

l4 2049 11 3.673 

17 2206 11 3.953 

4 2330 4.173 

10 2406 4.313 

~o 
12 [ 2445 4.383 

Ge 8 11 2483 4.453 
~¡ 

7 11 2555 4.583 
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11 11 1296 4 933 ' 11 

" 6 11 1329 5.053 

i1 14 11 1383 5.263 

l_ 8 11 1401 5.333 ,-8 12 11 1600 6.093 
1 

~ ~ 1 15 11 1833 6.973 

p~l 17 11 25'7 9.763 ··-· 
1 11 26293 11 1003 

111 .... 
16918 11 4.973 

17171 11 5.043 

17810 11 5.233 

17967 11 5.283 

18161 11 5.333 

18212 11 5.353 

19009 11 5.58% 

19303 11 5.673 

20483 11 6.023 

20881 11 6.133 

21010 11 6.l7% 

21302 11 6.263 

21407 11 6.293 

22022 11 6.473 

22320 11 &.553 

; ~ ~ l 1:===1:2=~ :=I 

~"']11 11 11::= 
8 l ::=l 

1 10 11 

:=I 

1 

¡:- 1 
2 1 

1 13 1 . :::io ·· 
1 15 

¡I -e '$ 

1 

1 

" 1 

i 
1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

~- -11111 19.-

1 go 1 

L.. l~~-- __ ._J[ 340528 11 1003 1 

¡ 

1 
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6 2576 4.613 

11 2733 4,93 

3 3446 6. 173 

9 3481 6243 

w 5 1 4481 8.033 

~~- 15 1 5629 10.083 
... C 1 I[ 5"l 31 ICI~ ·" 

¡:~N1lp;"'~]r= -rm 111[ U.4SJ; •I 

11 55a2.!l 111 
!úm', 1 

PARTIDO DE 
BAJA CALIFORN~A 

011mmr1mt11iam1111111111 
1 11 963 =11 2.57% 1 

r· i7 r '146 3.063 1 
h 1 l4 i168 3.123 1 

;:~ 1 16 : 192 3.183 1 

1 13 l266 3.383 1 

1 :2 1353 3.613 1 

n r==c11 1595 4.263 ¡ 
. 6 11 1679 4.493 1 

8 º s 11 1823 4.873 1 

~~ 'º JL~~I 4.993 1: 
1s IC ¡903 11 5.oa~ 

,. 11 l9B7 ICs.313 

11 11 2216 5.923 

... L s 11 2442 6.523 
:::io g !:i 1 2 11 10.463 
.... < 
Ola i ,, 11 

1 ~ ll;:::::;;~==;====: 
¡I =i1 37433 

b) BLOQUES DE COMPETITIVIDAD DE PARTIDOS EN COALICIÓN 

Por lo que respecta a los partidos políticos que participarán bajo la figura de coalición, cuyas reglas serán 
las mismas que los partidos políticos. Las candidaturas que registren individualmente como partido político, 
así como aquellas que les corresponda en la coalición, contaran como un todo para cumplir con el principio 
de paridad. 

Para contabilizar el número de candidatas y candidatos postulados por los partidos políticos, se revisarán los 
convenios de coalición. Por lo que, es necesario que del total de las postulaciones que correspondan a cada 
partido de acuerdo al convenio de coalición se cumpla con la paridad. 
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Tratándose de una coalición total , cada partido coaligado deberá postular de manera paritaria las 
candidaturas que le corresponden al interior de la coalición, pues esta es la única manera de cumplir con el 
mandato de postulación paritaria en lo individual. 

Tratándose de una coalición parcial o flexible, se deberán presentar sus candidaturas paritariamente, para 
lo cual no es necesario exigir que cada uno de los partidos políticos registre el mismo número de mujeres y 
hombres en las postulaciones que le corresponden dentro de la asociación. 

Los partidos coaligados deben presentar de manera paritaria la totalidad de sus candidaturas, lo que implica 
que la suma de las que se presentan a través de la coalición y de forma individual resulte al menos la mitad 
de mujeres. 

En ese sentido el numeral 19 de los lineamientos de paridad se estableció que para determinar los bloques 
de competitividad se estaría a los siguiente: 

l. Se identificaría en primer término la votación recibida en lo individual por cada partido 
político, en seguida, 

11. se realizaría la sumatoria de dichas votaciones a efecto de conformar un sólo resultado por 
cada distrito electoral de los partidos políticos que integran la coalición, 

111. Se enlistarán todos los distritos, ordenados de menor a mayor, y se dividirán en 3 bloques 
a fin de obtener un bloque de 6 distritos, con los porcentajes de votación medios y un bloque 
de 5 distritos con los porcentajes de votación más altos, 

IV. En los bloques bajo y medio, compuestos cada uno por 6 distritos, la coalición deberá 
postular paritariamente a 3 mujeres y a 3 hombres, 

V. En el caso de bloque de votación alta, conformado por un número impar de distritos, la 
coalición deberá postular a 3 mujeres y a 2 hombres, a fin de garantizar mayor participación 
del género femenino. 

Al respecto, y tal como se refirió en el antecedente número 4 en el presente proceso electoral participaran 2 
Coaliciones, a saber: 

A) La Coalición Parcial denominada "Juntos haremos historia en Baja California", cuyos Partidos 
Pollticos que la conforman son MORENA, del Trabajo y Verde Ecologista de México; 

B} La Coalición Total denominada "Alianza va por Baja California", la cual está conformada por los 
Partidos Políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrática. 
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111.1 COALICIÓN PARCIAL 

En virtud de ello, y tal como ha quedado establecido en los antecedentes 4 y 8, mediante el punto de acuerdo 
IEEBC-CG-PA01-2021 fue declarando procedente la solicitud de registro el Convenio de Coalición Parcial, 
para participar en el presente Proceso Electoral 2020-2021; aunado a ello, esta autoridad electoral mediante 
el punto de acuerdo IEEBC-CG-PA26-2021 aprobó la modificación respectiva, donde se da la adición del 
Municipio de Tijuana, en sustitución del Municipio de Mexicali, conforme a los siguientes bloques de 
competitividad: 

oisnmos 
ELECTORALES • PARTIDO POLÍTICO 

3 ·· - r··M~Xl~~~-,-------- MORENA 

1 4 l MEXICAll MORENA 

1 5 JMEX!CALI ! MORENÁ- ···- ·- - - ···---

r---6 --i~ECATE. :·PARTi°Jo VERDÉ-ECOLOGiS7ÁDE:..Afx!co 
Í 7 1 TIJUANA ¡ PARTIDO- DELTRABAJO - j 
¡ - -9--·-¡·ruUANA·- PARTIDO DEL TRABAJO 1 

¡-.. 1¡···-·--fENs~NADA 1 PARnoo oECffiA"síüa- ··--·---i 

¡--17 ¡ ENSENADA ! MORENA 1 

111. 2 COALICIÓN TOTAL 

Por su parte la Coalición Total, que mediante punto de acuerdo 
IEEBC-CG-PA02-2021 fue declarado procedente la solicitud de registro el Convenio de Coalición, debiendo 
postular candidaturas conforme los cambios realizados en la Cláusula Segunda de su convenio de coalición, 
en cuanto al origen partidista y de género en diputaciones de mayoría relativa a los siguientes bloques de 
competitividad: 

Distritos 
Electorales 

Partidos 
Políticos • 1 

1 
___ ,,_'f--·-····-p ' artido ÁcCfóñ Ñaciona l · ---- - - . Mujer 

¡ ···--s---·--- -- r F>artiCio Accióñ-Nadoñaf __ . - ------- - ! 1·fom.bre­

[ ú3 - Í Partido -Re-vÜIÜcio.na.rio lnstitucionái . j rV!üjeí . 
1 4 f Partido Acción Nacional 1 Hombre 
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¡14--¡ Partido de Ja Revolución Óemocrática -¡ Hombre 

¡ 17 1 Partido de la Revolución Democrática 1 Mujer 

¡12--jPa-rtido .. Revolucionario lnstitücional 1 Hombre 

I 7 1 Partido de la Revolución Democrática l Mujer 

! i 1 Partido Revolucionario Institucional ¡ Mujer 

j 5 f Partkfu de la RevoludóñI>emocrática f Mujer 

¡ 13 1 Partido de la Revolución Democrática 1 Hombre 

f 15 lfiartido Acción Nacional Í Mujer 

1 11 j Partido Revolucionario -Institucional ~-
¡-5--rPartidoRevoiUcionario-iñstitudoñai··-·· .. 1 Mujer 

1 1 o j Partido Acción Nacioñaí" ! Hombre 

1 9 1 Partido Revolucionario ·iñstitucTOñai -!Mujer 

1 3 p=>a.rtido Acción Nacioñal p:~orñbre 

IV. VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO, A TRAVÉS DE 
LOS BLOQUES DE COMPETITIVIDAD EN LAS POSTULACIONES DE CANDIDATURAS A 
DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA 

Que el artículo 136, fracción 1, de la Ley Electoral dispone que el registro de candidaturas a diputaciones se 
hará por fórmulas integradas por un propietario y suplente del mismo género, para el caso de elección 
consecutiva, el candidato suplente podrá ser diverso que el registrado en la fórmula anterior. 

A su vez, en el numeral décimo primero de los lineamientos de paridad, se determinó que las fórmulas de 
candidaturas podrán ser integradas por personas del mismo género, o bien, de diverso género, siempre y 
cuando el propietario sea hombre y la suplente mujer. 

En ese contexto, este Consejo General se encuentra obligado a vigilar que las actividades de los partidos 
políticos y coaliciones se desarrollen con apego a la ley y a velar por el cumplimiento del principio de paridad 
de género en la postulación de candidaturas, por lo que, se procederán a analizar los registros de 
diputaciones por el principio de mayoría relativa efectuados por cada Instituto Político y las coaliciones en 
los Consejos Distritales Electorales, quienes han remitido a este Consejo General los puntos de acuerdo de 
procedencia de registro. 

IV. 1 COALICIÓN ALIANZA VA POR BAJA CALIFORNIA 

Como se observa, la Coalición Total postuló en los bloques bajo y medio a 3 hombres y 3 mujeres y en el 
sub bloque alto a 2 hombres y 3 mujeres, dando cumplimiento a acción afirmativa determinada por este 
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Consejo General, para garantizar el principio de paridad de género en la postulación de candidaturas a 
diputaciones en los 17 distritos que conforman el Estado de Baja California, en apego a los bioques de 
competitividad previamente determinados; tal y como a continuación se precisa: 

----------·~~-------------

BLOQUE 

BAJO 

MEDIO 

SUB BLOQUE AL TO 

SUB BLOQUE 

ALIANZA VA POR se 

GÉNERO 

3femeninos 

3 masculinos 

3femeninos 

3 masculinos , 

2 femeninos 

1 masculino 

DISTRITO 

XVII 

CARGO • GÉNERO POSTULADO , 
.e. ·- ........ ·-~ -.. - -- ·- -· ~· - .. _,: 

f l 
-~~~_e~i:__ta~i~- -~E-~E~_INO __ ·····------ _ -~ 

- -~!!f_ll~~!~. -·: J.E.~~N.!.f:l_<?.. __ . . •. ... 

X11 
-~~9EiE::!ario f . Mf\~~!:J_L!~º-· ____ .. _ 
S~P.!~n~~-- . . ~A.S(_U_~_l_N_O_ .. _______ . ! 

V 
~r~pieta~i~ '. __ FE_~~l'!.l~Q _ .. __ _ . _ 

. _?_llpie!l!~ . _ F~~-EN_IN9, __ ·------ _ 

j Propietario ; MASCULINO XIV ¡·--------- -- ··-·····-- - ·· - .. -- ________ _______ J 

------··· ·--~ ~P.11;!!~~-- : - ~~C_l!~!!'!.<?.. . _____ ] 

VII 
__ .: __ ~~pl~nte : ... FE~~~.1!'.-19.. 

XVI 
) Proptetano MASCULINO O ------·-•~N •···-· u -.-.~ .• ~.-. o·•.••-···· ··-··E·-

.i --~l:'P.!~_nt~--- .i _M~~C_L)_Llf\!9" . 

IV : __ _P.~~J~~~~~j -~~-~?.S!:J~l.N._9 -
.. ____ ¡ syel~-~~--L~AS~.L¿~~Q .. -

-~~~2.i.~!?.~i~_j __ l'.É_~~~I!!~- -- .. ... 

51:'P,l~n-~~--- . _i -~-~fVl~Nl~_9 ______ _ 

)(111 i Pí.c:>J>l~!?ri~ ! .. _tyl~~~LJ.~!~_C? ___ ..... 

: -~~P.l~nte_ . : ~~-~l!~l~C?. 

VI : _ ~roP.i~ta~~o .! . _ iyljl.S~U~l-~q. 

: S~p!en!e .. ~ r-.:1AS.~.U~IN_q_ . 
' 

XI 
: _?.~C!p_1~tar~c:> ¡ f.E~E~l_!':!_O ___ . 

. -~u_e!~"-~- _j _f.~~~Nl_N..Q .. ___ _ 

XV 

! 

· --~i:_o_l?!~~~~~j _f_E~-~IN_s>_ ··-·. 

____ ... ~~ele~t~--- _. __ F!~_E!:J.l~Q ........... ; 
. ~r~e~e!~~Jc:>J_I_E_~~~".:!9, __ ... ___ ..... ! 
.. ~~e!E!.~!i: .. . i __ f!~~N_L~º--

11 

Propietario 1 MASCULINO ! 
VIII ¡·- ·----·--·'. ··-·-··· .. - ·----·--·· ---·: 

·····-·· ----J-~~-1?.!_~~~-- j -~~~~~~¡~-~ -· .. _ ... ... : 

IX . _P~_'?Pi!'.~ar_i<! _; .. F~fVl_§~l!'.JQ .... 

_ S_U.P,le.f1!E! _ FEMENINO 

' 1 femenino X . ..... .. .._,_,. ·- ........ ·. ·~· ,.: ~ --·- -·· _ ~'ºP.!~~a_r!~ _j _!V)jl.S~~u~~ ... __ .. _ 
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ALTO 

lmasculino 
--~~~_!~ MASCULINO 

1 

111 
_ Prop~tari~ FEMENINO 

~~plente FEMENINO 

IV.2 COALICIÓN PARCIAL 

Como se observa, la coalición parcial, postuló a 4 hombres y 4 mujeres colocando a 2 de ellas en el bloque 
alto correspondiente a los Distritos en los que los Partidos obtuvieron el mayor porcentaje de votación en el 
Proceso Electoral anterior, y con ello existiría mayores posibilidades de triunfo, dando cumplimiento al 
principio de paridad de género en la postulación de candidaturas a diputaciones en los 8 distritos en los que 
participara en Coalición, en apego a los bloques de competitividad previamente determinados por este 
Consejo General, tal y como a continuación se detalla: 

"JUNTOS HAREMOS HISTORIA EN BAJA CALIFORNIA" 

BLOQUE . GÉNERO 

BAJO 
3 masculinos 

DISTRITO CARGO 
GÉNERO 

POSTULA~~ j 

IX J .i~~pietario -~ -~~ss~.~1-~<J...J 
----~· Suplente 1 . IVIA~C~_~l-~_Q.J 

VI J-Propietario 1 MASC_~Ll!:JQ_J 
-·-··----- - ~~e!.~n_!~- MASCULl!:JQ._ 

___ : ______ _J __ v._1 _ _,I :-~~~:::i~ ~::~~~::~j 
~ro_p1e_~~ FEMENINU 

.s~plente 1 FEMENINO l 
XVI 

Zfemenino . Propietario J FEMENINO_j 
MEDIO XVII 

-
Jí 1 masculino .2.~el~~.t-~ __ J FEMENINO 1 

V 1

1 

__ Propiet~rio _j MASCULINOj 

---------'-----'·.Suplente 1 MASCULINO 1 

IV 

ALTO Zfemeninos 

111 

IV.3 PARTIDO DE BAJA CALIFORNIA 

Propietario 1 .. ___.. FEMENINO J 

-~~E!~n,.!_e__j FEMENINO 

-~~-~ietario 1 FEMENINO 

! 
1 

_ 5-~.e.~n,_te _ _.I_ FEMENINU 

En el caso del instituto político de Baja California, postuló en los bloques bajo y medio a 3 hombres y 3 
mujeres y en los sub bloques alto a 2 mujeres y 1 hombre, y en el sub bloque i hombre y 1 mujer, para dar 
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cumplimiento al principio de paridad de género en la postulación de candidaturas a diputaciones en los 17 
distritos que conforman el Estado de Baja California, en apego a los bloques de competitividad previamente 
determinados por este Consejo General; tal como a continuación de precisa: 

PARTIDO DE BAJA CALIFORNIA 

1 

; G~NERO 
BLOQUE ¡ GÉNERO DISTRITO . CARGO ¡ POSTULADO I 

--- ....1------·--'---- ___[--··-~--~ 
J 

1 
1. Propietario ! ~~~CULINq_j 

' _____ , _ _?~ pl ~~.!.~.--J-~~SCULINO ! 
1 

XVII ; Propi~~~~o__j FEMENINO 

-- _J _?_up!en_t~. __ J, FEMENINO J 
XIV JI .i!'~e1e~arí~.J M,t\~CULINU 

Suplente · FEMENINO ! ;--xv-,·- 1 · P;o~ieta;l~_J ·..;~CuuNQ_.J 
3 masculinos Su~l~!J!~--_J JY!ASCULINO _J 

1 XIII . Propiet~to j .. FE~Er!I.~º _J 

3 femeninos 

BAJO 

1 J'- Xl_I _ ~::~;~~rlo ·1::~~~~~~J 
___ ____.__ _ _ Suplente__;. ~~fy1~~.1~g _l 

MEDIO 

VII _Propi~t_arío j-~~MEN_l~O _J 

-·--' -~uelente __ J ~!v1E_~-~~_o _ _J 
: _Propietari~j _FEM_~INO _J 

VI 

1 

! -~~plen~j FEMENINO ! 
3 femeninos VIII · -~~_pie~ario .J .~~SCULINO 

____ j_~~p_l~n!~ _FEMENINO _j 

X 1 
Propietario j MASCULINO j 

3 masculinos ¡ .,.,, 1 
___ . 2 uplente _ MASCULIN.Q.._j 

·1 XV _J Prop!et~r~o- ~ _"1.ASCULI~' 
··-- Suplente _J~_ASCULIN~ 

' , _!:r_?píeta~~ FEMENINO 

J IV 
---~------ ____ Suplente .J FEMENINQ~ 

SUB 

BLOQUE 

ALTO 

, . Prop~_!?rioJ.!._~MENINO _j 
Suplente l _FE~jNIN_9 _ _ _j 

XI 

2 femeninos J ¡ l V ~~op~~~_!:i.?... E~.~!Nl~Q_-·_ 

1 masculino 1- _j2_l:!ple!)!~ __ J _ .. ~~-~-~~.Q. __ J 
1 

11 
1 Propíetar!~-~~~-~ULINQ___j 

¡ _____ ' ___:___j_ Sup)e11t~-j_~ASCUJ:INO ___ j 

J 1 femenino IX J-Propietario J_~ASCULI~ 
!---- -·-· Suplente 1 MASCULINO _ _j 
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..!'._~~e_~!:_~rio j FEMENINO 

-~~-~~ FEMENINO _J 

Por lo que concierne al Partido Movimiento Ciudadano, dicho instituto político postuló en los bloques bajo y 
medio a 3 hombres y 3 mujeres y en los sub bloques alto a 2 mujeres y 1 hombre, y en el sub bloque 1 
hombre y 1 mujer, para dar cumplimiento al principio de paridad de género en la postulación de candidaturas 
a diputaciones en los 17 distritos que conforman el Estado de Baja California, en apego a los bloques de 
competitividad previamente determinados por este Consejo General, de la siguiente manera: 

¡-

! 
1 

MOVIMIENTO CIUDADANO 

BLOQUE¡ 
_;;. ___ .J 

G~NERO 
! DISTRITO · CARGO POSTULADO 
1' •• ··~- -.. ·----H . .- •. -· • • •- • .. ·'·' -· ~--·-

GÉNERO 

! _l'~~P.i.~~ar~o __ .. f!!~~.!!!~~-_J 
_?upl~!1_t_e ____ _J . ..i:.e_'!'e..~li:!.C> _ _J 

XVI 

XIII 1-~roP.~eta_~l~. -'. -~~SE~!~n-~ .. - ~ 
___ ___. __ ?~ple_i:i~_j -~~~-~~llr~-~ _ _J 

BAJO 

Propietario l _!eme_nln~ __ J 
Ji.':!.l?!~r.i!~_J ~me~!".'.~ .. _ J 

XVII 1-~ropietario 1 Masculino ----~ 
---~· --~~plente 1 Masculino ' 

3femenlno 

3 masculino 

XIV 

_ ~~~i:?i_E?~ario 1 Femenino 

. ~~-~IE!l'l!~_J Femenino _ _J 
IV 

¡ .. Proe.~tario 1 Masculino 1 

.S~E!en~. Femenino _J ___ j ____ _ 
X 

XII 
f ~-~ºPIE!ta_r!~.J .~asculino 1 

J -~~E!~~~_J Masculino __J 
~_!:.~_eíetarío 1 Femenino 1 

Suplente 1 Femenino 
VIII 

_ Pr<!.e!~~i:!_U Femenino 

Suplente 1 Femenino MEDIO 
3femeninos VII 

1 Propietario 1 Masculino 
VI I" 

___ __. .~~e~ente j _Masculino _J 

3 masculinos 

Propietario J .. Femenino 1 

Suplent~__J Femenino 1 

XI 

---~-----~--li_l _~l_E~~P.!etario_J Masculino__; 
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[

1

1 SUB - -: 

BLOQUE 
ALTO 

SUB , 
BLOQUE 1 

ALTO 

-·-------- ··- ··--
__ _ ,l __ ?._u_ple~e_J Masc~!~!!.~ _ _J 

Í IX '~~pie~~r~ --~e'!!~nin_~ _ _j 
Suplente 1 Femenino 1 

---~-----·------ ·---- ·----·.l 
V _!.~e_~~~!J~ . j _!~m.t:_~!.I!!>._ ..... .J 

2 femeninos 

1 masculino 
.. _ -· . ¡ .J~!?!~~~-- ___ _J __ ~~me!'_i_~-----j 

1 Propietario Masculino ! 
~-__] ~~~;;~- ·--, -~;~~~!!;;·---·-. 1 

11 
· -~!_OEi_~tar~ ___ J J:~~-~i:i_i_r:i~ _ __J 

1 femenino 1 _! ~_ple!!_~~----j--~~~~.!'~C? .... _..J 
1 masculino 

1 

1 1 ---~!EP.~~_!~E!~~ .. M~.!~~lino _ _J 
____ J __ _ ____ _ 1 s,u_p!en!_e__ 1. Ma~~~~--J 

Es importante traer a cuenta, que los Partidos Políticos Nacionales Encuentro Solidario, Redes Sociales 
Progresistas y Fuerza Por México, al no haber participado en el Proceso Electora! Local Ordinario 2018-
2019, únicamente deberán garantizar la paridad horizontal, misma que es la consistente en la postulación de 
9 diputaciones del género femenino y 8 diputaciones del género masculino; así como la homogeneidad en la 
cual deberán postular fórmulas compuestas por Propietario (a) y Suplente del mismo género o bien de género 
diverso y sólo en el caso de que el propietario sea hombre la suplente podrá ser mujer. 

IV. 5 ENCUENTRO SOLIDARIO 

En tal virtud, el Partido Encuentro Solidario, postuló 9 fórmulas de diputaciones del género femenino y 8 
Diputaciones del género masculino; ello en razón de los 17 Distritos Electorales que conforman el estado de 
Baja California. De igual modo, para garantizar la Homogeneidad, el Partido postuló fórmulas de candidaturas 
compuestas por Propietario y Suplente del mismo género, y de género diverso (Propietario hombre y suplente 
mujer). Tal y como se establece a continuación. 

PA 1RTIOO ENCUENTRO SOLIDARIO 

DISTRITO CARGO GÉNERO POSTULADO 

1 1 l _i!opiet~_r:_~~~ ---~~scu_~in~- ------J 
~---------J-~u plente ___ .. J _~a~~ulin°------------~ 

11 
,. -~!_op~eta~~~-Mas~lino _J 

__ ,. _ __ . __ .J _~_~pi~~!~ __ J __ ~~~~ul~!l~ __ _____ J 
Propieta!_i_~_~em_enino J 

_?~plel]!~_J.fe~~~-il'!_~- ______ _ 
111 

----~- _!.' ropietario ! __ Mase~~~ 
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___ __.!Suplente j Ma~_cu_l_in_o ___ ~ 
Propietario J Femenino ________ __. 

Suplente _j _F._e_m_e,_n,_in_o ____ ____, 
V 

VI t Propietario !_M_as_c_u_li_no ____ _. 

___ _.i Suplente 1 .Ieme~ino ___ ~I 

_ PropietaEio J _feme~~-··---~' 
Supl~nte_J _F_e_m_e __ n,_in_o ____ _.I 

VII 

Propietario i Femenino 1 
------"--·-- ~---~ ....... ·---~ 

Suplente 1 Fem~nino _ j 
VIII 

j Propietario j Mastuiino ____ _j 
__ 

1
x_ ...... JSu;;[;-;j :·Fe;;,~~Í~o__ .. _J 
X ¡ _ _Prop~etario l MascL1li!10 ____ - · ____ ) 

___ .. L _~plente L M~s«:~_!_in() _ . __ ,, ____ j 

Propietario! Feme~i~_f?. _______ I 
Suplente 1 !e~~nino ·--·- .. ___ _ 

XI 

~~p ieta rio j _f_em~-~!!!'. 
Suplente J Femeni~o____ _ 

XII 

I XIII ! _P.ro_e.ietario ! _Masculino _____ j 
,__ _ __l _~~p1~~~-~-J _Masc.~.!!!1.~-----
1 

i 
¡ XIV 

1 

1 
-~-~~P!~~~ri~)_!emei:-ir.'c:> __ XV , ---~ 

1 · _s_~p~~!1!~ __ J Fem,e~in~----
1 : Propíetario i Masculino 

XVI ·------·-------'.··· ·· -· ····--··---~ 
______ L~~P.~~!1!.~ _ _J Femeni'-1°-_____ _J 

_ PT~r?.!~~~~1~_; F~~~~!!!~ ____ _.I 
~upl~te .J Fe~!!-~in~-----

XVII 

IV. 6 PARTIDO REDES SOCIALES PROGRESISTAS 

En lo que respecta al Partido Redes Sociales Progresistas, se tiene que éste postuló 9 fórmulas de 
diputaciones del género femenino y 8 Diputaciones del género masculino; ello en razón de los 17 Distritos 
Electorales que conforman el estado de Baja California. De igual modo, para garantizar la Homogeneidad, el 
Partido postuló fórmulas de candidaturas compuestas por Propietario y Suplente del mismo género, y de 
género diverso (Propietario hombre y suplente mujer}. Tal y como se establece a continuación: 
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REDES SOCIALES PROGRESlST AS ------ - ----- --

DISTRITO j CARGO : GÉNERO POSTULADO 

! 1 • J:>r9P.~i<i.rtº- i _______ E~~~~l~-º---------J 
1-- _ j _ $_1!PJ~.D!~-- ~ __________ _f em_~_~j!_1o ______ . ___ ; 

11 
· __ Prg_Qj~tario J __________ _l_~-~-~~j!!_Q ____ __ _ J 

_. _~_UQ\~-~t~_j ___ _ f ellJ~ni_Q_Q __ _j 

111 
! ..Pro_p_i~tario 1 Masculin_Q_ __ I 

___ j _ ~~pJ~Qte _J ____ ---~~scu~-~-°- _ _J 
IV ; ~!.~Qietario_J _____ ~a~c,~!~Q..-_ j 

1 
___ --~' --~':J.Rlente __ - fy1asculiQ_Q ___ __J 

, _ Pr9p!et~dP_j __ _ __ F~-~~-~inq ___ _____ J 
1 
_ _ S!!PJ~D-~-. .i Fe~eDJDQ. __ _. 

V 

VI __ E~l~tarJQJ ___ _ f~.rri~ni_n~ -- _ _j 

____ , ____ _§~~l~Qt~J __ - _f ~'TI~Qi!"!O. - --~ 
VII 

1 
__ Pro ietariQJ_ -~m~~in_o. ___ ¡ 

_ -~lent~_L __ f~~e~DQ_ ___ J 
VI 11 1-f>!<?P~~~Q_¡ ______________ M ?.:~-~~lQQ.._ _j 

___ ____ J __ §_y_~~Q.t~,J . ___ .... J0asc_~_lino 1 

IX ¡ _ P.rQQ!.~!ªI!Q i _ __ Feme_D!f!~ 1 

. __ §_~_P!~!ll~~ -~l~!n-~~no ___ _J 
PropJe!?I!o_i .f~rn_e_!!!!)s> _ _J 
_§_l!e.~~~-J Femenino _J 

X 

.f!.QP!~ta!!QJ _ Masculinq _ _J 
_S~P-l~nt~_J__ Ma~c,yli~p ___ _J 

XI 

P[Q~i~t~Ii.Q.\ Femenino ___ I 
_ __§_~_e]en~- __ Fe~-~~¡~-º- - __ J XII 

XIII J-ErQP.i~tario ! ____ JAas~~n~~- __ ---~ 
. _ _ ~l?.len.!_~_j _____ M~~culin_Q_ _ _ _J 

XIV _Er._~_pi~!?.l!l~ ___ ____ _f ~!!J~nin_o _ __ J 
_____ _J ___ fü!21~rt~J __ _ _f~!1J~ni~Q ___________ .1 

XV JI __ fro~etario- ! _ _ _M_~~c~n~ _ ___ J 

__ _ Sue!~.n~~ _ _J __ -~asculino 1 

XVI ! .E~.9.P[~_!9rioJ --_ Masculino _J 
_§~_plente J ____ Ma_§_c_~l~~ 1 
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- -~-----

XVII , .,Er.Qeietario _: ___ ~~~cul_in_o __ 

------'·~~enreJ _Femen_in_o __ _ 

IV. 7 PARTIDO FUERZA POR MÉXICO 

Por lo que hace al Partido Fuerza por México, postuló 1 O fórmulas de diputaciones del género femenino y 7 
Diputaciones del género masculino; ello en razón de los 17 Distritos Electorales que conforman el estado de 
Baja California. De igual modo, para garantizar la Homogeneidad, el Partido postuló fórmulas de candidaturas 
compuestas por Propietario y Suplente del mismo género, y de género diverso (Propietario hombre y suplente 
mujer). 

PARTIDO FUERZA POR MÉXICO 

, __ DISTR~ , ~~(¡() J (l~NER() POS!,~~DO 
----~-J-:~:~~::io ¡---~:_:~:~~;--·~J 

1 

11 
_!>ropietario ; feme_~¡~-~ _J 
Suplente 1 Femenino 

111 
. . P.r.c:>E!etarioj ___ ·~-~menino _] 

_ ?.!-IP.~.r:i..!.G Femenino 1 

~~P~~~a.~-1~ ¡ ___ Femeni_n_o _ ___.I 
1 • 

. S~pJente ·--' ·----. _F_~memno 
IV 

. Propietario; Masculino V 1--·· ···-----· ... :.::...! ______ ----·· ____ ___, 

¡ ~~pl_en!~ _ _j ___ ~a~cul_ino __J 
. VI [ .P.r_op_1e!~_r)o ; ___ .Masculino ! 
_________ ... ~~pi~~~ ____ ~~sculino 1 

·--~~9P!i:!.ª!!~J __ _!.~_n.1e!1.~~º-_J 
- - ~~P!.~~-!-~_ J ___ ~~menin'!____J 

VII 

Propietario · Femen_in_o _ ___.I 
Suple~--~~me_n_in_o _ __.I VIII 

__ Pro pie~ __ J=emenino ! 
Suplente l __ _!_!!men!!!~ 1 

IX 

1 Propietario i ~asculino 1 
X 

1 
___ __.! __ ?_':'~_J Masculino _J 

Propietario ~ Femenino 1 
--~---·-------·----' 

~uplent~ --~-~_!'.!~mino 1 

XI 

1 Propietario ; __ M~~culino 1 
XII 1 

-----~ ~lent~_J ___ ~-ª-~C:':l~i_!'l~ _ __J 
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{--- ------· : -·-- •. -· .• • -·. ·-•+•-. -· ••.• ·--- - - . ·-· -- -- -· . . .. ··--. 

' ¡ Propietario 1 Masculino ' 
i XIII ' ·----·-----··- ... ·-. - ·-·- ----· ·-~-·-·--· ·--···-

: ; Suplente : Masculino ¡ 
~. ·--·--··- ---... ,. .. - ·- •.• ,...,_ ---.- ... -~ - ••.• - "'--1"..,_.,_ .... ··- ,.,._... ....... ,,. . ... 

1 . ~EºP)~~-a_!i~_; ___ . __ .!~.n:i~-~~~~---· _____ j 
. XIV - . 
: ' Suplente ' Femenino ! 
~ •• • , .,.. ••-' ..... ••• ~ ......... n,_ __.. ....... A ........ '••>"' ..................... ,_ .. __ ._._ .. ___ • ..,.,,_,._,, j 

, XV !- P~?J!let~!~! ·---~ascul~~----j 
1 

• Suplente : Masculino . 
l - ------·· .__._.: ----- .. ---·-- _J - .---· ------~-~------ -· - ___, 

-~!_e>,pi_e~~~JpJ . . . . ·--~~!_11.~n_!!l_~--XVI 
; _ ~~Eleri!~ ... _, . _____ .... _F_~~~-~!~~ _ _ -~ 

XVII 
__ _F'._rC?pi_~~aEi~ ~ ... __ ·--~~~_eni~~ 

IV.S MORENA 

Por lo que hace al instituto político de MORENA, postuló 4 fórmulas de diputaciones del género femenino y 
4 Diputaciones del género masculino; ello en razón de que sólo 8 de los 17 distritos electorales que 
conforman el estado de baja california participaran de manera individual, colocando a 3 de las 4 fórmulas 
encabezadas por mujeres en los distritos con mayor posibilidad de triunfo. De igual modo, para garantizar la 
Homogeneidad, el Partido postuló fórmulas de candidaturas compuestas por Propietario y Suplente del 
mismo género, y de género diverso (Propietario hombre y suplente muier). 

BLOQUE 
1 - ··­
i 
! 

BAJO 

1----

MEDIO 

-- '·-·-
ALTO 

GÉNERO 

1 femenino 
2 masculinos 

2femeninos 
1 masculino 

2femeninos 
1 masculino 

MORENA 

GÉNERO 
DISTRITO CARGO POSTULADO ............................. .- ........ , ··-------·-'. ...,... ____ _._.. ____ ,. ""~' '--"·· 

XII 

XI 

Mm 

X 

11 

XIII 

XV 

XtV 

1 ' 
: Propietario ¡ MASCULINO 
• ··---·-- ~---~-l ·~-·-,---·-~"-·-· ( 

_ S~P.l~~~ .. f .. ~~~f~-~~O __ '. 
. ?.~~-~~!ari~ _ \ .. ~~?.~-~~l!"JQ__ .. _: 
·-~-~¡:il~n~e __ .. ¡ .. ~~s~~u-~_o. _ 

_Pí."._>Pl~taTi_~ __ . _ ~-i\S_CULINO 

_s_u_pli:n~~-- . : _ r-..1~?~U.Ll_~o ___ _ 
.. P.~IJP!e~~-rip. .l\'.'l.J\~~-~~INO 

~~pi~~!~ __ : __ FE_f'..'.IE~.1~(_)__ . _ ~ 

; . P.!~P.~~!~~~º -... X~~~-N.!~~-- ... 
";. ~.~P.~~ntf'._ ... _ ~~~M!.~'-~°- ··--·- _; 

! _!'i°-Pl E!~-~r_i ~- .: -_ryi_i\~-~~-L,l~_C? .. .. 
_: ~~p1~~~e ___ .'. -~-~~.S!J.~!~Q ...... : 

_P._r~pl~!?.r!9- _ ¡ _~~-~f':J-~f\!.Q_ ·- .. _ ~ 
.. ?.~pl~.!1!~. - ..i. ~.~.~~~~~.e> . __ ; 

__ P~oe_ie_t~r_ii:> __ ] __ FE!IJ!E~!!'J'?. 

__ S_up!~-~~-- __ . : -~~-fy'!~~l-~9 .• 
FEMENINO 
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IV.9. PARTIDO DEL TRABAJO 
Por lo que hace al instituto político del Trabajo, este postuló 6 fórmulas de diputaciones del género femenino 
y 3 Diputaciones del género masculino; ello en razón de que sólo 8 de los 17 Distritos Electorales que 
conforman el estado de Baja California participaran de manera individual. De igual modo, para garantizar la 
Homogeneidad, el Partido postuló fórmulas de candidaturas compuestas por Propietario y Suplente del 
mismo género, y de género diverso (Propietario hombre y suplente mujer). 

PARTIDO DEL TRABAJO 

' BLOQUE l __ G_É_N_ER_o _ __, DISTRITO .. ~~~~Q .. _.J . ~~~;~~ADOJ 

BAJO 
1 femenino 

Z masculinos 

11 
. _Pr_opJe.~'!1-~!~ .. J _.fEfy'I_~-~-' N_O _ _.I 
! .2.l!P.lente __ ! _FE~~~~~o__I 
1 _!'r:_C?Ple.~~r.!E_j __ MASC~~!_~g _ _j 

___ _.[ _~uple!.1~~_j _F_E~E-~~~9 ___ j 

, r X 1-~::~:;~~.J--~~;~l~~Q-! 
. ____ ___¡ _______ _. ___ ~_ .. ,,_ . ...... _ .. _ _J ................... _, ___ _ 

[ Propietario ! F~~~~l-~Q._! 
j XIII -~~_e.!ent~ FEMEN_l_~q _¡ 

MEDIO ll 2 femeninos XI Pr~pietario j FEMENINO _ __j 
1 masculino __ s~~lente i FEMENINO ! 

I! t P.rc~_1:~1e..~ario ! MASCULINO 

-·-.. ·-·•-·-···········-- XIV -~~p_l~n~_j FEMENINO. _ _J 
1 

1 VIII ! Pr.~pJetario j MASCULINO 1 

I ____ ~ -~uplente _j_!.EMENINO 1 

ALTO 
z femeninos ! XII --~ropJ~t,ar.i? __! _F_~MENINO _J 
1 masculino --~~pl~nte 1 FEMENINO 1 

-~C?pietario J _o_T_R_o __ __,I 
Suplente f _O_T_R_O __ __.I XV 

IV.10 PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 
Por lo que hace al instituto político Verde Ecologista de México, este postuló 5 fórmulas de diputaciones del 
género femenino y 4 Diputaciones del género masculino; ello en razón de que sólo 8 de los 17 Distritos 
Electorales que conforman el estado de Baja California participarán de manera individual. De igual modo, 
para garantizar la Homogeneidad, el Partido postuló fórmulas de candidaturas compuestas por Propietario y 
Suplente del mismo género, y de género diverso (Propietario hombre y suplente mujer}. 
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PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

BLOQUE 

BAJO 

MEDIO 

ALTO 

GÉNERO 

1 femenino 

Z masculinos 

Z femeninos 
1 masculino 

2 femeninos 
1 masculino 

DISTRITO i CARGO 
GÉNERO 
POSTULADO 

,.,.__ ___ ~,--·--··-·· · ·' 

11 ' . 
_; ~-~plen!~ •..... LF.~~EN.!_~Q ____ ' 

' -~~~J..e.!~!.!~- _! -~-~~e;~-~~~_{) ___ : VIII 
__ ¡. ~~pl~n__t_e ____ J. ~!'~~l! ~-1~<?- .. j 

XV 

L!~c:ip_i~~a!_i~--~ _ ~~~~Y~l_l\j_q __ J 
; __ S_~p!~!!~-- . .. i ... ~_A_S_CU_~!-~.Q ... ..l 

; ~L~P!~ta_r!o. : F_E~~l\JIN!J ______ ; 

__ ~U.J>.le!".t~ FEMENINO • 

Propietario MASCULINO XIV · ........ .. ... .. . _ · · .. ... ····--- .... ·· "--

... --··- -·-·; 2~pl_e11t.e.. ; ~~sc~-~~_Q_ __ , 

XIII 
.. Prop_ie!~r1.c:i_ . ~ ... ~-E~-~~l~Q __ __ _ .J 

. -~~.P!~t:i!.e . . .! _F~-~.E!'i!_N.Q ... ___ j 

XI 
1 

-~rop!~t~ri~ · ~~~~-~-L!!'J9. ..... '. 
·----·---.. ·•--~~pl~~~~-- " --~~CLJ.~!~-°--· ---

. Propietario J FEMENINO X ~--··--··--· - -- . .. - ......... ·· ---·· 
; Suplente : FEMENINO 

.. .. - · - ··. ,,_J - ---- ·------.--· 1- . ..... .... .. . ·- -· - · 

, Propietario J FEMENINO XII ----------¡--- --· .. -- -
.... -· _ --~u.E_len!i: _ ____ U:5.~~~IN9, __ .... ! 

V. ACCIONES AFIRMATIVAS INDÍGENAS 

Se estima la pertinencia, de señalar que a efecto de que no sean postuladas personas que no reúnan la 
condición indígena, es necesario que además de la declaración respectiva se acredite el vínculo que el 
candidato tiene con su comunidad; esto de conformidad a lo establecido en el artículo 21 numerales 2 y 3 de 
los Lineamientos de paridad. 

Para acreditar el requisito de la adscripción calificada indígena establecido en el artículo 2º de la 
Constitución, fue necesario que los Partidos Políticos o las Coaliciones, deberán presentar las constancias 
con las que acrediten la existencia del vínculo efectivo de la persona que se postula con las instituciones 
sociales, económicas, culturales y políticas distintivas de la comunidad a !a que pertenece, para ello debieron 
acompañar a la solicitud de registro, las constancias que permitieron verificar que las personas candidatas 
son originarias o descendientes de la comunidad, que hayan prestado en algún momento servicios 
comunitarios o desempeñado cargos tradicionales en la comunidad, hayan participado en reuniones de 
trabajo para mejorar o resolver conflictos en las instituciones o hayan sido representantes de alguna 
comunidad o asociación indígena. 
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Por lo que las Coaliciones y Partidos Politicos, realizaron las postulaciones tal como a continuación se 
precisan: 

V.1. AYUNTAMIENTOS 

De conformidad con !o esíablecido en el articule 20, numeral 2 de los Lineamientos de Paridad, para el caso 
de los Ayuntamientos la acción afirmativa consistente en realizar la postulación en las planillas de regidurías 
de mayoría relativa, de por lo menos 1 fórmula de candidatos o candidatas en los Municipio de Mexicali, 
Tecate, Tijuana y Playas de Rosarito, mientras que en Ensenada deberán postular por lo menos 2 fórmulas 
de candidatos o candidatas correspondientes cada una a un género. 

Cabe destacar, que los Partidos Políticos deberán aplicar la acción afirmativa en favor de las comunidades 
indígenas dentro de las primeras 4 regidurías. 

a) COALICIÓN FLEXIBLE 

Que en lo que respecta a la Coalición Flexible, postulo una fórmula de personas mdigenas en las planillas 
de regidurias de mayoría relativa en el Municipio de Tijuana y dos fórmulas en el municipio de Ensenada en 
las que tanto propietario como suplente de cada una de ellas, se reconocieron como pertenecientes a alguna 
de las comunidades indigenas y acreditaron el vínculo con las mismas cumpliendo con la acción afirmativa 
en Ayuntamientos a favor de las comunidades y pueblos indígenas en términos de lo dispuesto por el 
artículos 20 numeral 2 y 21 de los Lineamientos de Paridad. 

-

JUNTOS HAREMOS HISTORIA 
EN BAJA CALIFORNIA 

ENSENADA TIJUANA 
....... , .... 

FÓRMULA: Regiduría 1 1 FÓRMULA: Regiduría 4 FÓRMULA: Reglduría 1 

SI CUMPLE SI CUMPLE ! SICUMPLE 

b) COALICIÓN TOTAL 

Referente a la coalición total integrada por los partidos políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional 
y de la Revolución Democrática, postularon una fórmula de personas indígenas en las planillas de regidurías 
de mayoría relativa en los Municipios de Mexicali, Tijuana, Tecate y Playas de Rosarito; asi como dos 
fórmulas en el Municipio de Ensenada, en las que propietario y suplente de cada una de ellas, se 
reconocieron como pertenecientes a alguna de las comunidades indígenas y acreditaron el vínculo con las 
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mismas, cumpliendo con la acción afirmativa en Ayuntamientos a favor de las comunidades y pueblos 
indígenas en términos de lo dispuesto por el artículos 20 numeral 2 y 21 de los Lineamientos de Paridad. 

ALIANZA VA POR BAJA CALIFORNIA 

ENSENADA : MEXICALI 
; 

TIJUANA TECATE 
' 

_ _____ .... ¿ _ ... _______ ... .. . \·- ~·-· · · ------·· .. ·-· .. , . " - ....... ... , ...... --~·-- . 

: FÓRMULA: FÓRMULA: FÓRMULA: 
FÓRMULA: Regiduría4 Regiduría4 Regiduría2 
Regiduría 1 

SI CUMPLE 
~ SI CUMPLE 
' 

SI CUMPLE 
SI CUMPLE 

FÓRMULA: 
Regiduría 3 

SI CUMPLE 

e) MORENA 

PLAYAS DE 
ROSARITO 

FÓRMULA 
Regiduría4 

SI CUMPLE 

El Partido Político MORENA, postuló una fórmula de personas indígenas en las planillas de regiduría de 
mayoría relativa en los Municipios de Mexicali, Tecate y Playas de Rosarito; en las que propietario y suplente 
de cada una de ellas, se reconocieron como pertenecientes a alguna de las comunidades indígenas y 
acreditaron el vínculo con las mismas, cumpliendo con la acción afirmativa en Ayuntamientos a favor de las 
comunidades y pueblos indígenas en términos de lo dispuesto por el artículos 20 numeral 2 y 21 de los 
Lineamientos de Paridad . 

... ~-

MEXICALI _____ , . -· 

FÓRMULA' Regiduria • 1 

SI CUMPLE 

MORENA 

TECATE 

FÓRMULA: 
Regiduría 3 

f SI CUMPLE 

_ PLAYA_S D_E ROSARIT~ 

1 FÓRMULA' Regidurfa2 I 
SI CUMPLE f ~---~! _____ _ 

d) PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

El Partido Verde Ecologista de México, postuló una fórmula de personas indígenas en las planillas de 
regiduría de mayoría relativa en los Municipios de Mexicali, Tecate y Playas de Rosarito; en las que 
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propietario y suplente de cada una de ellas, se reconocieron como pertenecientes a alguna de las 
comunidades indígenas y acreditaron el vínculo con las mismas, cumpliendo con la acción afirmativa en 
Ayuntamientos a favor de las comunidades y pueblos indígenas en términos de lo dispuesto por el artículos 
20 numeral 2 y 21 de los Lineamientos de Paridad. 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

MEXICALI 

FÓRMULA: 
Regiduría2 

SI CUMPLE 

e) PARTIDO DEL TRABAJO 

TECATE 

FÓRMULA: 
Regiduría 3 

SI CUMPLE 

PLAYAS DE ROSARITO 

FÓRMULA 
Regidurra 3 

SI CUMPLE 

Que en lo que respecta al Partido del Trabajo, postuló una fórmula de personas indígenas en las planillas de 
regidurías de mayoría relativa en los Municipios de Mexicali, Tecate y Playas de Rosarito; en las que 
propietario y suplente de cada una de ellas, se reconocieron como pertenecientes a alguna de las 
comunidades indígenas y acreditaron el vínculo con las mismas, cumpliendo con la acción afirmativa en 
Ayuntamientos a favor de las comunidades y pueblos indígenas en términos de lo dispuesto por el artículos 
20 numeral 2 y 21 de los Lineamientos de Pandad. 

PARTIDO DEL TRABAJO 

MEXICALI TECATE PLAYAS DE ROSARITO 
.. ... .... ···~· ---·· ..;..:~:..~..::: : -- ::..::___:i:.·,_. ·.~.::_ ;;- _ ~~:.~ .. ;>: ~:_,_~ 
FÓRMULA FÓRMULA FÓRMULA 
Reglduría4 Regiduría 3 Regiduría 3 

SI CUMPLE SI CUMPLE SI CUMPLE 
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f} PARTIDO DE BAJA CALIFORNIA 

El Partido de Baja California, postuló una fórmula de personas indígenas en las planillas de regidurías de 
mayoría relativa en los Municipios de Mexicali, Tijuana, Tecate y Playas de Rosarito; y dos fórmulas de 
personas indígenas en el Municipio de Ensenada en las que propietario y suplente de cada una de ellas, 
se reconocieron como pertenecientes a alguna de las comunidades indígenas y acreditaron el vinculo con 
las mismas, cumpliendo con la acción afirmativa en favor de en Ayuntamientos a favor de las comunidades 
indígenas en términos de lo dispuesto por el artículos 20 numeral 2 y 21 de los Lineamientos de Paridad. 

ENSENADA 

Regiduría 3 

SI CUMPLE 

FÓRMULA: 
Regiduría4 

' SI CUMPLE 

PARTIDO DE BAJA CALIFORNIA 

MEXICALI TIJUANA 

Regiduría 4 Regiduria 3 

TECATE 

FÓRMULA 
Regiduría 4 

SICUMPLE SICUMPLE , SICUMPLE 

g) MOVIMIENTO CIUDADANO 

PLAYAS DE . 

ROSARITO ! 
........ .._._,.., ___ ~··-··"-·· ~ j 

FÓRMULA 1 

Regiduría 4 ' 

SI CUMPLE 

-··-· _1 

El Partido Movimiento Ciudadano, postuló una fórmula de personas indígenas en las planillas de regidurías 
de mayoría relativa en los Municipios de Mex1cali, Tijuana, Tecate y Playas de Rosarito; y dos fórmulas de 
personas indígenas en el Municipio de Ensenada en las que propietario y suplente de cada una de ellas, 
se reconocieron como pertenecientes a alguna de las comunidades indígenas y acreditaron el vínculo con 
las mismas, cumpliendo con la acción afirmativa en Ayuntamientos a favor de las comunidades indígenas 
en términos de lo dispuesto por el artículos 20 numeral 2 y 21 de los Lineamientos de Paridad. 
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MOVJMIENTO CIUDADANO 

ENSENADA 
·-·-

FÓRMULA: 
Regiduria 3 

SI CUMPLE 

FÓRMULA 
Reglduria 4 

SI CUMPLE 

MEXICALI 
- . -- · 

FÓRMULA 
Regiduría4 

SI CUMPLE: 

h} PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO 

TIJUANA TECATE 
PLAYAS 

DE ROSARITO : 
-··· 

•..•. ,, .. ______ • __ " _________ ...!. 

FÓRMULA: FÓRMULA FÓRMULA 
Regiduría4 Regiduría4 Regiduría4 

SI CUMPLE SI CUMPLE SI CUMPLE 

J _ _____, 

De la documentación atinente presentada por el Partido Político en el Municipio de Ensenada, se 
desprende que por lo que hace a la fórmula de la tercera regiduría y cuarta tanto propietario y suplente se 
reconocieron como pertenecientes a alguna de las comunidades indígenas y acreditaron el vínculo con las 
mismas, cumpliendo con la acción afirmativa en favor de en Ayuntamientos a favor de las comunidades 
indígenas en términos de lo dispuesto por el artículos 20 numeral 2 y 21 de los Lineamientos de Paridad. 

Respecto al suplente de las documentales exhibidas, se desprende la auto adscripción simple, es decir, la 
manifestación expresa de la identidad o pertenencia a un grupo étnico; no obstante, lo anterior, con 
fundamento en el artículo 21, párrafo segundo, de los Lineamientos de Paridad, en la postulación debe 
comprobarse la auto adscripción calificada, es decir, acreditar el vínculo con la comunidad indígena a la 
que dice pertenecer. 

De la documentación atinente presentada por el Partido Político en el Municipio de Tecate, se desprende 
que por lo que hace a la fórmula de la tercera regiduría propietario y suplente se reconocieron como 
pertenecientes a alguna de las comunidades indígenas y acreditaron el vínculo con las mismas, cumpliendo 
con la acción afirmativa en favor de en Ayuntamientos a favor de las comunidades indígenas en términos 
de lo dispuesto por el artículo 20 numeral 2 y 21 de los Lineamientos de Paridad. 

Por lo que respecta a las documentales exhibidas en la postulación de la fórmula de personas indígenas 
en la cuarta regiduría del Ayuntamiento de Mexicali, se desprende la auto adscripción simple, es decir, la 
manifestación expresa de la identidad o pertenencia a un grupo étnico; no obstante, lo anterior, con 
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fundamento en el artículo 21 , párrafo segundo, de los Lineamientos de Paridad, en la postulación debe 
comprobarse la auto adscripción calificada, es decir, acreditar el vínculo con la comunidad indígena a la 
que dice pertenecer, a través de·los medios de prueba señalados por el mismo ordenamiento, para que la 
misma sea jurídicamente reconocida. 

En lo concerniente a la fórmula de la tercera regiduría de personas indígenas, postulada en la planilla de 
munícipes del Ayuntamiento de Tijuana, de la documentación atinente presentada por el Partido Político 
por virtud del cual realizó la postulación, se tiene por cumplida la acción afirmativa en favor de pueblos y 
comunidades indígenas, en términos de lo dispuesto por los artículos 20, 21 y 22 de los Lineamientos de 
paridad. 

Por lo que respecta a la planilla de regidurías del Ayuntamiento de Playas de Rosarito, de la documentación 
presentada por el partido político no se advierte la postulación de alguna fórmula de personas indígenas, 
en consecuencia no cumple con la acción afirmativa a favor de las comunidades y pueblos indígenas, pues 
ninguna de ellas se reconocen como pertenecientes a alguna de las comunidades indígenas en términos 
de dispuesto por el artículo 19 de los Lineamientos de registro y 20 y 21 de los Lineamientos de paridad. 

'. 

PARl'IDO ENCUENTRO SOLIDARIO 

ENSENADA 

FÓRMULA: 
Regiduría 3 

SI CUMPLE 

FÓRMULA: 
Regiduría4 
SI CUMPLE: 

MEXICALI 

FÓRMULA: 
Regiduría4 

NO 
CUMPLE: 

PENDIENTE 
ACREDITAR 

VÍNCULO 

TIJUANA 
... -....... -----~ .. ....... - .. .... 
FÓRMULA: 
Regiduría 3 

SI CUMPLE: 

i) PARTIDO REDES SOCIALES PROGRESISTAS 

TECATE 
. ----~- ---~ .. .,_. ____ ... .... 

FÓRMULA: 
Regiduría3 

SI CUMPLE 

PLAYAS DE 
ROSARITO .......... _. 

~·· .... .. 
NO CUMPLE: 

NO 
PRESENTO 

El Partido Movimiento Ciudadano, postuló una fórmula de personas indígenas en las planillas de regidurías 
de mayoría relativa en los Municipios de Mexicali, Tijuana y Playas de Rosaríto en las que propietario y 
suplente de cada una de ellas, se reconocieron como pertenecientes a alguna de las comunidades 
indigenas y acreditaron el vinculo con las mismas, cumpliendo con la acción afirmativa en los citados 
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Ayuntamientos a favor de las comunidades indígenas en términos de lo dispuesto por el artículos 20 
numeral 2 y 21 de los Lineamientos de Paridad. 

De las documentales exhibidas en la postulación de la tercera regiduría del Ayuntamiento de Tecate, 
referente al propietario, se desprende la auto adscripción simple, es decir la manifestación expresa de la 
identidad o pertenenda a un grupo étnico, así como también, exhibe reseña de la comunidad de Oxhuc, 
Chiapas, sin que de la misma se desprenda acreditación del vínculo con la comunidad indígena de 
referencia, con fundamento en el artículo 21, párrafo segundo, de los Lineamientos de Paridad y en lo 
atinente al suplente, de las documentales exhibidas, se desprende la auto adscripción simple, es decir, la 
manifestación expresa de la identidad o pertenencia a un grupo étnico; no obstante, lo anterior, con 
fundamento en el artículo 21, párrafo segundo, de los Lineamientos de Paridad, en la postulación debe 
comprobarse la auto adscripción calificada, es decir, acreditar el vínculo con la comunidad indígena a la 
que dice pertenecer. 

En lo atinente a la fórmula de personas indígenas postuladas en la planilla de munícipes de Ensenada, de 
la documentación presentada para la regiduría 4 no presenta el formato A.7 en términos de los establecido 
por el artículo 19 inciso j) de los Lineamientos de Registro y en lo referente a la postulación de personas 
indígenas en la 7 regiduría incumple con lo establecido en el artículo 20 de los Lineamientos de Paridad, 
por no encontrarse dentro de las primeras cuatro regidurías. 

PARTIDO REDES SOCIALES PROGRESISTAS 

ENSENADA 
"'·....:... .. - -~!:;,_;.,-.- ......... '.~., ... ::. 

FÓRMULA: 
Regiduría4 

NO CUMPLE 
NO PRESENTA EL 

FORMATOA7 

FÓRMULA: 
Regidurra 7 

NOTA: SI CUMPLE 
CON El VINCULO, 

PERO DEBE 

MEXICALI .1 , . 
. _."',..(~· ... : .. , ..... .:... .. ~ 

FÓRMULA: 
Regiduría4 

SI CUMPLE 

TIJUANA TECATE 
·-··-. ;.~,:;: ..... ~ ... . .-~,.,....!.,..;.._A~\,,, 

FÓRMULA: FÓRMULA: 
Regiduría4 Regiduria 3 

SI CUMPLE NO CUMPLE 
No acredita el 
vinculo 

PLAYAS DE 
ROSARITO 

·- ........... ...._ ... --. · -·--~- '" 

FÓRMULA: 1 
Regiduría4 

SI CUMPLE 

ACREDITAR 
DENTRO DE LAS 4 

PRIMERAS 
REGIDURÍAS __j ___ __, __________ _____, ____ ______. 
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j) PARTIDO FUERZA POR MÉXICO 

El Partido Fuerza por México, postuló una fórmula de personas indígenas en las planillas de regidurías de 
mayoría relativa en los Municipios de Mexicali, Tijuana y Tecate; y dos fórmulas de personas indígenas en 
el Municipio de Ensenada en las que propietario y suplente de cada una de ellas, se reconocieron como 
pertenecientes a alguna de las comunidades indígenas y acreditaron el vínculo con las mismas, 
cumpliendo con la acción afirmativa en Ayuntamientos a favor de las comunidades indígenas en términos 
de lo dispuesto por el artículos 20 numeral 2 y 21 de los Lineamientos de Paridad. 

Respecto a la fórmula postulada en el regiduría 4 en la planilla de munícipes del Ayuntamiento de Playas 
de Rosarito de las documentales exhibidas, se desprende la auto adscripción simple, es decir, la 
manifestación expresa de la identidad o pertenencia a un grupo étnico; no obstante, lo anterior, con 
fundamento en el artículo 21, párrafo segundo, de los Lineamientos de Paridad, en la postulación debe 
comprobarse la auto adscripción calificada, es decir, acreditar el vínculo con la comunidad indígena a la 
que dice pertenecer, a través de los medios de prueba señalados por el mismo ordenamiento. 

PAiRTIDO FUERZA POR MÉXICO 

ENSENADA MEXICALI TIJUANA TECATE 
-~-"°''" '" -- ~''·'•··A., .. -. . ~---·-· - -··- ~· .. ·-· ..... U.•---··~ · ---~-'~-L O.-~+ 

FÓRMULA: FÓRMULA: FÓRMULA FÓRMULA: 
Regiduria4 Regiduria4 Reglduría 3 Regiduría 3 

SI CUMPLE SI CUMPLE SI CUMPLE SI CUMPLE 

FÓRMULA: 
Regiduria 3 

SI CUMPLE 

PLAYAS DE 
ROSARITO .. . .,. , .... ' ,_, _____ ··-- ¡ 

FÓRMULA: 
Regiduria4 

NO ACREDITA El 
VÍNCULO 

De lo anterior, se desprende que todos los partidos y ambas coaliciones cumplieron con lo establecido en 
los Lineamientos de Paridad, salvo los casos que han quedado precisados. 

k) CANDIDATURA INDEPENDIENTES 

De conformidad a lo establecido en los Lineamientos de paridad, las candidaturas independientes se 
encuentran obligadas a postular personas indígenas, jóvenes. con discapacidad y de las comunidades 
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LGBITTIQ+, en términos de lo establecido en los artículos 20, 21, 22, 23, 23 BIS y 23 TER del citado 
ordenamiento. 

De la documentación presentada por el C. Luis Fernando Serrano García en la postulación a Munícipes de 
Playas de Rosarito se advierte que la fórmula postulada para la presidencia municipal se encuentra 
cor.formada por personas con discapacidad, la 2da. :-egiduría se encuentra conformada por personas jóvenes 
de entre 18 y 29 años, la 4ta regiduría se encuentra conformada por personas de las comunidades indígenas 
y la 5ta regiduría se encuentra conformada por personas pertenecientes a las comunidades LGBTTTIQ+, 
cumpliendo con las acciones afirmativas contempladas por los Lineamientos de paridad. 

De la documentación presentada por el C. Marco Antonio Vizcarra Calderón en la postulación a Munícipes 
de Mexicali se advierte que la fórmula postulada para la 4ta regiduría se encuentra conformada por personas 
de las comunidades indígenas, la 5ta. regiduría se encuentra conformada por personas pertenecientes a las 
comunidades LGBTTTIQ+, la 7ma regiduría se encuentra conformada por personas con discapacidad y la 
octava regiduría por personas jóvenes de entre 18 y 29 años; cumpliendo con las acciones afirmativas 
contempladas por los Lineamientos de paridad. 

De la documentación presentada por el C. Rogelio Castro Segovia en la postulación a Munícipes de 
Ensenada se advierte que la fórmula postulada para la 3ra regiduría se encuentra conformada por personas 
pertenecientes a las comunidades LGBTTTIQ+, 5ta. regiduría se encuentra conformada por personas con 
discapacidad, la 6ta regiduría por personas jóvenes de entre 18 y 29 años, así mismo de conformidad a lo 
establecido por el numeral 2 del artículo 20 de los lineamientos de paridad postuló dos fórmulas de personas 
indígenas siendo estas la 1ray4ta regiduría; cumpliendo con las acciones afirmativas contempladas por los 
Lineamientos de paridad. 

De la documentación presentada por el C. Celso Arturo Figueroa Medel en la postulación a Munícipes de 
Tecate se advierte que la fórmula postulada para la 1ra. regiduría se encuentra conformada por personas 
con discapacidad, la 3ra se encuentra conformada por personas jóvenes de entre 18 y 29 años, la 4ta 
regiduría se encuentra conformada por personas indígenas y la 5ta regiduría se encuentra conformada por 
personas pertenecientes a las comunidades LGBTTTIQ+; cumpliendo con las acciones afirmativas 
contempladas por los Lineamientos de paridad. 

De la documentación presentada por el C. Cesar lván Sánchez Álvarez en la postulación a Munícipes de 
Tecate se advierte que la fórmula postulada para la 1 ra regiduría se encuentra conformada por personas con 
discapacidad, la 3ra se encuentra conformada por personas jóvenes de entre 18 y 29 años, la 4ta regiduría 
se encuentra conformada por personas indígenas y la Sta. regiduría se encuentra conformada por personas 
pertenecientes a las comunidades LGBTTTIQ+; cumpliendo con las acciones afirmativas contempladas por 
los Lineamientos de paridad. 
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CANDIDATURAS INDEPENDIENTES 
LUIS FERNANDO MARCO ANTONIO ROGELIO CELSO ARTURO j CÉSARIVAN 

SERRANO GARCÍA VIZCARRA CASTRO ¡ FIGUEROA SÁNCHEZ 
MUNfCIPE PLAYAS DE CALDERÓN SEGOVIA ¡ MEDEL ' ÁLVAREZ 

ROSARITO MUNÍCIPE DE MUNfCIPE DE MUNÍCIPE DE 
1 MUNfCIPE DE 1 

MEXICALI ENSENADA TECATE 
; 

TECATE ' 
1 

---.-.-......... - - ·-· ---·· ···. ··-·· --. --· .. -·-- --.... .. ...... .................. • • 1 " - ' •••• • -••-n-• •--~- ---~-· • -~-·--.. -, . .._ .. _,, ., ,.. ~-•· '".1 - - ,..,..,._ , -·-·· ~•- • • 
LGBTTTIQ+ LGBTTTIQ+ 1 LGBTTTIQ+ . LGBTTTIQ+ ¡ LGBTTTIQ+ 

' 
Regiduña 5 Regiduría 5 Regiduría 3 Regiduria 5 ; Regiduría 5 

1 i 
1 

JUVENTUDES : JUVENTUDES JUVENTUDES JUVENTUDES : JUVENTUDES 
Reglduría2 ! Regiduría 8 Regiduría 6 Regiduría 3 Reglduría3 

' 

INDÍGENAS ; INDÍGENAS INDÍGENAS INDÍGENAS IN Di GE NAS 
Regiduría 4 Regiduria4 Regiduría 1 y 4 Reglduria4 Regidurfa4 

DISCAPACIDAD DISCAPACIDAD DISCAPACIDAD DISCAPACIDAD ¡ DISCAPACIDAD 
Presidencia Municipal Regiduría 7 Reglduría 5 Regiduría 1 : Reglduria 1 

.. --- . ...._._ .... J 

V.2 ACCIONES AFIRMATIVAS PARA PERSONAS DE LA COMUNIDAD LGBTTTIQ+, DISCAPACIDAD 
Y JÓVENES 

Que de conformidad a los dispuesto en los artículos 23, 23 Bis y 23 Ter de los Lineamientos, los Partidos 
Políticos, Coaliciones y Candidaturas Independientes, en armonía con el principio de paridad de género, 
deberán postular al menos 1 fórmula de mayoría relativa integrada por ciudadanas y ciudadanos, a fin de dar 
cumplimiento a las acciones afirmativas a favor de las juventudes, personas con discapacidad y de las 
comunidades LGBTTTIQ+, que al efecto se atendió por Partidos Políticos, en los términos que se vierten en 
los siguientes recuadros: 

-

COALICIÓN "JUNTOS HAREMOS HISTORIA EN BAJA CALIFORNIA" 

LGBTTTIQ+ 

1 FORMULA: Regiduría 2 TIJUANA 

j SI CUMPLE 

J __ 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD JUVENTUDES 

; FÓRMULA: FÓRMULA: J 
; Regidurfa 5 de ENSENADA Regiduría 1 de ENSENADA 
: NO C\JMPLE • : SI CUMPLE 

EL SUPLENTE NO PRESENTO EL ! 
FORMATO ~.7 _____ _ 1 _______ _ 

En el caso de la Coalición Juntos Haremos Historia en Baja California, en la postulación que corresponde 
de la documentación presentada CUMPLE en las Fórmulas de la Regiduría 2 de Tijuana de persona de la 
diversidad sexual {LGBTTTIQ+); y en la Fórmula de la Regiduría 1 de Ensenada de personas de juventudes; 
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pero no así en la postulación de la Fórmula de la Regiduría 5 suplente de Ensenada de persona con 
discapacidad, dado que no presenta el Formato A.7., requisito establecido en el artículo 19, inciso j} de los 
Lineamientos de Registro. 

COALICIÓN "ALIANZA VA POR BAJA CALIFORNIA'' 

LGBTTTIQ+ 

FORMULA: 
Regiduría·7 TIJUANA 
SI CUMPLE 

---- --- -

PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

FORMULA: 
Regiduria-4 de ENSENADA 
SI CUMPLE 

JUVENTUDES 

FÓRMULA: 
DISTRITO VI 
SI CUMPLE 

En el caso de la Coalición Alianza va por Baja California, en la postulación que corresponde de la 
documentación presentada CUMPLE en las Fórmulas de la Regiduria 7 de Tijuana de personas de la 
diversidad sexual (LGBTTTIQ+); en la fórmula de la Regiduria 4 de Ensenada, de persona con discapacidad; 
así como también en la Fórmula del Distrito VI de persona de la juventud. Esto con arreglo en lo dispuesto 
en los articulas 23, 23 Bis, 23 ter de los Lineamientos de Paridad. 

LGBTTTl,Q+ 

FORMULA: 
Regiduría ·2 TIJUANA 
SI CUMPLE 
(EN COALICIÓN) 

MORENA 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

1 FORMULA: Regiduría • 5 

1 

ENSENADA 
NO CUMPLE AL SUPLENTE LE 

1 FALTA EL 

________ _Jj~~~~~~%t~NL_ 

JUVENTUDES 

FÓRMULA: DISTRITO X 
SI CUMPLE 

En el caso del Instituto Político MORENA, en la postulación que corresponde de la documentación 
presentada, CUMPLE en las fórmulas de la Regiduria 2 de Tijuana de persona de la diversidad sexual 
(LGBTTTIQ+) y la fórmula del Distrito X, de juventudes; sin embargo, incumple en lo que corresponde a la 
fórmula de la Regiduría 5 del Suplente de Ensenada que corresponde a la presentación del Formato A.7, 
requisito establecido en el articulo 19 inciso j), de los Lineamientos de registro. 

1 
i 

1 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 

1 
LGBITTIQ+ PERSONAS CON DISCAPACIDAD JUVENTUDES 

! 
FÓRMULA: FÓRMULA: Regiduría· 2 . FÓRMULA: SÍNDICA 
PRESIDENTE MUNICIPAL PLAYAS DE ROSARITO PROCURADORA EN 
PLAYAS DE ROSARITO SI CUMPLE MEXICALI 
SI CUMPLE _____¡ SI CUMPLE 
---=..:.....::.._~------ ---------~--'--_:_;__ _ __:__ ___ ___, 
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En el caso del Instituto Político PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, CUMPLE en la postulación 
de la fórmula de Presidente Municipal de Playas de Rosarito de personas de la diversidad sexual 
LGBTTIIQ+; y en la Fórmula Regiduria- 2 de Playas de Rosarito y la Sindica Procuradora en Mexicali, en 
términos de los establecido en los artículos 23, 23 Bis y 23-Ter de los Lineamientos de Paridad. 

LGBTTTIQ+ 

FÓRMULA: DISTRITO XVII 

SI CUMPLE 

PARTIDO DEL TRABAJO 

PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 
----~--~--

JUVENTUD 

; NO CUMPLE: FÓRMULA: 
· NO PRESENTÓ DOCUMENTO Regiduría· 2 

QUE COMPRUEBA LA PLAYAS DE ROSARITO 
DISCAPACIDAD PERMANENTE SI CUMPLE 

En el caso del Instituto Político PARTIDO DEL TRABAJO, cumple en la postulación de la fórmula del Distrito 
XVII de personas de la diversidad sexual LGBTTTIQ+; y en la Fórmula de Regiduria 2 de Playas de Rosarito, 
de personas de la juventud; pero no así en la postulación que correspondiente de la persona con 
discapacidad, dado que incumple con el requisito establecido en el articulo 23 Bis, fracción 11, de los 
Lineamientos de Paridad, toda vez que no presenta la documental con la que se acredite fehacientemente 
la discapacidad sea permanente, entendiéndose como permanente que se mantiene sin interrupción o 
cambio en un mismo estado o situación. 

LGBTTTIQ+ 

FÓRMULA: 
DISTRITO VII 
SI CUMPLE 

·· - · --~-~-

PARTIDO DE BAJA CALIFORNIA 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD JUVENTUD 

FÓRMULA: FÓRMULA: 
Regiduría·2 TECATE 

NO CUMPLE PORQUE SI CUMPLE 

R·4 ENSENADA (PROPIETARIO SI , 
CUMPLE Y EL SUPLENTE LE ! 

1 

FALTA COMPROBANTE DE ! 
DISCAPACIDAD}; 1 

SINDICATURA DE TIJUANA, NO 1 

PRESENTA FORMATO, EL· 
PROPIETARIO Y EL SUPLENTE NO i 
TIENE COMPROBANTE DE i 
DISCAPACIDAD; 
REGIDURÍA 2 DE PLA VAS DE ' 
ROSARITO, EL SUPLENTE NO j 
PRESENTA EL FORMATO A. 7. 
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En el caso del Instituto Político PARTIDO DE BAJA CALIFORNIA cumple en las postulaciones que 
corresponden a las fórmulas del Distrito VI, que corresponde a una persona de la diversidad sexual 
(LGBTITIQ+) y de la Regiduría 2 de Tecate, así como de persona de la juventud; no así en la Fórmula de la 
Regiduría 4 de Ensenada; Sindicatura de Tijuana y Regiduría 2 de Playas de Rosarito de personas con 
discapacidad, pues incumplen con los requisitos en términos de los establecido en los artfculos 19, inciso j) 
de los Lineamientos de Registro y artículo 23 Bis fracción 11, de los lineamientos de Paridad, en virtud de 
que el caso de la Regiduría 4 de Ensenada el suplente de dicha fórmula no presenta la documental atinente 
de discapacidad; y lo que respecta a la fórmula de la Sindicatura de Tijuana el propietario y suplente no 
presentan el formato de discapacidad; para el caso de la Regiduría 2 de Playas de Rosarito, el suplente no 
presenta el Formato A.7. 

LGBmlQ+ 

1 FÓRMULA: DISTRITO IX 
SI CUMPLE 

MOVIMIENTO CIUDADANO 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

NO CUMPLE: 
NO PRESENTO UNA ACCIÓN 
AFiRMATIVA 

JUVENTUD 

FÓRMULA: DISTRITO V 
SI CUMPLE 

En el caso del Instituto Político MOVIMIENTO CIUDADANO cumple en la postulación de la Fórmula del 
Distrito IX, de persona de la diversidad sexual (LGBTnlQ+) y en la Fórmula del Distrito V de persona de la 
Juventud; no así en lo que corresponde en la fórmula de persona con discapacidad, pues incumple con el 
requisito establecido en el artículo 23 Bis fracción 11, de los Lineamientos de Paridad, dado que no presenta 
acción afirmativa de persona con discapacidad. 

1 
1 

t· 

LGBmIQ+ 

FÓRMULA: 
Regiduría·8 MEXICALI 
SI CUMPLE 

FUERZA POR MÉXICO 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

FÓRMULA: 
Reglduría 8 TIJUANA 
SI CUMPLE 

-

JUVENTUD 

. FÓRMULA: 
Regiduria-4 MEXICALI 
SI CUMPLE 

En el caso del Instituto Político FUERZA POR MÉXICO cumple en la postulación de las Fórmulas de 
Regiduría Ben Mexicali de persona de la diversidad sexual (LGBTTIIQ+); no obstante, que no precisa la 
comunidad de la diversidad con la que se autoadscribe, por otra parte, cumple también en la Fórmula de 
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Regiduría 4 de Mexicali de persona de la Juventud; y en la Fórmula Regiduría 8 de Tijuana de persona con 
discapacidad, en términos de lo dispuesto por el artículo 23, 23 Bis y 23 Ter, de los Lineamientos de Paridad. 

PARTIDO REDES SOCIALES PROGRESISTAS 

LGBTTTIQ+ 

FÓRMULA: DISTRITO XIII 

SI CUMPLE 

--------- ' 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

FÓRMULA: 
Regiduría 3 de Tijuana 
SI CUMPLE 

JUVENTUD 

! FÓRMULA: 
1 

; Sindicatura Ensenada 
SI CUMPLE 

En el caso del Partido Político REDES SOCIALES PROGRESISTAS, en las postulaciones de la fórmula del 
Distrito XIII de persona de la diversidad sexual (LGBTTTIQ+); en la fórmula de la regiduria 3 de Tijuana de 
Persona con Discapacidad, así como en la Fórmula de Sindicatura Ensenada de persona de la Juventud; 
CUMPLE en términos de lo dispuesto en los artículos 23, 23-Bis y 23 Ter de los Lineamientos de Paridad. 

PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO 

LGBmlQ+ PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

FÓRMULA: Ensenada Regiduria 6 i FÓRMULA: NO PRESENTÓ 
SI CUMPLE ! NO CUMPLE 

JUVENTUD 

¡ FORMULA: Regiduría 1 
TECA TE 
SI CUMPLE 

En el caso del Instituto Político ENCUENTRO SOLIDARIO cumple en la postulación de la fórmula de 
Regiduría 6 de persona de Ja diversidad sexual (LGBTTIIQ+) y en la Fórmula de la Regiduría 1 en Tecate 
de persona de las juventudes; pero INCUMPLE en lo que corresponde a personas con discapacidad dado 
que no presenta postulación de esta acción afirmativa, en términos de lo dispuesto por el artículo 23 Bis, 
fracción 11, de los Lineamientos de Paridad. 

V.3 DIPUTACIONES 

Que con fundamento en lo dispuesto en el artículo 20 en su numeral 3, de los Lineamientos de paridad, se 
establece que la acción afirmativa consistente en realizar la postulación en las candidaturas a diputaciones 
por mayoría relativa de por lo menos 2 fórmulas integradas por personas indígenas, correspondientes cada 
una a un género, en cualquiera de los Distritos Electorales del Estado, y a fin de dar cumplimiento a la citada 
acción afirmativa los Partidos Políticos postularon en los términos que se vierten en los siguientes recuadros: 
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COALICIÓN JUNTOS HAREMOS HISTORIA 

FÓRMULA: 

DISTRITO XVII 

CUMPLE 

FÓRMULA: 

NO PRESENTO 

a) De las documentales exhibidas, se desprende que la Coalición Juntos Haremos Historia cumple sólo con 
la Fórmula del Distrito XVI l. En términos de lo dispuesto en el artículo 20 en su numeral 3, de los Lineamientos 
de paridad. 

·-----· -·--·----·· --- ...... ..• --
COALICIÓN ALIANZA VA POR BAJA CALIFORNIA 

. FÓRMULA: 

DISTRITO XII 

SI CUMPLE 

FÓRMULA: 

DISTRITO XV 

SI CUMPLE 

b) De las documentales exhibidas, se desprende que la Coalición Juntos Alianza va por Baja California 
cumple en las Fórmula del Distrito XII, Distrito XV, respectivamente. En términos de lo dispuesto en el artículo 
20 en su numeral 3, de los Lineamientos de paridad. 

r . -- --

FÓRMULA: 

DISTRITO XI 

SI CUMPLE 

PARTIDO DEL TRABAJO 

FÓRMULA: 

DISTRITO XII 

SI CUMPLE 

e) De las documentales exhibidas, se desprende que el Partido del Trabajo cumple en la Fórmula de los 
Distritos XI Distrito XI 1. En términos de lo dispuesto en el artículo 20 en su numeral 3, de los Lineamientos 
de paridad. 

MORENA 

FÓRMULA: DISTRITO XVII 

SI CUMPLE EN COALICIÓN 

FÓRMULA: 

NO CUMPLE 

-
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d) De las documentales exhibidas, se desprende que MORENA solo presenta una Fórmula dei Distrito XVII 

en ia Coalición. En términos de lo dispuesto en el artículo 20 en su numeral 3, de los Lineamientos de paridad. 

~-··-----~-----·-· 

1 VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 

FÓRMULA: 

¡ DISTRITO XIII 

SI CUMPLE 

FÓRMULA: 

DISTRITO XII 

SI CUMPLE J 
e) De las documentales exhibidas, se desprende que el Partido Verde Ecologista de México, cumple con la 
postulación de la Fórmula de !os Distritos XIII, Distrito XII, respectivamente. En términos de lo dispuesto en 
el artículo 20 en su numeral 3, de los Lineamientos de paridad. 

M1JXfiN1fE1'Jib CIUDADANO 

FORMULA: DISTRITO 1 

SI CUMPLE 

FÓRMULA: DISTRITO V 

SI CUMPLE 

f) De las documentales exhibidas, se desprende que el Partido Movimiento Ciudadano cumple con la 

postulación en las Fórmulas de los Distritos 1 y V, respectivamente. 

PARTIDO BAJA CALIFORNIA 

FÓRMULA: DISTRITO XVII 

SI CUMPLE 

FÓRMULA: NO PRESENTO 

NO CUMPLE 

g) De las documentales exhibidas, se desprende que el Partido de Baja California, sólo postula en la Fórmula 
del Distrito XVI l. 
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h) De las documentales exhibidas, se desprende que el partido Encuentro Solidario cumple con la postulación 
de la Fórmula del Distrito 1, Distrito XVII. En términos de lo dispuesto en el artículo 20 en su numeral 3, de 
los Lineamientos de paridad. 

FÓRMULA: 

OISTIRTOVI 

SI CUMPLE 

FUERZA POR MÉXICO 

FÓRMULA: 

DISTIRTO VII 

SI CUMPLE 

i) De las documentales exhibidas, se desprende que el Partido Fuerza por México en la postulación de las 
Fórmulas de los Distritos VI y VII cumple. En términos de lo dispuesto en el artículo 20 en su numeral 3, de 
los Lineamientos de paridad. 

Fórmula: 

DISTRITOI 

SI CUMPLE 

REDES SOCIALES PROGRE'SIBT AS 

Fórmula: 

DISTRITO XVII 

SI CUMPLE 

j) De las documentales exhibidas, se desprende que el Partido Redes Sociales Progresistas en las 
postulaciones cumple en la Fórmulas en los Distritos 1 y XVII, respectivamente. En términos de lo dispuesto 
en el artículo 20 en su numeral 3, de los Lineamientos de paridad. 

VI. REQUERIMIENTO DE CUMPLIMIENTO 

Según lo dispuesto en el artículo 26 de los Lineamientos de Paridad, una vez realizados los registros de 
candidaturas, el Consejo General analizará las postulaciones efectuadas por los partidos políticos o 
coaliciones a fin de verificar que el registro de candidaturas se realizó conforme al principio de paridad de 
género, así como para determinar el cumplimiento a lo establecido en los presentes lineamientos, en un 
plazo de 24 horas contados a partir del cierre de registro de candidatura. 
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En caso de advertirse que los partidos pollticos no cumplen con lo previsto en los presentes lineamientos, 
se requerirá, en primera instancia para que rectifique la solicitud de registro de candidaturas, en un plazo 
de 48 horas contadas a partir de su notificación, y será apercibido de que, en caso de no hacerlo se 
le hará una amonestación pública. 

Transcurrido el plazo a que se refiere el punto anterior, se hará efectivo el apercibimiento al partido político 
o coalición que no realice la sustitución de candidaturas en los términos solicitados. El Consejo General 
requerirá de nuevo al partido político para que haga las correcciones necesarias, en un plazo de 24 horas 
contadas a partir de la notificación. 

En caso de reincidencia, se sancionará con la negativa de registro de la candidatura correspondiente. 

Por lo anteriormente expuesto, someto a aprobación del Órgano de Dirección Superior los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

PRIMERO. Se determina el cumplimiento del principio de paridad de género en las postulaciones de 
candidaturas por los partidos políticos Partido del Trabajo, Verde Ecologista de México, Movimiento 
Ciudadano, Partido de Baja California, Encuentro Solidario, Partidos Redes Sociales Progresistas, y Fuerza 
por México, y de la Coalición denominada Alianza va por Baja California, en términos del Considerando 11 del 
presente acuerdo 

SEGUNDO. Se determina el cumplimiento del principio de paridad de género y acciones afirmativas en las 
postulaciones de los Aspirantes a Candidaturas Independientes en términos del Considerando 11 .8, del 
presente acuerdo. 

TERCERO. Se determina el incumplimiento del principio de paridad de género en las postulaciones de 
candidaturas de diputaciones del partido pollt1co Morena, de conformidad con lo establecido en el 
Considerando IV.8 del presente acuerdo 

CUARTO. Requiérase al partido político MORENA para que a partir de ta notificación del presente acuerdo 
realice la postulación de candidaturas correspondientes a la acción afirmativa a favor de las comunidades 
indfgenas en términos deí Considerando V.3 inciso c) , bajo el apercibimiento que de no realizar la rectificación 
se hará acreedor a una amonestación pública, y de no cumplir con el segundo requerimiento se le sancionará 
con la negativa del registro. 

QUINTO. Requiérase al partido político MORENA para que a partir de la notificación del presente acuerdo 
realice la postulación de candidaturas correspondientes a la acción afirmativa a favor de las personas con 
discapacidad, en términos del Considerando V.2, bajo el apercibimiento que de no realizar la rectificación se 
hará acreedor a una amonestación pública, y de no cumplir con el segundo requerimiento se le sancionará 
con la negativa del registro. 
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SEXTO. Requiérase al partido político del Trabajo para que a partir de la notificación del presente acuerdo 
realice la postulación de candidaturas correspondientes a la acción afirmativa a favor de las personas con 
discapacidad, en términos del Considerando V.2, bajo el apercibimiento que de no realizar la rectificación se 
hará acreedor a una amonestación pública, y de no cumplir con el segundo requerimiento se le sancionará 
con la negativa del registro. 

SÉPTIMO. Requiérase al partido político de Baja California para que a partir de ra notificación del presente 
acuerdo realice la postulación de candidaturas correspondientes a la acción afirmativa a favor de las 
comunidades indígenas en términos del Considerando V.3 bajo el apercibimiento que de no realizar la 
rectificación se hará acreedor a una amonestación pública, y de no cumplir con el segundo requerimiento se 
le sancionará con la negativa del registro. 

OCTAVO. Requiérase al partido politico de Baja California para que a partir de la notificación del presente 
acuerdo realice la postulación de candidaturas correspondientes a la acción afirmativa a favor de las 
personas con discapacidad, en términos del Considerando V.2, bajo el apercibimiento que de no realizar la 
rectificación se hará acreedor a una amonestación pública, y de no cumplir con el segundo requerimiento se 
le sancionará con la negativa del registro. 

NOVENO. Requiérase al partido polftico Movimiento Ciudadano para que a partir de la notificación del 
presente acuerdo realice la postulación de candidaturas correspondientes a la acción afirmativa a favor de 
las personas con discapacidad, en términos del Considerando V.2, bajo el apercibimiento que de no realizar 
la rectificación se hará acreedor a una amonestación pública, y de no cumplir con el segundo requerimiento 
se le sancionará con la negativa del registro. 

DÉCIMO. Requiérase al partido politico de Encuentro Solidario para que a partir de la notificación del 
presente acuerdo realice la postulación de candidaturas correspondientes a la acción afirmativa a favor de 
las comunidades indígenas en términos del Considerando V.1, inciso h), bajo el apercibimiento que de no 
realizar la rectificación se hará acreedor a una amonestación pública, y de no cumplir con el segundo 
requerimiento se le sancionará con la negativa del registro. 

DÉCIMO PRIMERO. Requ1érase al partido político Encuentro Solidario para que a partir de la notificación 
del presente acuerdo realice la postulación de candidaturas correspondientes a la acción afirmativa a favor 
de las personas con discapacidad, en térrmnos del Considerando V.2, bajo el apercibimiento que de no 
realizar la rectificación se hará acreedor a una amonestación pública, y de no cumplir con el segundo 
requerimiento se le sancionará con la negativa del registro. 

DÉCIMO SEGUNDO. Requiérase al partido político Redes Sociales Progresistas para que a partir de la 
notificación del presente acuerdo realice la postulación de candidaturas correspondientes a la acción 
afirmativa a favor de las comunidades indígenas en términos del Considerando V.1, inciso i), bajo el 
apercibimiento que de no realizar la rectificación se hará acreedor a una amonestación pública, y de no 
cumplir con el segundo requerimiento se le sancionará con la negativa del registro. 

DÉCIMO TERCERO. Requiérase al partido político Fuerza por México para que a partir de la notificación del 
presente acuerdo realice la postulación de candidaturas correspondientes a la acción afirmativa a favor de 
las comunidades indígenas en términos del Considerando V.1, inciso j), bajo el apercibimiento que de no 
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realizar la rectificación se hará acreedor a una amonestación pública, y de no cumplir con el segundo 
requerimiento se le sancionará con la negativa del registro. 

DÉCIMO CUARTO. Notifíquese el presente acuerdo a los partidos políticos a través de sus representantes 
acreditados ante el Consejo General Electoral. 

DÉCIMO QUINTO. Notifíquese el presente acuerdo a los Consejeros Presidentes de los Consejos Distritales 
Electorales. 

DÉCIMO SEXTO. Publíquese el presente punto de acuerdo en el portal de internet del Instituto Electoral, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 22, numeral 4 del Reglamento Interior. 

Dado en la Sala de Sesiones del Consejo General dei Instituto Estatal Electoral de Baja California, en la 
ciudad de Mexícali, Baja California, a los dieciocho días del mes de abrii de dos mil veintiuno. 

;'Por la Autonomía 
de los Organism 
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